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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACANORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $21,222,937.19, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de conformidad 
con lo establecido en los artfculos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a tos ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la dismínución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
___ Municipio de Baca nora, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la infomiación presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Munlcipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Bacanora, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerfa y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Bacanora, en el ámbito de 
sus atribuciones, confom,e a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pem,itan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal , que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carécter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI . Clasificacíón Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad . 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestaño: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios. por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

X.XI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII . Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asf como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definffivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilrtaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requ ieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI . Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificacíones, premios, recompensas, 
bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, ~ntral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII . Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan par objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

6 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l • M
ié

rc
o

le
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de seivicios. 

LI. SubeJerclclo de Gasto: las disponibilidades presupuestarías que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustitukfos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnlno no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la inteivención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La infom,ación que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletin Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipto en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ninas, nh"ios y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población ind{gena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacanora, Sonora, comprende la cantidad de 21 millones 222 mil 937 pesos y 19 centavos 
y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilíbrio presupuestario de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias. reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANClAMIENT01 

CATEGORiA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 17,837,999.21 

11 Recursos Fiscales 590,172.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 17,247,827.21 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 

2 Etiquetado 3,384,937.98 

25 Recursos Federales 1,984,937.98 

26 Recursos Estatales 1,400,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias o 
Federales Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por üpo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Bacanora se distribuye de la siguiente forma: 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/w9rk{mocfels/CQNAC(normatJvldadfNOR 01 02 007.pdf 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No, Categorfaa Monto 

11 Gasto Corriente 18,420,445.95 

2 1 Gasto de C3pital 2,670,491.24 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 132,000.00 

4 1 pensiones y jubilaciones 

5 I participaciones 

Total 21,222,937.19 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable I Gasto no Programable' 

No. 

1 

2 

Total 

--Gasto Programable 

Gasto no Programable 

llanto 

21 ,222,937.19 

O.DO 

21.222,937.19 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la ciasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

2.1.1. 1.2. 

2. 1.1.1.3. 

2.1.1.3. 

2. 1.1.6 . 

2.1.3.. 

2.1.3.1 

2.1.3.1.2. 

CONCEPTO 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Coo!luno de 109 Entes del Gobierno Genentll Gastol de Explotaaónde"""ias Énticlades 
Empresariales 

Sue'.doly S.lario5 

Contri;iuc;ic,ne$Sociales 

lmpuetr.to:ssobreNOl'Ñ'laS 

Compra de Bienes y ~ 

Variación de Exlslencias (Dieminud6n { +) lncrvmento (-)) 

Depreciaci6nyAlr1ortlzaciOn 

Eltimaciones por Oetarioro da lnver"Qrios 

lmpuestos sobre los Productos, la Producción y las lmportac:klnesde la~~ Empre5afiales 

PrastaCKll"l9S <te la 5epuridad Social {MEFP 8.89) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

Interese$ de la Deuda Interna 

Gas«. da la Propiedad Distinto& de Intereses 

2 De aC\lertlo con el dasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http:/{www.cqnac.ggb.mx/work/models/CONAC/nOfmatividad/NOR Ql 02 005-odf 

MONTO 

3 De acuerdo con la dasificadón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Ent~ Públicos emitida 
por el CONAC. Dlsponible en: http:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NQR 01 12 001-odf 

10 

21 ,090,937.19 

18.,-420,445..9!5 

18.604,-485.95 

9,099,953.00 

7,033,980.00 

1,885,973.00 

180,000.00 

7,504,54-4.95 

67.200.00 

87,200.00 

87,200.00 
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2.132.1. ~yResosdelasCuuilOCiadadn O 2.2.2.1 .2. EáficiosNoResiclflnci:alN 

UJ.2.2 -OollonuyT- (M"'P0.8') O 1-,-, -, -.,-. --+--- .. - ....._---------------------+-------,-!, 
2.1 4. Stai:lios y SutMmc:iorles II Empres. {MEFP IU11) O 2.2.2.2. Maquinaria y Equ.,o 0.00 

2.1.4.1. AEntidades~delsectorf>mado O 2.2.2.2.1. EqutiodeT111nsporte 0.00 

2. 1 .◄ 11. A Entidades Empresariala no FJlallCÍ!lf1IS O 2.2.2.2.2. Eqllipo de Tec:nologl■ del■ lmormad6n y Cornunic..:ior1 O 

2.1.4.1.2. AElllidadesEmpnisaftalesFsiandefa O 2.2.2.2.3. QnMaquinart■ yEqulpo 000 

2.1.4.2. A Entldaáes Empresariele1 del Sector PCblco O 2.2.2.3. Eq~ de De1'enN y Segi.n:l■cl O 

2.1.4.2.1 . AEntldacles Ernpr9$llll;llelNoFlnanmfU O 2.2.2.4. Ac:tivosBloll)gieosCu~ O 

2.1.4.2.2. A EntídadN Emp.-uartaln Fn■ncieras O 2.2.2.4.1. Ganadopa111Crfa, leche. Tin,. etc. , quedan Ptoductol ~ O 

2.1 .5. T111n1rerenc:ias,As.lgllaQOl11tSyOonaliYolComentesOtorgaóol 1,748,748.00 2.2.2.4.2. Álboes,Cul!'vosyOIJ1'S,f>ta~qutdanProáuCIIOSReaJrrentes O 

2.U.1. AISectorPnvado 1,748,743.00 2.2.2.S. .AdM:lsF"plnlangibles O 

2.1.S.1 .1. A)'U(hlaf'enlonas 789,684.00 2.2.2.S.1. lrwesllgadóny0e$am>lo O 

2.1.S.1.2. Becas 278.000.00 2.2.2.5.2. ElrporaciOnyfvakiaá6nMinlr-l O 

2.1 .5.1.3. Ayudaalnstituc:iones 581,06400 2.2.2.5.3. Pn:igr.-nude lnlonnitic■ y BaledeOatos O 

2.1.S.1 .-4. lnstitucionesdelnterésPúblico O 2.2.2.5.4. 0rigil"lllespara~, LilanrimoAlflticol O 

2.1.S.1 .S. DelastresNilúnla5 1,200.00 2.2.2.5.5. OIJ"ol,ld,'O(,Fjos~ O 

2.1.5.1.6. FideieomilOl,Mandalosyeor.nnotMilogOIJ O 2.2.3. tnc::nimentodeExklilnCiM O 

2.1 .5.1.7. Olrali O 2.2.3.1 . Maiertale$ySum~ O 

2.1.5.2. AISedol"Pl'.lbica 0.00 2.2.3.2. MalanasPrirnas O 

2.1.5.2.1. AlaFederaci6n 0.00 2.2.3.3. TrabajosenCurso O 

2.1 .S.2.1 .1. T~lntemM.yAaignacior-. 0 .00 2.2.3.4. BillnesTerminados O 

2.1 .5.2.1.2. Transfef9nciesdelRestodelSeclorP'(lblioo O 2.2.3.5. BianeSdavent■ O 

2.1.5.2.13. ~delaSegU!icSadSocial O 2.2.3.6. BienelenTrinsito O 

2.1.5.2.1.4 Tran1íarenciasdeFideicanilos,Maoáato.yContlltDIAltilogo. O 2.2.3.7. ExiEtenciudltMataialescleSegurid■cly~ O 

2.1.5.2.2. AEntkladosFeder.lllvaS 0 2.2.4. ObjetosdeValor 0 

2.1.5.2.3 AMlffliciplos O 2.2.4.1. MetalitsyPled1111tPM:ma1 O 

2.1.5.3. AISec:torExlemo O 1-'=·' ·cc"-:__+_....c. _ __:.Y°"" __ _.,.-'.- "'_Mo _______________ +-----------, 
2.1.6.3.1. AGobiemosEldr8njeros O 2.2.4.3. OttolObjetosdeV.lor O 

2. 1.S.3.2. A~ Internacionales O 2.2.5. Actwos No Proóudoos 

2.1.5.3.3. Als.ctorPñvadoExtarno O 2.2.5.1 . Ac:tivoslntangiblesHoPtodu::idOScle~~ 

2.1 .e . 1mpwstoaobrelollngres01,taRlquazayOv<M.11N~Emptes■r1a1e1Pllbllcas o 1-u_ , _u_. --+-n.n_ u-'•-'----'-<M"'P __ ,_.10)~---------------+--------:1 
2.1 .6..2.11 Transfetendas lntemasyAsjgnaciDnel O 2.2.5.1.2. Reano5~y~ 

2.1.6 .2.1.2. T~elrntodllled«pObloo O 2.2.5.1.3. ~Blol6gicXIINoC:UltiVaclol 

2.1.6.2.1 .3. Tl'llnd8rlnciadeFldeioomisoa, MtndalOlyccntllllol~ O 1-'-'-'-' _u_. --+------ · -------------------+--------:1 
2.1 .7. Partic:ipadones O 2.2.5.1.5. OlrcsActlwosdeOrig..,Netl.nl O 

2.18. P rovilionesyOlras Esml~ O 2.2.5.2. Adi,im~NoPl'Oducii:kls (MEFP7,71) O 

2.1.e.1 . Pl'olltllorlesaCortCIPlazo O 2.2.5.2.1. Dered'lol~ O 

2.1 .e.2. Provisiones a L■Jgo Plazo O 2.2.5.2.2. ~,miefllm ()para~ Conwtiales o 

2.1.8.S. &.twnadones por P6rdldi11 o Delenofo ■ Corto PIIUo O 2-2.5.2.3. Fonoo, de Commdo AdqulrUOS O 

2.18.4. &.ünac:lon9SporPén:tidaoDellnoro ■ L■,voPluo O 2.2.5.2.4. otrosActivoslnt■ng íbl■sNoProducido& 

2.2. GASTOSDECAPITAL 2,670,4t1.2A 2.2.6. T~y~yOondvo■ deC■pl■IOlorgados 

2.2.1 . COMtruocionesanProcao 2.574,491 .24 2.2.e..1 Alsec:torPriva(lo 

2.2.2. AcUvos Fijos (Formad°'1 en.ita de capital Fio) se,000.00 2.2.e.1.1. Ayud■ ■ PeBonas 

2.2.2.1 . Vtvilndu,Edificios-,Eslrutturas O 2.2.6.1.2. Ayudaalnstiwc:iones 

2.2.2.1 .1. \/Mendas O 2.2.e.1.J. lnstib.lcione■ delnler6■ POblco 

11 12 
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2.2.8.1.4. Desastres Naturales 

AISectorPúblico 

A Entidades Federativas 

2.2.6.2.3. AMunq:Jlos 

"'"""'E"8mo 
2.2.6.3.1. AGc>biemosExtranjefos 

2.2.6.3.2 A Organismos lfltemadonales 

f,J SeclOf" Privado Exlemo 

lnversk)n Financiera eon Fir>es de Política EconOmica 

2.2.7.1 . Acciones y Participaciones de Capital 

2.2.7.1.1. 

SectorPolblico 

SéctorPñvado 

2.2.7.1.2. Emm, 

V111Qfes Repn:rsentaliv0$ de C.u<la Aoo_ufri<los con Fines de Poutk:8 Economlca 

Oll ligaciones Negociables Adquirida& con Fines de Polllica Económica 

SeciorPubfico 

2.2.7.4.1.2 Sector Privado 

Emma 

3 I FINANCIAMIENTO 132,000.00 

FUENTES FINANCIERAS 

3.2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 132,000.00 

3.2.1 lnc!'emento da Activos Fill8ncieros 

OismlnudOn de Pa$M)$ 132.000.00 

3.2.2.1 Dismimwión de Pa5ivos corrientes 132,000.00 

3.2.2.1.1. 1 Disminución de Cuentas por Pagar 

3.2.2.1.1.1 !ServieiosF'ilrsonalesporPagar 

3.2.2.1.1.2 1 ProVffdoresporPagar 

3.2.2.1,1.3. 1 Contrati&tas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.1 .1.4. 1 Partk:ipacioneayAportaclonesporPagar 

3.2.2.1.1.5. 1 Tral'lSferenciasOtor¡¡adasporPagar 

3.2.2.1.1.6. l lnteresesy ComBionesy olms gas10$de la Deuda PüblleaporPagar 

3.2.2.1.1 .7. IRetencionesyContnbucionesporPagar 

3.2.2.1.1.8. 1 ~voh.u::bnes dela Ley da Ingresos por Pagar 

3.2.2.1 .1.9. 1 Otras Cuentas por Pagar 

3.2.2.1.2.. 1 Otsmír'llselOn de Documemos por Pagar 

3.2.2.1.2.1. 1 Documentos Coma«:ialas por Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras Públicas p0t Pag.¡r 

3.2.2.1.2.3. 1 Otros DoamientosporPasar 

3.2.2.1.2.4. 1 Tltulos y Valores da la DEiuda Póbl"ica Interna 

3.2.2.1.2,5. 1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.1 .3.1. 1 Amortiiación de la Potcion Circuanta de la Oauda Púbica de LP. en Títulos y Valoras 

3.2.2.1.3.1.1 jAmortlzaclOnde laPort:i6t!Cln:uat1tede la OeutlaPítlliea lnletnadeLP. enTllubs y Valorel! 

3.2.2. 1.3.1.2 ] Amomzaci6n de La PorQón de la Deuda Pública Eldema dlt LP. En Títulos y Valorea 

3.2.2.1.3.2 1 Amofti:uci6n de la PotdOn c«uianle de la Deuda POblca de LP. en Préslilmos 

3.2.2.1.3.2.1 1 NnOrtizaciOn da 18 P0tciOn Csmanle de la Oau<la Púbica lnt8ma de LP en Préltamos 

3.2.2.1.3..2.2 1 AmortkadOn de la Pon:l6n CiraQfTla de la Deuda POblic:II Externa de LP. en Pféstanog 

3.2.2.U.. IOisminuci6n<1a0tro,;PiDN'OldaCor1DPlazo 

3_2_2.1.4.1. l PasiVosDllertloli 

3.2.2.1 .4.2. 1 Fondos y Bienes de T1!11B'!n, en Garantia y/t, Admirutraa6n 

3.2.2.1 .4.3. °""'""""" 
3.2.2.2. 1 Olsrooudón de PasÍYU5 No COrrientas 

3.2.2.2.1. IDi9mnuc16ndeC.uentasporPagaralargoPlazo 

3.2.2.2.1.1. [ ProwaklnilsporPagar 

3.2.2.2.1.2. lcontrati51asporObrasPlít:illCasporPagar 

3.2.2..2.2.. 1 DisrniluciOn de D«un8l1los por Pagar a La¡go Plazo 

3.2.2.2.2.1. IOoo.1.mentosComsrtialesporPagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Docunentoa con Contrali1taa porObru Pílblicas por Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 otros OocumemoaporPagar 

3.2.2.2.3. 1 Conversi6n de Deuda Pública da urgo Plazo en Porción Cmdanle 

3.2.2.2.3.1. j~daT!bJlot y VaJoresdeLargoPlazoenCortof'lalo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Pa'ci6nde C0f\o Plaioda TltulosyValor'Mda lii Deuda Pública lnllama 

J.2.2.2.3.1.2 1 Po«:ion dll Cofto Plazo de Tltulos y Yalofes de III Deuda Publica ExtBma 

3.2.2.2.3.2. ConveniOn de Préstainoa de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 IPorti6naCortiOPlalodePrestanosdelaDeudaPi:Ncatntema 

3.2.2.2.3.2.2 1 PotdOn a Corto Plazo de Prtscamos de la Dewa Públea Bi:terna 

3.2.2.2.4_ Disrrmuclótlde()!rgsPasivosdeLaigoPlazo 

3.2.2.2.4.1. Pa5M)SOif8ficlof, 

3.2.2.2.4.2. Fondos y Bianas da TIIR:aros en Garanl!a y/o Pánitntraci6n 

CLASIFICACIÓN ECONÓMtcA DE LOS EGRESOS" 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
dasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP 
CONCE GEN PART DESCRIPCION TOTAL p 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 255,840.00 
Total 

DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 6,088,9'1--4.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 353,196.00 

¡ 3.2.2.1.3. j Amortización dela PordónClrwlantedelaDeuda Pública de largo Pla2:o 1 132.000.001 • De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financi~~iento de los Entes Públicos emitida 

poJ"et CONAC. Disponibk! en: http:/(www.cor,ac.gob.mxfwork{models{CONAC/normat1V1dad/NOR 01 12 oo¡.pdf 

13 14 

132.000.00 

132,000.00 
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10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o Totol 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 
Total 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 48,000.00 
Total 

MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

11000 PERMANENTE 
10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 

Total 
HONORARIOS 12100 

Total MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISJON DE DOCUMENTOS 
21000 Y ARTICULOS OFICIALES 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 336,000.00 
Total 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12ZOO 
20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

115,200 .00 INSTALACIONES 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 20000 22000 22100 22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE o 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 102,066.00 
Total 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE Afilo 744,227.00 20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30,000.00 
Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN DE AÑO 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTR1CO Y ELECTRONICO 60,000.00 
Total 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 12,000.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

Total 
ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

20000 24000 24800 24801 MATERIAL.ES COMPLEMENTARIOS o 
10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 55,680 .00 

Total COMPENSACIONES 13400 
Total 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

Total 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 360,000.00 REPARACION 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

10000 1'000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 882,000.00 24000 REPARACION 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSffiUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

Total 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 18,000.00 

Total SEGURIDAD SOCIAL 1-4000 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 30,000.00 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 12,000.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 16000 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Tolal PRODUCTOS QulMICOS, FARMACEUTJCOS Y CE 
25000 LABORATORIO 

10000 16000 16100 16101 ESTIMULO$ AL PERSONAL 60,000.00 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,572,000.00 

Total BONO POR PUNTUALIDAD 16000 
Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,919,953.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 60,000.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRJCANTES y ADmvos 211100 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICJNA 78,000.00 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 30,000.00 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION o Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS o Y BIENES INFORMATICOS 
27300 PRENDAS DE SEGURJOAD Y PROTECCtON PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
To1al MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 

16 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

10
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBUCA o 
Total 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

Total SERVICIOS DE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACION 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 84,000.00 
Total 

HERRAMIENTAS MENORES 29100 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 
Total 

SERVtclOS De CAPACITACION 33400 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
54,900.00 TRANSPORTE 

30000 33000 33800 33803 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29800 29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
60,000.00 EQUIPO 

Total SERVK:I0S DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESJÓN 

29800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 42,000.00 

Total 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORJOS MENORES 29000 

TOQI 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS >4100 

Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,582,100.00 30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 59,000.00 
30000 31000 31100 31101 ENERGIA EL..ECTRICA 844,716.95 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 480,000.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 
o 

Total 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 34400 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 96,000.00 
Total 

FLETES Y MANIOBRAS 34700 
Total 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 
Total AGUA POTABLE 31300 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 336,000.00 

30000 31000 31400 31401 TEtEFONlA TRADICIONAL 78,000.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 6,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTcNIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 

Total TELEFONIA CB.ULAR 31500 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

30000 31000 31600 31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATELITES o 
Total SERVJCIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 31800 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 8-4,000.00 
Total 

SERVICIOS BASICOS 31000 
30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIRCIOS 32200 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION , EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 
30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,000.00 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 72,000.00 tNFORMATICOS 

Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 32000 32800 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y o HERRAMIENTAS Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORJIACION 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGAi.ES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 624,000.00 RELACIONADOS 
Total SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUCMTORlAS Y 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 120,000.00 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 166,000.00 
TRANSPORTE 

Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQlHPO DE TRANSPORTE 35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 230,400.00 
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MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 
30000 35000 35700 35702 MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y o 1 n~:~ 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

EQUIPO Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 5,102,444.95 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO OE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 369,684.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAC!ON 552,000.00 

30000 35000 35800 35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 24,000.00 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TotaJ 
SERVICIOS DE UMPIE;ZA Y MANEJO DE DESECHOS 35800 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARD!NERIA Y FUMlGACION 12,000.00 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 35900 

Total SERVICIOS DE INSTALACJON, REPARACION, MANTENIMIENTO 
35000 Y CONSERVACION 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 420,000.00 
Total 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 72,000.00 

GUBERNAMENTALES 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO OEPORTNO 96,000.00 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE"'ANZA 84,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 45,864.00 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
Total 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfÍIANZA 44300 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

4000 44000 44800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1,200.00 

Total 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

T- AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 44800 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 360,012.00 

Total VIATICOS EN EL PAIS 37500 

Total 
AYUDAS SOCIALES 44000 

30000 37000 37600 37601 VIATlCOS EN EL EXTRANJERO o 40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total VIATICOS EN EL EXTRANJERO 37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 

Total PENSIONES 
45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES "5000 
Total 

OTROS SERVICtoS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
1,748,748.00 AYUDAS 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 890,316.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 72,000.00 
7otal 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERfA 51100 
Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 38000 

50000 61000 51200 51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 6,000.00 
Total 

MUEBLES, EXCEPTO DE OACINA Y ESTANTERIA 51200 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 6,000.00 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 
Total 

OTROS MOBILIARIOS Y EQU1POS DE ADMINISTRACIÓN 51900 
Tola! 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 01000 
Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 180,000.00 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 12,000.00 
Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 

39800 UNA RELACIÓN LABORAL Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 54900 
30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION o 
30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 72,000.00 Total 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 
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"'ºº 56000 56400 56401 SlST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total 81ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERC1Al 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 
Total Equipo de comunicación y tstecomunlcación 56500 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRJCA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 

Total Herramientas 56700 
50000 58000 58100 TERRENOS 

Total TERRENOS 56100 
50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 59000 
Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 61000 61100 61101 Edificacion habitacional 

60000 61000 61100 61101 Remodelacfón y Mejoramiento (Fism) 

Total Edlficaclon habitacional 61100 

60000 61000 614100 
61408 Infraestructura y Equipamiento en materia de Agua potable o 

60000 61000 61400 61409 Infraestructura y Equipamiento en Materia de Alcantarlllado 

60000 61000 61400 61411 Electrificación Urbana o 
60000 61000 61400 61416 CECOP o 

60000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas 

Total OIVlSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 61000 

60000 62000 62100 62101 Remodetación y Mejoramiento (Flsm) 
Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERJA DE 
ALCANTARILLADO fFISM\ 

60000 62000 62400 62410 ELECTR1FICACION URBANA 

60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de imagen urbana 
T_, 
62400 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 62000 
Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

70000 1 79000 1 79900 1 79901 OTRAS EROGACJONES ESPECIALES 
Total 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 79600 
Total 70000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

900001 91000 1 91100 91101 AMORTIZACION DE PASIVO A LARGO PLAZO 

21 

o 

o 

o 

6 ,000.00 

o 

o 

96,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

1,400,000 .00 

374,491.24 

0.00 

0.00 

0.00 

o 

2,574,491.24 

0.00 

o 
132,000.00 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACION DE PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 
Total AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 91100 

90000 92000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 67,200.00 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 
Total INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CRÉDITO 

Tota! 90000 DEUDA PUBLICA 199,200.00 

Total general 21,222,.937.19 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 72,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y Jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

o.oo 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
- ~ - - ,- ·, - ·· ·-- - --··--- --· . ·---- - · 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 311,822.00 
2 SINDICATURA 155,907.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,590,088.00 

TOTAL 3,057,817.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasrficación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total 01 

Total 02 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERlALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 

22 

SUMA ANUAL 

287,822.00 

18,000.00 

6,000.00 

311,822.00 

119,907.00 

12.000.00 

24,000.00 

155,907.00 
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10000 SERVICIOS PERSONALES 782,772.00 Total26 AGUA POTABLE 970,672.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 426,000.00 TOTAL PRESUPUESTADO 21,222,937.19 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,381,316.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,590,088.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,870,391.00 Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 228,000.00 Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
30000 SERVICIOS GENERALES 60,000.00 

CLSADM DEP UNID OESCRIPCION TOTAL 
40000 !~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,379,064.00 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 3,549,455.00 
5CXJOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 Tota.104 SECRETARIA MUNICIPAL 

Tota.104 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,549,455.00 31 111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 3,009,754.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,364,554.00 Total05 TESORERIA MUNICIPAL 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 120,000.00 31111 6 601 DIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 3,502.943.24 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,266,000.00 Total06 DIRECCtoN DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000.00 31111 7 701 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 4,745,024.95 
90000 DEUDA PUBLICA 199,200.00 Tota,07 DIRECCtoN DE SERVICIOS PUBLICOS 

Total 05 TESORERlA MUNICIPAL 3,009,754.00 311 11 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 977,649.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 358,452.00 Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,000.00 31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 435,360.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 330,000.00 Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
60000 INVERS!ON PUBLICA 2,574,491.24 31111 24 2401 DELEGACIONES 166,994.00 

Total 01:i OIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 3,502,943.24 Total24 DELEGACIONES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 2,172,308.00 31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR OIF 807,268.00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,098,000.00 Total 25 OIRECCtoN DE SISTEMA DIF MUNlaPAL 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,462,716.95 31 111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 970,672.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

Total 26 ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, 

Total 07 OIRECCION DE SERVtCIOS PUBLICOS 4,745,024.95 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 323,865.00 
31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 311 ,822.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 206,100.00 
Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

30000 SERVICIOS GENERALES 66,000.00 
31111 2 201 SINDICATURA 155,907.00 

Total 02 SINDICATURA 
40000 ~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 369,684.00 

31 11 1 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,590,088.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 Tota.103 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Total 08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 977,649.00 
TOTAL GENERAL 21 ,222,937.19 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 423,360.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 435,360.00 El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
24 10000 SERVICIOS PERSONALES 142,994.00 Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 
24 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24,000.00 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana Total 24 DELEGACIONES 166,994.00 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 765,268.00 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 18,000.00 condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
25 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 Municipio en general, y así de manera directa solicitarte la rendición de cuentas, pedir 

Total 25 DIF MUNtclPAL 807,268.00 infonnación o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
26 10000 SERVICIOS PERSONALES 306,260 .00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 192,000.00 Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 470,412.00 Municipio de Bacanora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTOS 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN} 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmparticiOn de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDtNACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

1.3.2 Politlca Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4. 1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Flnancíeros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

s De acuerdo con la Claslflcadón Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http·/Jwww.cqnac.g9b.mxJwQ{k/models/CONAC/norm.1ti11idyd/NOR 01 02 003 pdf 

25 

TOTAL 

18,648,445.95 

467,729.00 

467,729.00 

o 

o 
o 

6, 139,543.00 

2,590,088.00 

3,549,455.00 

o 
o 
o 
o 

o 
3,009,754.00 

3,009,754.00 

977.649.00 

en,64e.oo 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.6.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2. 1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abasteclmtento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Públlco 

2.2.5 Vlvlenda 

2.2.6 Sefvicios Comunak,s 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3 .4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades lnhwnrntes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Famtl la e Hijos 

26 

8,053,770.95 

o 
o 

8.053,770.95 

2,574,491 .24 

o 

o 
o 
o 

2,574,491.24 

1,974,491 .24 

O.DO 

200,000.00 

200,000.00 

200,000.00 
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2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrfcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocanil 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

27 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOM!COS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Exte..-na 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión {UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4 .4.1 Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 

o 
21,222,937.19 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacanora, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E BT 

E CA 

E DA 

E EY 

E 1B 

E J8 

E GU 

E LS 

E as 
E AB 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

AOMON.PATRIMONIO MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIA 

POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

ADMINISTRACION DE LA POLITTCA DE INGRESOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS. 

AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

ADMINISTRACION OESCONCENTRADA. 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

APOYO A LA OP. 51ST. HIORAULICO MPAL 

6 De acuerdo con la dasiflcacloo programática emitida por el CONAC. Dlsponlble en: 
http://www.conac.gob.mx/workJmodels/CONAC/normatividad/NQR 01 02 004.pdf 

2, 

MONTO 

311,822.00 

155,907.00 

2,590,088.00 

3,549,455.00 

3,009,754.00 

4,745,024.95 

9TT.649.00 

435,360.00 

166.994.00 

807,268.00 

970,672.00 
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Total E Prestación de Servicios Públicos 17,719,993.95 

HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 3,602,943.24 

Total K Proyectos de Inversión 3,502,943.24 

Total General 21,222,937.19 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen confonne a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

<0000 '1000 '1500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 369.684.00 

40000 '1000 '1500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 552,000.00 

TO,,I TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

<0000 44000 '4100 44101 AYUDAS SOCIAI..ES A PERSONAS 420.000.00 

T""'I AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

<0000 4'000 '4200 44201 BECAS EDUCATIVAS 180.000.00 

<0000 «ooo «200 «204 FOMENTO DEPORTIVO 96,000.00 

<0000 4'000 «200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Trul BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN '4200 

◄0000 ◄◄000 44300 ◄◄301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ZA 84,000.00 

◄0000 ◄<000 44300 «302 ACCIONES SOCIALES BÁStCAS 45,864.00 

Tola< AYUDAS SOCIALES A INSITTUCIONES DE ENSEAAMZA .. 300 

◄0000 4◄000 .... oo ... 01 AYUOAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1.200.00 

Total AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
44500 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
To<a< PENSIONES 
45100 

Totill PENSIONES Y JUBILACIONES 
◄5000 

Totat 40000 TRANSFERENCIAS, ASJGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,748,748.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
0!9anismos de la sociedad civil para ~I_ ej~rcicio ~cal 2026 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
PRESUPUESTO APROBADO 

DE L.UCRO U ORGANISMO CE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

Centro de Salud Bacanora 

192,000.00 

Casa Hogar Dore Chayo 240,000.00 

Otro• 120,000.00 

29 

$662,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nino, ya que es el único ínstrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en nifios, niñas y ado)escentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la ninez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Secretaria del H. Ayuntamiento 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

Total 180,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Bacanora, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objeüvo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se contemplan 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato de personal. 

30 
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Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no apl ica 
en este municipio. 

CAPITULO /11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 79 plazas como se detalla a continuación: 

H. AYUKTAMIENTO 

H.AYUNTAMIEMTO 

DESPACHO DEL SINDICO 

SINDICATURA 

OESPAOlO DEL PRESIOEHTE 
t.a.lNICIPAL 

PRESIDENCIA MUHlC#'AL 

OESPAOiO DEL SECRETARIO 

SECRETARIA OEL 
AYUHTAMll!NTO =~ DB. TESORERO 

TI!80~ MUMCFAL 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

OIRECCIOH DE OBRA PUBLICA 

DESPACHO DEL OIRECTOfl 

OIRECCtÓN OE SERVICIOS 
O'\EUCOS 

DESPACHO Da O!RECTOR 

DIRECCIÓN DI! Sl"GORIDAO 
O'ÚOUCA 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

DIRECCIÓH JU RIOICA 

ORG.AHO DE CONTROL Y 
EVALUAQÓJ,I GUBERNAMENTAL 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

COMISARIAS Y Del....l!:GACIO~ 

DESPACHO DEl DIRECTOR 

=.....,_cet0tt DEA!IISTENCIA 

=ACHO DEl DIRECTOR 

ORGNUMO OP!RADOR 

W<AL 

CONFlAH?A BASI" SINDICALIZAOO ~NTUALES TEMPOl'tAL.E8 =S y 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BACANORA, SONORA 

31 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de cñterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurtdico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones genera~s de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economfas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio . 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 2 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Aw<AQentel'ol:ll 
Seo'etarta.....,_trett,,1 

c::J 
l;:,,._I 

Total 

1><1<•- :i..v,i~•dl~ 

, •. 
l)flU­

-• ... I 

1 
""'·~! ,.~o.ool , .. ~oo¡ 1 1 1 
5,570., 1,040.00 6,610.00 

p.,..p,e;o~ 

""'"""'' 
~ 

acuóuld<ty 
rplma 

l 
,smool 

9,915 ,De 

s.::.::~,;:.:;•o 

1 

-:::· I:::.~ .,~, 

1 
,.,~.001 •oo.nooo 
6,510.00 89,US.OO 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 2 policfas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
Existe además un equipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen 
la seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento, quien cubre todos los gastos de 
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operación y otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través de esta 
modalidad. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !/fu~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS PROPIOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO /V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
0.00 

0.00 

0 .00 

167,202.26 

0.00 

167,202.26 
323,865.00 

206,100.00 

66,000.00 

202,481.74 

12,000.00 

810,446.74 
977,649.00 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Bacanora, Sonora es de $233..!.333.33 

No .. 
cnidlto 

(registro 

SHCP) 

lnstiluelón 
bancar•a 

,_. 

F'eer1 de T,uae Plazo cte ¡F:;,:. d:, Manto 
wroamo&nl:I ~aga contratad o 

20A)2/2012 TIE21DtAS j 1& ano. 1::rt1ccac1onl 2.000.000.001~ 

Otros ~ \()S circulantes 
Otros fl:!!1- l10 cin;;ulantei. 

Total_,_dcuda r ot'05 pas•I05 al 31 de diciembre de.2025 

S.ldaalll 
ded,oembl'e 

de 2025 

233,333 

233~3 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 199,200.00, 

- -- · - - · -
9000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de la 
Intereses de Comisiones Gastos de Costos por Apoyos 

Deuda Púbhca 
la Deuda de la Deuda la Deuda Cobertura Financiero 9900 
Pública PUblíca Pública s • 

ADEFAS 
132,000.00 67,200.00 o o o o o 

o o o o o o o 
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$132,000.001 $ 67,200.001 

Articulo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asígnación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora se conforma por 
$590,172.00 de gasto propio y $20,632,765.19 proveniente de gasto federalizado y/o 
estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artfculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Bacanora importan la cantidad 
de $18,647,827.21, y se desglosan a continuación: 
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PARTICIPAC1ONES 

Fondo general ele participaciones 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo ele impuesto de autos nuevos 

Fondo de rompensación para resarcimiento por d'JSminuciOn del impoes\o 
sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscallza.cl6n 

IEPS a las gasolinas y Oiei;,el 

ISR 100% Participable 

Enajenación de Bienes Inmuebles M 126 LISR 

Concejo Estatal para la concertacion para la obra publ ica (CECOP) 

IMPORTE 

9,954.479.08 

4 ,224,752.76 

624,113.99 

70,627.98 

277,269.59 

51 ,569.69 

1.864,366. 78 

89,661 .96 

50,167.34 

40,818.04 

1,400,000.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Bacanora se estimarán 
$1,984,937.98 y se desglosan a continuación: 

Paotido 

Total 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructll'a Scx;ial Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuesta! 

1,174,491 .24 

810,446.74 

1,984,937.98 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

de 
Fondo I Capitulo de gasto l 

1 1 3000 1 4000 1 sooo l 1 1 1 aportaciones 1000 2000 6000 f 7000 1 8000 1 9000 
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Fondo de 
Aportaciones 
para la 
lníraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 
Social 

0.00 1,174,491.24 0.00 0.00 0.00 

Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 323,865.00 206,100.00 66,000.00 202,481.74 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 323,865.00 206,100.00 66,000.00 202,481.74 12,000.00 1,174,491.24 0.00 0.00 0.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emrta la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
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1, 174,491.24 

S!0,446.74 

1,984,937.98 

CAPITULO // 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deben~n ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerfa Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración. reducción, suspensión y en su caso, tenninación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación confonne a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorerfa Munlcipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Mun;cipa\, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá fa autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
fonnación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento pcxlrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asf como para fortalecer 
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las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta\ se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestarla: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Munícipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
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éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompanarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio ,se ciasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 
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Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán íncluír los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artfculo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. 1 nvitación a cuando menos tres personas; o 

lll. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fonna y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, confonne al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
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relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de s1 ·ooo,ooo.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin induir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$18,165,108.19 y son ejercidos por 9 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se sef'\ala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN "°""' 
"'" DA 

POÚTICA Y GOBIERNO MUNICTPAL 3,549,45$.00 

Total04 SECRETA.RIA DEL AYUNTAMIENTO 3.,.549,455.00 

501 EB Pt.ANEAOON DE LA POLITICA ANANCIERA 3,009,75-4.00 

Total<IS TESORERIA MUNIOPAL 3,00l,754.00 

'°' HW 
PROMOCTON Y EJEOJCTON DE OBRAS 3.502,"43.2◄ 

,.,... .. O(RECCION OE 0SRA. PUBUCA 3,502,Nl.2◄ 

701 lB ADMINISTRACTON DE LDS SERVICTDS PUBLICO$ 4,7◄5, 024.95 

TOU,1(17 DIRECCION DE SERVlCI0S PUBUC0S ◄.7◄5,024..95 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA sn.&4&.oo 
Tota109 DIRECCt0N DE SEGURIDAD PUBLICA 977,6.◄9.00 
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10 1001 GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
435,380.00 

GUBERNAMENTAL 
Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 435,360.00 

" 2401 LS ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 166,994.00 

Total24 DELEGACIONES 166,994.00 

2S QS 
ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 

807,268.00 
COMUNITARIOS 

Total25 SISTEMA MUNICIPAL OlF 807,268.00 

26 260\ A8 /lJ'OYO A LA OP. SIST. HIDRAUUCO MPAL 970,660.00 

Total26 AGUA POTABLE Y A.LCA.NTARIL.l.AOO 1170,672.00 

Total de Presupue$10 Basado en 
18,165,120.19 ResrJltados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Bacanora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestar contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Bacanora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Ubre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
lt, 63 y65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Baca.nora, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 
SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bacanora, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egreso~~~-.!'lnttamiento de Bacanora para el Ejercicio Fiscal 2026, 
a la Secretaria de Gobierno del ~tivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del · · · 

CANORA 

C. Luis Mígu8I LÜg~ :~;~~L 
Secretario del Ayuntamiehle4-2021 

H. AYUNTAMIENTO DE BACAI 
ESTADO 

SINDICATU 
20 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE BACANORA SONORA 
Proyecciones tic Egrc:.~ • LDF (PESOS) 

ICIFRAS NOMINALES] 
2026 

presupue·,ao) 

Concento 4b1 /el 2027 2028 2029 
1. Gasto No 
Etiquetado 

17,670,796.95 18,200,920.86 18,746,948.48 19,309,356.94 
(1=A+B+C+D+E+F+G+ 
H+I 

A. Servicios 
8,S96,088.00 8,853,970.64 9,119,589.76 9,393, 177.45 

Person;:lles 
B. Materiales y 2,376,000.00 2,447,280.00 2,520,698.40 2,596,319.35 
Suministros 
C. Servlcios 

S,036,44495 5, 187,538.30 5,343,164.45 5,503,459.38 
Genera tes 

D 
Transferencias 
As1i:1nac1ones 1,379.064.00 1,420,435.92 1,463,049.00 1,506,940.47 
Subsidios y Otras 
Avudas 

r Bienes Muebles, 
84.000.00 86,520.00 89,115.60 9 1,789.07 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 

G !nversIcnes 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones 
1 Deuda Pública 199.200.00 205,1 76.00 211,331.28 217,671.22 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+O+E+F+G+ 3,552,140.24 3,658,704.45 3,768,465.58 3,88 1,51 9.55 
H+I) 

A. Servicios 
323.865.00 333,580.95 343,588.38 353,896.03 

Personales 
B. Materiales y 

106, 100.00 212,283.00 218,651.49 225,21 1.03 
Sum111istros 
C. Servicios 66,000.00 67.980.00 70,019.40 72,l 19.98 
Generales 

D. 
Transferencias , 
Asignaciones, 369,684.00 380,774.52 392,197 .76 403,963 .69 
Subsid ios y Otras 
Avudas 

E. Bienes Muebles, 
12,000.00 12,360.00 12.730.80 13,112.72 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 2,574,491.24 2,651 725.98 2 73 1-277.76 2,813.216.09 

G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aportaciones 
1 Deuda Pública o 0.00 000 0.00 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 21,222,937. 19 21,859,625.31 22 ,515,4 14.06 23, 190,876.-19 
21 

21 ,222 ,937.1 91 21,859,625.31 I 22,515,4 14.061 23,J 90,876.491 

Qoncepto(b) 

1. GHlO No Etiquetado 
{1 ~A+B+C+D+E+F+G+H+l) 

B. MalerialesySumlnislros 

D. Tran1f&r11ncias.Asignacion,>s, 
Su~ir:Hcavo1n1sAyudas 

E. BienesMuebr..s.lnmuablese 
lnlsngblesl 

G.lnveí31oneaFinand•ra•v 
Otras Proviaionfts 

H. Partl~ones 'I Aport&ciones 

2,GaslO Etlqu etado 
(2.wA+B+C+0 +E+F+G+H+l) 

B.Materia!esySuminislro• 

Formato 7 d) Resultados do Egresos - Ley de Dlacip llna Financiera 

:::~=~~;,.. LDP (l'CSos 

,.., 2.G21!1 

º·" 

º" 

, .. 
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o.o %5,0ll.lC 
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NTO DE BACERAC YUNTAMIE ~ -H. A >l ADMINISTRACIC 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACERAC, SONORA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la 
iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Bacerac, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Bacerac, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$25,739,456.01 (son veinticinco millones setecientos treinta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 01/100 M.N.), el cual se codificó con base en 
el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Anmonización 
Contable (CONAC). 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo 
ano. de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los 
principios establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio de la legislación Financiera 
antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio fiscal 2026, aplique 
dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 
ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 
ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se 
subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren 
subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos 
devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Tel: (634)34!S556y (634)3412001, C3UeÁlvaroObl'egón No. 70Col. Centro, C.P. 
84380, C'.otreo: m111UCipiodebaccmc2427@gmail.com 

------------BACERAC 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Bacera_c----',_S_o_n_o_ra ______ _ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna ciara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como principales ejes articuladores el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027 y los Principios de Racionalidad y Disciplina del 
gasto, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Bacerac ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Bacerac, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior. derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento mediante el Presupuesto de Egresos del 
Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de 
Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones pllblicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 
funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del 
Municipio. Esta disposición se establece sin excluir fonnas de participación directa de 
los ciudadanos en los procesos de decisión pennitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendíción de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que pem1ite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación pem,ite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra infomiación que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, pennitiendo el vínculo con la contabilidad. 

:XV.Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los 
montos previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por 
parte de la Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX.Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el 
ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de 
la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

~- Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

~l. Gasto de Capital : son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 
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XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
setvicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta 
por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se 
integra por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y 
Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre 
otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines 
y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad socíal, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo 
o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y setvicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar. remodelar, restaurar, conservar, mantener. modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el 
ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de 
acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y 
metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se 
requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. 
Ayuntamiento de Bacerac y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, 
-central, descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de 
interés general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por 
objeto concebir, disef\ar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultarlas que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 
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L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el 
fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas 
a las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá 
entender confom,e al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de ta materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Prioñzar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

7 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo. procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo S. La infomiación que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los lnfom,es Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAP(TULO/1 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacerac, Sonora, comprende la cantidad de 25, 7391456.01 (veinticinco millones 
setecientos treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 01/100 M.N.) y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Bacerac, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal . 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
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El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 19 238 617.32 
11 Recursos Fiscales 765,540.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 

14 lnaresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 18 473,077.32 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 
Otros Recursos de Libre 

0 .00 Disnosición 
2 Etlauetado 6,500 838.69 

25 Recursos Federales 5,500,838.69 
26 Recursos Estatales 1,000,000.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

EtíQuetadas 

Total 25,739,456.01 

Artículo 12. Et presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la dasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

2.1. 

2.1 .1 .1.f. 

2.1 .1.1 .2. 

2.1 .1.1.3. 

2.1 .1.3. 

2.1.1.4. 

2.1 .1.5. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

21 GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de Los Entes del Gobierno General{ Gastos de ExplotaclOrt de las 
Entidades Empresaria!e..§_ 

Sueldos y Salarlos 

Contribuciones Social8$ 

Impuestos sobre Nóminas 

Compra d 11 Bienes y Servicios 

Variación dQ Existencias (Oisminución (+) lncrementD H) 

Oepreciaclón y AmQrt!zaclón 

Estimaácll"l8S por Oet8rioro de Inventarios 

2 .1.1 .6• 1 ~prea:5m:sbre los Productos, la Producción y las lmportacimes de las Entidades 

2.1.2. 1 Preslaciones de 1 .. Seguridad Social (MEFP 6 .69) 

2 .1.3. l Gasto de la Propiedad 

2.1.3.1. l lntereses 

2.1.3. 1.1 . l Intereses de le Deuda Interna 

MONTO 

25,539,456.01 

20,191,865.1' 

18.841 ,866.14 

8,637,030.00 

6.897,030.00 

1,740.000.00 

10,204,836.14 

42.000.00 

0.00 

42,000.00 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 1-'-·'-·'·-'"---+-'"-"""" __ .. _,_•°"""--'-"",...=----------------+--------; 
Municipio de BACERAC se distribuye de la siguiente forma: 2.1.3.2. Gastos de 1a Propiedad Oistintos de Int81"8SM o 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO' 

No. Categorlas Manto 

CLA 

No, 

1 Gasto Corriente 

2 Gasto de Capital 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

4 pensiones y jubilaciones 

5 participaciones 

Total 

Categorias 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 

25,739,456.01 

0.00 

' De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Flnanciam[ento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http;//www.conac.gob.mxfwork/models/CONAC/normati11idad/NOR 01 02 007.pdf 

• De acuerdo con el Clasificador por Típo de Gasto emitido por e) CONA C. Dfsponible en: 
http:/jwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

20,191,865.14 

5,347,590.87 

200,000.00 

0.00 

º·ºº 
25,739,,56.01 

le• 

• De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/jwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 12 001.pdf 
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2.1.3.2.1 . OMdendosyRetirosdelasCuasisociadades 

2 .1.3.2.2. Amlndamlentos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81) 

2.1.4. Subsidios y Subvenciones a ~sas (MEFP 6.61) 

2.1 .4 .1. A Entidades Empresariales del Sadw Privado 

2.1.4.1.1. A Entioedes Ernpressríales no Flnancieras 

A Entidades Empresarlttles Financieras 

A Entidades Empresaríalas del S8ctQI" Publico 

2.1.4.2.1. A Entidades Empresariales No Fineocleras 

A Entidades Empre5ariales F.-,ancierlils 

2.1.5. Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 1,307,999.00 

2.1.5.1.1. Ayuda a Pel'50na$ 

2.1.5.1.2. """" 2.1.5.1.3. Ayuda a lnsffluclonea 

2.1.5.1.4. lnetilucion~ de Interés Púbico 

2.1.5.1.5. Desastres Naturales 

2.1.5.1 .6. Fldeloomtsos, Mandaloll y Contratoe A.nék;,gO!I 

2.1.5.1.7. a... 
AJSeclorPúbllco 

2.1 .5.2.1. Ala Fedetaciófl 

• De acuerdo con la aasificaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:{/www.conac.gob.mx/workJmodels/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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2.1.5.2.1 .1. 1 Transferencias Internas y Asignaciones Objetos de Valor 

2.1.5.2.1.2. 1 Transferend88 del Resto del Sector Público 2.2.4.1. Metales y Piedras Pn,doi;:as 

2.1.5.2.1.3. 1 Organismo6 de la Seguridad Social Antigünchtr:tes y Otros Objetos de Arte 

2.1.5.2.1.4. 1 Transferencias ele Fideicomisos, Mandatos y Conltatolil Análogos 2.2.4.3. Otro, Objetos de Valor 

2.2.5. 

2.1.5.2.3. 1 A MunicipÍO$ 2.2.5.1. Activ<:le Intangibles No Producidos de Origen Natural 

2.1.5.3. 1 Al Sector Externo TlerrasyTerrenos (MEFP7.70) 

2.1.5.3.1. JAGobiemosExtranjcros Rewrsos MinerndflS y Energélioos 

2.1.5.3.2 1 A Organismos !ntemacionales 2.2.5.1.3. Recursos Blológlcos No Cultivados 

2.1.5.3.3, 1 Al Sector Privado Externa 

2.1.6. ! Impuesto sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales Públicas 2.2.5.1.5. Otros Activos de Origen Natural 

2.1.6.2.1.1. 1 Tran5ferencias Internas y Asignaciones 2.2.5.2. Al;tlvos lntangfbles No Producidos (MEFP 7.78) 

2.1.6.2.1.2 1 Transferencias al resto del sectof" público 2.2.5.2.1. Derechos Patentados 

2.1.6.2.1.J. 1 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Conttatos análogos 2.2.5.2.2. Arrtll'ldamientos Operativos Comerciales 

2.1.7. 1 Participacion63 Fondoa de Comercia Adquiridos 

2.1.8. 1 Provisiones y Otras Estimaciones 2.2.5.2.4. Otros Activos Intangibles No Producidos 

2.1.B.1. IProvisiooei;eCortoPlazo 2.2.6. Transferencin y Asignaciones y Donativos de Capital OIOl"gados 

2.1 .8.2. 1 Provisiones a Largo Plaz:o 2.2.6.1 Al Sector Privado 

2.1.8.3. 1 Estim3dorles por Pén:flda o Deterioro a Corto Pluzo Ayuda a Personas 

Estimadooes por Pérdida o Deterioro a Largo Plaw 2.2.6.1.2. Ayuda a lnatituciones 

GASTOS DE CAPITAL 5,347,590.87 2.2.8.1.3. lnstituciooes de lntefés Público 

2.2.1. Canstnsc:cioncs en Proceso 5,197,076.55 2.2.6.1A. Oesastre5Nall.mlles 

2.2.2. Activos Fl)os (Formación Bf\Jta de Capital Fijo) 120,514.32 2.2.6.2. AISectorPOblioo 

2.2.2.1. Viviendas, Edificios y Estructuras 2.2.6.2.1 . \ A la Federación 

2.2.2.1.1 Viviendas 2.2.6.2.2. i A Erltidedes Federativas 

2.2.2.1.2. Edificios No Residenciales 2.2.6.2.3. 1 A Municipios 

2.2.2.1.3. Otras Eetnicturas 

2.2.2.2. Maquinaña y Equipo 2.2.6.3.1 . 1 A Gobiernos Extranjeros 

Equipa de Transporte 2.2.8.3.2. 1 A Organismos Internacionales 

2.2.2.2.2. Equipo de Tecnología de la lntormaeión y Comunicaciones 2.2.B.3.3. 1 Al Sector Privado Externo 

2.2.2.2.3. Otra Maquinaria y Equipa 2.2.7. 1 tnve~ón Financiera con Fines de Política Económica 

2.2.2.3. Equipo de Defensa y Seguridad 2.2.7.1. 1 Acticmes y Participaciones de Capital 

2.2.2.4. Activos Biológicos Cultivados 2.2.7.1.1.. 1 lntoma 

2.2.2.4.1. Ganado para Cria, Leche. Tiro, etc., que dan Prodl.Jctos Recurrentes 2.2.7.1.1.1. ISectorPOblioo 

Arboles, Cultivos y Otras Plantaciones que d&n Productos Recurrentes 2.2.7.1 .1.2. 1 Sector Privado 

Activos Fijos Intangibles 2.2.7.1.2. 1 Externa 

2.2.2.5.1. ln11estlgaci6n y ~lla 2.2.7.2. 1 Velares Representativos da Deuda Adquiridos oon Fines de Política Económica 

2.2.2.5.2. Exploración y Evaluación Minera 2.2.7,3. 1 Obligaciones Nogoc:iablea Adqulndas con Fines de Polltica Ecooómica 

Programas dn Informática y Bese de Datos 2.2. 7.4. 1 COl1Cffl>ión de Préstamos 

2.2.2.5.4. Ori,ginales para E6parcimiento, Literarios o Art/sticos 2.2.7.4.1. l 1ntema 

Otros Activos Fijos lntangíbles 2.2.7.-4.1.1 (sectorP\lbl!co 

2.2.3. Incremento de Existencias 

Materiales y Suministros 30,000.00 2.2.7.4.2. ._, 
3 1 FINANCIAMIENTO 200,000.00 

2.2.3.3. Trabajos en Curflo FUENTES FINANCIERAS 

Bienes Terminados APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 200.000.00 

2.2.3.5. Sienes de Vente Incremento de Activos Financieros 

2.2.3.6. ~es en Tránsito 3.2.2. OlsmITTuclón de Pasivos 200.000.00 

Existencias de Materiales de Seguridad y Defensa Dlsmlnución de Pasivos Conienl86 
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3.2.2.1.1. 1 Disminución de cuentas por Pagar 

3-2..2.1.1.1. 1 Servicios P8fSOr'lslesporPagar 

3.2.2.1.1.2. 1 ProveedoresporPagar 

3.2.2.1.1.3. [ Conlratlstas porQbra¡¡ Públicas por Pagar 

3.2.2.1, 1.4. 1 Partlclpec!ones y Aporta.dones por Pag.,r 

3.2.2.1.1.5. 1 Tr11ni;ferencias Otor¡,adas por Pagar 

3.2.2.1.1 .6 ! Intereses y Corrisiones yQtroS gastos de la Deuda Pública por Pagar 

3.2.2.1 .1.7. 1 RetenclonesyContrib\JcionesPQtPagl!l<' 

3.2.2.1.1.8. 1 Devoluc:iQnes de 111 Ley de Ingresos por Pagar 

3.2.2.1.1.9. 1 OtrasCuelltasporPagsr 

3.2.2.1.2.. 1 Disminución d11 Doa.imonlos por Pagar 

3.2.2.1.2.1. 1 OocomentQS Comerciales por Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 Oocomentcs con Centralistas PQr Obras Púbíicas por Pagar 

3.2.2.1,2.3. 1 Otros Ooct.mentQS por Pegar 

3.2.2.1 .2 .4 1 Títulos y Val<Jl'cs de ta Dcud.- Pública Interna 

3.22.1.2.5. 1 Tltulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.1.3. 1 An!Qrti%ación de la Porción Circulante de la Deuda Públiaa de Largo Plazo 

3.2.2.1.3.1. 1 Amolti;zación de la Porción Circulante de la Deuda Publica de L.P. en Tltulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.1 1 Amoroulciórl de la Porción Ciro..,lante de la Deuda Pública Interna de L.P. enTltulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Porción óe la Deuda Pública Externa de L.P. En TltulosyVatores 

3.2.2.1.3.2 1 Amortixación de la Porción Cirt:ofante dtt la Deuda Pública de L.P. en Prés1am0$ 

S.2.2.1.3.2.1 1 Amortización de la Porción Cin.ulante 00 la Deuda Pública lrik:ma de L.P en Préstamos 

3.2.2 .1.3.2.2 \ Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Extema de LP. eri Préstamos 

3.2.2.1.4 .. Disminución de otros Pa1olvos de Corto Plazo 0.00 

3.2.2.1.4.1. \ Pasivos Difendos 

3.2.2.1.4.2. 1 Fondos y BienBs do Tareeros en Garantla y/o Administración 

3.2.2.1.4.3. IOlro$Pasivos 0.00 

3.2.2.2. 1 Dismiriucióri de Pasivos No Corñerites 

3.2.2.2.1. 1 Disminución de Cuentas por Pagar a l.9rgo Plazo 

3.2.2.2.1.1. 1 Proveedores por Pagar 

3.2.2.2.1.2. 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.2.2.. 1 Disminución de Documentos por Pagar a largo Plam 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentos Comen;iales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 Olros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. 1 Conversión de Deuda Púbica de largo Plazo en Porción Circulante 

3.2.2.2.3.1. 1 ConvMslón da Títulos y Valores de Largo Plazo en Col1o Pls:zo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto PlazodeTftutosy Valores de la Deuda Pllbfü:;a lntema 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Plazo de Tftulosy Valores de la Deuda Públfc¡¡ Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Conversión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Corto Pla:zo de Próstamos de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.2.3.2.2 1 PQrción a Corto Pla:zo de Préstamos de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.4.. 1 Disminución de Olmfi Pasivos de Largo Plazo 

3.2.2.2.4.1. 1 Pasivos Olferidos 

3.2.2.2.4.2. 1 Fondos y Bienes de Terceros eri Garantía y/e Administración 

3.2.2.2.4.3. 1 Otros Pasivos 

3.2.3 1 Disminución da Patrimonio 

13 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCE GEN PART DESCRIPCtoN TOTAL p 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 252,000.00 
Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3.962,544.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 198,816.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 1,548,000.00 
Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 
10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 61,297.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 490,373.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIACACION DE FIN 
13200 DEA~O 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13'4<)() 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 204.000.00 
Tolal COMPENSACIONES 13400 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 
10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEOICO DEL ISSSTESON 1,740,000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 
Totol APORTACIONES DE SEGURJDAD SOCIAL 14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15501 15501 APOYO A LA CAPACIT ACJON 120,000.00 
Total APOYO A LA CAPACITACION 15500 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 

10000 16000 16100 16101 PREVISlON PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 

Total PREVISIONES 16000 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,837,030.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 132,000 .00 
To1al MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 12.000.00 
Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCJON 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o 
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BIENES INFORMA neos 28300 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 20000 20000 29100 29101 herramientas menOíeS 60,000.00 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

20000 21000 21600 21601 MA"TERLAL DE LIMPIEZA 120,000.00 20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO CE 
378,000.00 TRANSPORTE 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21800 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES CE EQUIPO DE 
29500 TRANSPORTE 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIALES 

20000 29000 29800 29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
180,000.00 TRANSPORTE 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
132,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 ADQUISlCION DE AGUA POTABLE 12,000.00 

Total REFACCIONES Y ACCESORfOS MENORES DE EQUIPO DE 
29000 TRANSPORTE 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

Total 20000 MATERIALES Y SUMIPOSTROS 4,530,000.00 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRtCA 600,000.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 
20000 24000 246-00 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 276,000.00 

30000 31000 31100 31 104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 780,000.00 
Total ENERGIA ELECTRICA 31100 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 
20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 

30000 31000 31200 31201 GAS 12,000.00 
Total 

GAS 31200 

Total 
ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

20000 24000 24600 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 144,000.00 
Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTlCULOS DE CONSTRUCCION Y 
1,044.000,00 REPARACION 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 
Total AGUA POTABLE 31300 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 108,000.00 
Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 12,000.00 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC!ON Y 
24900 REPARACION 

Total TELEFONIA CELULAR 31500 
Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 12,000.00 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 72,000.00 
Total SERVICIOS DE INTERNET 31700 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 
Total SERVICIOS BASICOS 31000 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 6,000.00 30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
To1al MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 

Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 32100 
Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORJO 25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,812.000.00 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 72,000.00 
Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 30,000.00 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADIT1VOS 26100 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 156,000.00 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 156,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 108,000.00 HERRAMIENTAS 
20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 24,000.00 Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 491,000.00 RELACIONADOS 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 30,000.00 33100 RELACIONADOS 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Total SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATNA, PROCESOS, 
33300 nCNICA Y EN TECNOLOG!AS DE LA INFORMACION 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACrTACION 29,344.14 
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Total 
SERVICIOS DE CAPACJTACION 33400 

36600 EXCLUSNAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total 
SER:VICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES o 
30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 42,000.00 T°"'I 

37100 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

Total SERVIClOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN El PAIS 282,000.00 

30000 34000 34400 34401 seguros de responsabilidad patrimonial y finanzas 36,000.00 
Total 

VIATtCOS EN EL PAi$ 37500 

30000 37000 37600 37601 VIAT1COS EN EL EXTRANJERO o 
30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 

Total VIATICOS EN EL EXTRANJERO 37600 
30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 60.000.00 
Total 

FLETES Y MANIOBRAS 34700 
Total 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 36000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,104,000.00 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 216,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 60,000.00 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 30,000.00 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

Total 
SERVIQOS OFICIALES 3'000 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 216,000.00 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 48,000.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 
Total 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 
30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,492.00 

Total IMPUESTQS Y DERECHOS 39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 
30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 216,000.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 39800 UNA RELACIÓN LABORAL 
35200 Y EQUIPO DE ADMIN\STRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES lNFORMATICOS 12,000.00 30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 78,000.00 

30000 35000 35300 35303 Instalación de equipo de cómputo y tecnologias de la lnformaclón 60,000.00 
Total 

OTROS SERVICIOS GENERALES 3990-0 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 
Total 30000 SERVICIOS GENERALES 5,704,836.14 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 47-4,000.00 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 287,999 .00 
Total 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 
40000 41000 -41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 180,000.00 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 216,000.00 Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 24,000.00 
Total 

SERVICIO DE JARDINER/A Y FUMIGACION 35900 
Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

-41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENClAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 360,000.00 
Total 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 240,000.00 

35000 CONSERVACION 40000 44000 4-4200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 0.00 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 36,000.00 
GUBERNAMENTALES 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION -44200 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 120,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 120,000.00 

30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSJON DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfilANZA 44300 

Total SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO Total AYUDAS SOCIALES 
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4400D 
40000 -45000 45100 45101 PENSIONES o 

Total 
PENSIONES 45100 

Total 
PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,307,999.00 
AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 48,000.00 
Total 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 51100 
50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 48,000.00 

50000 51000 53100 53101 VEHICULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 

50000 51000 56101 56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 12,514.32 

50000 51000 56400 56401 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración Industrial 12,000.00 
1 vcomercial 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 120,514.32 

60000 61000 61100 61101 REMODELACION Y MEJORAMIENTO 678,176.55 
Total 

EDIFICACION HABJTACIONAL 614 

600D0 61000 61400 61408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 1,468,900.00 
POTABLE 

60000 61000 61400 61409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 500,000.00 
ALCANTARILLADO 

60000 61000 61400 61410 ELECTRIFICACIÓN URBANA 350,000.00 

60000 61000 81400 61416 CECOP 1,000,000.00 

61422 PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1,200,000.00 
Total 

DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 614 
Total 60000 INVERSIÓN PIJBLICA 5,197,076.55 

90000 91000 911 91102 AMORT!ZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 200,000.00 
Total 

AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 911 
90000 I 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 42,000.00 

Total 
PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO o 912 

Total 90000 DEUDA PIJBLICA 242,000.00 

Total, general 25,739,456.01 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $36,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $ 0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

O.DO 
0.00 
0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos.ya 
que el municipio no cuenta con ese tipo de entes. 
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Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,785,683.00 pesos, que comprende los recursos públicos asignados 
a: 

DEP ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL MONTO IAYUNTAMIENTOI 

1 H. AYUNTAMIENTO 379,500.00 
2 SINDICATURA 264,195.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,141,988.00 

TOTAL 2,785,683.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA DESCRIPOÓN SUMA ANUAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 355,500.00 

20000 MATERIALES DE ADM INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES D.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 379,500.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 234,195.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 18,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

Total 02 SINDICATURA MUNICIPAL 264,195.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 599,988.00 

20000 MATERIALES DE AD MINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 228,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,314,000.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,141,9811.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 668,612.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 264,000.00 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 174,000.00 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

1,020,000.00 

Total 04 SECRETARJA DEL AYUNTAMIENTO 2,126,612.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,300,954.00 

20000 MATERIALES DE AOMINISTRAClÓN Y SUMINISTROS 420,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,805,492.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 96,000.00 

90000 DEUDA PÚBLICA 242,000.00 

Total 05 TESORERtA MUNICIPAL 4,864,446.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 587,191.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 972,000.00 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 18,000.00 

60000 INVERSIONPUBLICA s. 197,076.55 

Total 06 DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICA &.n~2&1.ss 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,326,206.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,944,000.00 

30000 SERVICIOS GENERAL.ES 1,980,000.00 
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50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSIONPUBLICA 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 r~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 

25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total25 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 

Total 1D ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

24,514.32 

0.00 

6,274,720.32 

398,419.00 

396,000 .00 

221,344.14 

287,999.00 

1,303,782.14 

373,341.00 

30,000.00 

18,000.00 

421,341.00 

542,862.00 

30,000.00 

162,000.00 

0.00 

734,862.00 

249,762.00 

204,000.00 

0.00 

453,762.00 

25,739,456.01 

31111 

Total03 

301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 

2,141 ,986.00 

25,739,456.01 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Bacerac, Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente 
forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO• 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNClóN) 

TOTAL 

20,542,379.46 
643,695.00 

643,695.00 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 1.1.2 Fiscalización 

Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 1.2. JUSTICIA 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 

Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 

311 11 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

Total 05 TESORERlA MUNICIPAL 

31111 6 601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE OBRA PUBLICA 

Tota106 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 6 801 D!RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

Total 10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL ENCARGADO DE AGUA POTABLE 

Total26 AGUA POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 2 201 SINDICATURA 

Total 02 SINDICATURA MUNICIPAL 
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TOTAL 

2,126,612.00 

4,664,446.00 

6,774,267.55 

6,274,720.32 

1,303,762.14 

421,341.00 

734,862.00 

453,762.00 

379,500.00 

264,195.00 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

• De acuerdo con la Clasiflcadón Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:{lwww.conac.gob.mxfworkJmodels/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 
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4,268,600.00 

2,141,988.00 

2,126,612.00 

o 

o 
o 
o 
o 
o 

4,864,446.00 
4,864,446.00 

o 
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1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1. 7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Potrcía 

1. 7 .2 Protección Civil 
1, 7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1. 7 .4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.6.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.6.2 Servicios Estadísticos 

1.6.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.6.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1 .6 Otros de Protección Ambiental 

2.2, VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivianda 

2.2.6 Servicios Comunales 
2.2. 7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3 .1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Rellgiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Bésica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
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o 
o 
o 
o 

1,303,762.14 

o 
o 

1,303,762.14 

o 
9,461,876.32 

o 

9,461,876.32 

5,197,076.55 

o 
o 

o 
o 
o 

5,197,076.55 

2,700,000.00 

o 
1,468,900.00 

350,000.00 

678,176.55 

o 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6,7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3. 1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustria\ 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3. 1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural {Hidrocarburos} 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
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3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Públ!ca Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4,2,2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 25,739,456.01 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, así como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del 
presupuesto de egresos del Municipio de Bacerac, incorpora los programas de los entes 
públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
Tctal E 
K 
Total K 

Total,M 

Total,0 

PROG 
AR 
BT 
CA 
DA 
EB 
1B 
JB 
GU 
as 
AA 

HW 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
lnstituelonaJ 

Apoyo a la función públlca y al mejoramiento de la gestión 

• De acuerdo con la clasificación programi'ltica emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/Jwww.conac.gob.mx/workfmodels/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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Lotal,<;enem 1 1 25,739,456.01 1 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP C0NC9' GEN PAl<r D1!8CtOPClóN TOTAL 

40000 4'000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 287,999.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACJON 180,000.00 
T ... TRANSFERJ:NCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIAl.ES Y NO FINANCIERAS 

T°"'I TRANSfERENClAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 41000 ......, 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 360,000.00 

Tobl AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 240,000.00 

40000 44000 44200 4'204 FOMENTO DEPORTIVO 0.00 

40000 ....... «200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Tot.l BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

""'°' <0000 «ooo 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEÑANZA 120,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 120,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSfflUCIONES DE EHSEAAffZA 443110 
Total AYUDAS SOCIALES uooo 

.0000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Tot.l 

PENSIONES 
45100 , .... 

PENSlONES Y JUBb.ACIONES 
4500-0 

Total 40000 TRANSFERENCLAS, ASIGNACIONES, SUBSDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,307,999.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN ANES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ASOCIACION GANADERA LOCAL 

COMUNIDAD KIKAPÚ 
APOYO A MEDICOS PASANTES 

UNIDADES CANALES DE RIEGO 
TOTAL 

PRESUPUESTO APROBADO 

1-
$180,000.00 

60,000.00 

60,000.00 

30,000,00 

30,000.00 

Artículo 20 TER. El Anexo Transversal para la atención de las nifias, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
induyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. La información que 
proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de 
derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y 
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cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para orientar la 
toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para nirias, niños y adolescentes que se distribuye en programas 
presupuestarios a cargo de dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

BECAS EDUCATIVAS 

44201 (50% Estudiantes Mujeres y a hijos 
240,000.00 de iefas de Familia) 

Total 240,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta coñ partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Bacerac, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
lll. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 
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CAPÍTULO/11 
De tos Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 50 plazas como se detalla a continuación: 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR DE SUELDOS 
DEL EJERCICIO 2026 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BACERAC, SONORA 
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6 REGllX>RfSJ 

lS!NOICOt,u 
Presidentel'\ln 
1 Secret:arlaPn 

lSecretariodel 
1 ConserjedeH 
1ConserjeKind, 

1 Con,e,joCEC 

1Conserje55-' 

lJuezl.lx:a! 
lJuezCfYI 
1 Tesorerot-\lni 

1Encargadade 
lllh!ctordeO 
lSeaetariade 

lMaestrode O 
1Chofer Dorrp 

4Elll>leitdosDI 

5~dosPa1 

1-= 
lEncargedode 
lArchtvlsta 

tPoido 
lSecret:aria 

◄ Comsar1os2, 
lCOOTRALOR 
1 TTTU.ARl:1:1 
1lTTU.ARCEt 

Suelclobase 
men1u,ol 

21,000.00 
15,570.00 
32,700.00 

a,tas.ooi 
18,253.00 

5,986.00 

5,986.00 

5,986.00 

5,986.00 

2,n6.00I 
2,n6.oo 

18,253.00 
8,188.00 

10,870.001 
5,959.00 

10,870.oo¡ 

7,608.00 
28,264.00 
35,330.00 

◄,890.00 

2,ns.ool 
7,066.0C 
8,785.(N 

6,156.00 

11,016.00 
u,766.ool 
6,500.0( 

6,500.0( 

RMUNW 

OONESOt 

0.001 

0.00 

º·ººI 0.00 

0 .001 

0.00 

0.00 

º·ºº 
0.001 o.oo 
0.00 

0.001 
0.00' 

o.oo¡ 
0.00 

o.oo 
0.00 

º·ººI 0.00 
0.00 

0.001 
0.00 

o.oo 

T°'1I, 
percepción 

menw.il 

21,000.00 

15,570.00 

32,700.00 

8,188.00 

18,253.00 

5,9116.00 

S,986.00 

5,986.00 

5,986.00 

2,776.00 

2,176.00 

18,253.00 

8,1118.00 

1:::;:::1 
10,870.00 

7,608.00 

28,264.00 

0.00 

2,121.001 
7,0&6.00 

8,785.00 

6,1S6.00 

11,016.00 

13,766.001 

::::::1 

Seauri ,., 
soc1a1 ( rou1, 

clecluccl 

Tot•I. 

pco rcep ,.,, 

11,-ao.oo 

6,228.00 

13,080.00 

10,917.3] 

241,337.3] 

7,981.33 

7,981.33 

7,981.33 

7,981.33 

3,701.3] 

3,701.33 

2•,337.33 

10,917.33 

U,4193.33 

7,945.33 

14,493.33 

10,1'4.0D 

37,685.33 

0,00 

3,637.33 

9,421.3] 

11,713.3] 

8,208.00 

U,688.00 

18,3S4.67 

8,666.67 

8,666.67' 

Costopiltn:>n~I 

~:i'~
1
idi1d1¡::0u::' 

cosm ,....,,r: 
bruto 

21,000.00 260,400.00! 

15,570.00193,068.00 

32,700.00 405,480.00 

8,188.00109,17].33 

18,lSl.00243,373.33 

5,986.00 79,813.]l 

5,986.00 79,813.3] 

5,986.00 79,813.33 

5,986.00 79,813.33 

2,776.00 37,013.3] 

2,776.00 37,013.3] 

18,253.002'-3,373..33 

ll,188.001D9,173.l3 

l0,1170.00144,933.33 

5,959.00 79,453 .33 

10,870.00 14',933.33 

7,608.00101,4-a.oo 

28,264.00376,853.33 

2,7211.00 36,373.33 

7,066.00 94,213.3] 

8,785.00117,133.3] 

1::~~::: 1:::::~:::1 

il,766.00183,546.67 

6,500.00 86,666.67 

6,500.00 86,666.67 

1 Preslóenta 8,188.00 O.DO 8,188.00 10,917.33 tl,188.00 109,173.33 

1 Di'ectora OIF 8,188.00 o.oo 8,188.00 10,917.33 8,188.00 109,173.33 

l Auxlarde 5,959. 0.00 S,!159.00 7,945.33 5,959.00 79,453.3] 

l fNSEN 5,959. o.oo 5,959.00 7,945.33 S,959.00 79,453.33 

5,959. 0.00 5,959.00 7,945.33 S,959.00 79,453.33 

5,959. 0.00 5,9S!1.00 7,945.33 5,959.00 79,.453.33 

l Am.,de 0.00 9,612.00 121116.00 9 612.00 128,160.001 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
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servidores públioos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Los servidores públicos oct.1pantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior percibirán 
las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total 
de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: -· . - ..... _ 

-· ---- . - __ .. ---
'--.,____ ::-- -•A• ... - ... ,_ .. ---

1 Mil IJISJII I« lLlll.JI ~ UJ,uJ.> 

IS.Cu. •-• _. ll6.lllt "1S6J:II 
4eo.--t.l II U.lll ll.llUll I,< l\,Dl'-111 :•UIG.01: 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total 
de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Del 1 policías que integra la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. Existe 
además un equipo de policías estatales coordlnados por un mando único, que fortalecen la 
seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento, quien cubre todos los gastos de 
operación y otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través de esta 
modalidad. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRJPCION "-ONTO 
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10000 SERVICIOS PERSONALes 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS PROPIO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

0.00 

O.DO 

O.DO 

o.oc 

0.00 

398,419.00 

396,000.00 

221,344.14 

287,999.00 

1,303,762.14 

1,303,762.14 

Artículo 31. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacerac se confom1a por 
$765,540.00 pesos de gasto propio y $24,973,916.01 pesos proveniente de gasto federalizado 
y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
confom1idad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 32. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en tém1inos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Articulo 33. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
infom1ación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Bacerac importan la cantidad 
de $19,473,077.32 pesos. y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPTO APROBADO 

Fondo general de 
10,303,208.76 

participaciones 

Fondo de fomento municipal 5,412,803.77 

Participaciones estatales 388,410.47 

Fondo de impuesto especial 
(sobre alcohol, cerveza y 102,308.96 
tabaco) 

Fondo de impuesto de autos 
136.911.92 

nuevos 

PARTI□PACIONES FEDERAL RAMO 
28 Fondo de compensación 

para resarcimiento por 
25,464.40 

dlsrnlnudón del impuesto 
sobfe automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 1,929,680.09 

IEPS a las gasolinas y Diesel 129.880.85 

Participación ISR Art ~ o LCF 

enajenación de Bienes 44,-408.10 
Inmuebles Art. 126 LISR 

PARTICIPACIONES ESTATALES C.a,p 1,000,000.00 

TOTAL 19473077.32 

Artículo 34. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $5,500,838.69 pesos y 
se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de tas Demarcaciones 

Territatiates del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
preaupuestal 
4,197,076.55 

1,303,762.14 

5,500,838.69 

Artículo 35. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA OESCRlPCtÓN 

HW PROMOCIÓN Y EJECIJQON DE 08RAS 4,197.076.55 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA ff,IFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNtclPAI.. {FlSM) 

J8 AOMINISTRACION OE lA SEGURJOAO PúBLICA 1,303,762.14 
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUN.fCIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORlALES DEL DISTRITO FEDERAL {FAFY) 

TOTAL 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

5.500,838.69 

Articulo 36. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 37. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta\ a 
las que deberán sujetarse las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 38. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias, y entre estas 
últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mísmas cubran obligaciones 
entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el 
Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 39. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de 
conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 40. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 41. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 42. El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la 
Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, 
terminación de las transferencias y subsidios que con cargo ar Presupuesto se prevén en este 
Decreto. 

Artículo 43. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto. serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 44. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de tas transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo 

Artículo 45. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las dependencias cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 46. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 
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Artículo 47. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal . 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias públicas que 
los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, 
cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 48. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con 
las disposiciones en vigor. 

Artículo 49. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al Pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre 
dichos subejercicios. 

Si al término de tos 90 días estipulados. los subejercicios no hubieran sido subsanados, ta 
Tesorería Municipal informará a la Contralorfa Municipal sobre dichos subejerciclos, a fin de 
que ésta proceda en los términos de la ley Estatal de Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 50. El Pleno del Ayuntamiento así como las dependencias de la administración 
Pública Municipal deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que 
se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este Decreto y de la ley 
aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 51. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

t_a disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o confom,e a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico; 
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11. 

111. 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 52. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 53. Los Ingresos excedentes dertvados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) El pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras 
obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 
penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública 
del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas 
emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de 
desastres naturales y de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 54. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
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del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformídad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán Incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 55. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora. sus 
reglamentos para las Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y 
reglamentos respectivos, las dependencias, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras 
públicas y seivicios, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias proporcionar a todos los interesados igual acceso a la 
infam,ación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha nom,ativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Munícipio. 

Artículo 56. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios del H. Ayuntamiento de Bacerac, se proponen, 
para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de confonnidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00. antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAP(TULOIII 
Sanciones 

Artículo 57. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 58. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de $22,953,773.01 pesos y son ejercidos por las 
dependencias del municipio. Su distribución por dependencia se señala a continuación : 

oeP UNID PRG DESCRIPCION MONTO 
4 401 DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNICTPAI.. 2,126,612.00 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,126,612.00 

5 501 EB PLANAEACION POLITICA FINANCIERA 4,864-,-446.00 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL -4,864,448.00 

6 601 HW PROMOCION Y EJEOJ□ON DE 06RA.S 6,77•.267.55 

Total 06 DIRECCKlN DE OBRAS PUBLICAS 6,TT-4,267,55 

7 701 IB ADMINISTRACION DE LOS SERVI□OS PUBUCOS 6.274,720.32 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 6.27-4,720.32 

8 801 J8 AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,303.762.14 
Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,303.762..1-4 

10 1001 GU CONTROL Y EVALUAOON DE lA GESTION 421,341.00 
GUBERNAMENTAL 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION -421,341.00 

25 2501 QS ASISTEN□A SOClAL, SERVIDOS COMUNITARIOS Y 734,862.00 
PREST. 

Total 25 SISTEMA MUNICIPAL OIF 734,862.00 

26 2601 AA POLITICA Y PLANEA□ON DE LA AOMINISTRACION DEl -453,762.00 
AGUA 

Totat26 AGUA POTABLE -453,762.00 
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Total de PTesupuuto Basado en Resultados 22,953,773.01 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuestal que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 
a) acta constitutiva de la institución; 
b) constancia de domicilio; 
e) documentos de identificación de su representante legal; 
d) programa de actividades para el año 2026; 
e) estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) infonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 
La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organísmos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Bacerac, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTICULO QUINTO. El municipio de Bacerac, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
ARTICULO SEXTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser 
consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en 
los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K}, fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129,136,138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
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Interior del Ayuntamiento del Municipio de Bacerac, este cuerpo colegiado del H. 
Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, acuerda y autoriza los siguientes: 

PUNTOS: 
PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacerac, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto de la Mtra. Virgen lgnacia López Valenzuela, 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bacerac, previo refrendo de la C. 0annia 
Guadalupe Gámez Cabrera, Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Bacerac para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación en ~I BolEUm Oficial del Gobierno del Estado. 

:,<\.lNTA,w 
ATENTA ME N'~!" ~-~~1,'c 

\ •. 
··-- · ___ ::e _____ Lb-:. ____ . -··-··- . • ~.~ 

:-{IJN IIÍiLf; C. 

,,}' ••'"'' •<,. ~1, 
..... .#,4,.t.."'<, ~ 

SINDICATURA MUNICIPAL 

:V-b,,,,, i'!t(ta,-... 9/2=-
C. URBANA CUEVAS CHANES 

Regidora 

C.OSCAR~~RERA 
Regidor 

,~Murncir><~l 

S!:CRETARÍA MUNICIP '' 

N 

M_Qde los An~<"..s •e-t.JI, 
MARIA DE LOS ÁÑGELESIREZ MOLINA 

Regidora 

Jt:.12.oAJf rr.::i (21+~ ce ·rv 
VERÓNICA RASCÓN NEVAREZ 

Regidora 

~ 7y107<?? .,..~ 
.ADÑMORALES CRUZ 

Regidor 

--¡é<:,J M Q(te9 u -O 
-------<íEsiJs MANUEL ORTEGA ÓSCAR 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE BACERAC SONORA 
Proyccc'lone.s de Egresos - LOF· (PESOS) 

(ClmAs NOMINALES) 
2026 

MUNICIPIO DE BACERAC SONORA 
_, 

Proyecplonea dd Egresos_, LÓF {PESOS) 
íCJFRAS NOMINALES) 

2026 
presupuesto) 

Concento tbl lcl 2027 2028 __ .. 2029 , 
presupuastO) 

Concepto (b) !el 202'l 2028 2029 

1. Gasto No Etiquetado 
19,238,617.32 19,815,775.84 20,4 10,249.11 2 1,022,556.59 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
1. Gasto No Etiquetado 

19,238,617.32 19,815,775.84 20,410,249.11 21,022,556.59 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 8.238,61 1.00 8 485.769.33 8 740 342.41 9 002 552.68 A. Servicios Personales 8,238,611.0( 8,485,769.33 8 740 342.41 9 002,552.68 

B. Materiales y Suministros 4,134,000.00 4,258,020.00 4,385,760.60 4,517,333.42 B. Materiales y Suministros 4,134,000.00 4,258,020.00 4,385,760.60 4,517,333.42 

C. Servicios Generales 5,483,492.0( 5 647 996.76 5 817 436.66 5 991 959.76 C. Servicios Generales 5,483,492.00 5 647 996.76 5 817,436.66 5 991 959.76 
D. Transferencias, 
Asignaciones, 

1,020,000.00 1,050,600.00 1,082,118.00 t,114,581.54 
Subsidios y Otras 
Avudas 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

1,020,000,00 1,050,600.00 1,082,118.00 1,114,58 1.54 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
120,514.32 124,1 29.75 127,853.64 131,689.25 

Inmuebles e lntanaibtes 
E. Bienes Muebles, 

120,514.32 124,129.75 127,853.64 131,689.25 
Inmuebles e lntanaibles 

F. Inversión Pública o 0.00 0.00 O.DO F. Inversión Pública o 0.00 0.00 0.00 
G. Inversiones G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 O.DO 0.00 
Provisiones 

Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aoortaciones 
H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 AOt:lrtaciones 

l. Deuda Pública 242 000 ,00 249 260.00 256 737.80 264 439.93 1. Deuda Pública 242 000.00 249 260.00 256 737.80 264,439.93 

2. Gasto Etiquetado 
6,500,838.69 6,695,863.85 6,896,739.77 7,103,641.96 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
2. Gasto Etiquetado 

6,500,838.69 6,695,863.85 6,896,739.77 7,103,641.96 
{2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 398,419.00 410 371.57 422 682.72 435 363.20 A. Servicios Personales 398,419.00 410,371.57 422 682.72 435,363.20 

B. Materiales y Suministros 396,000.00 407,880.00 420,116.40 432,719.89 B. Materiales y Suministros 396,000.00 407,880.00 420,116.40 432,719.89 

C. Servicios Generales 221,344.14 227 984.46 234 824.00 241,868 .72 C. Servicios Generales 221,344.14 227,984.46 234.824.00 241.868.72 
D. T ransferencias, D. Transferencias, 
Asignaciones, 

287,999.00 296,638.97 305,538.14 314,704.28 Subsidios y Otras 
Asignaciones, 

287,999.00 296,638.97 305,538.14 314,704.28 
Subsidios y Otras 

Ayudas Avudas 
E. Bienes Muebles, o 0.00 0.00 0,00 Inmuebles e lntanaibles 

E. Bienes Muebles, o 0.00 0.00 0.00 
Inmuebles e lntanaibles 

F. Inversión Pública 5,197,076.55 5 352 988.85 5,513 578.5 1 5 678 985.87 F. Inversión Pública S, L97,076.SS 5 352 988.85 5 513 578.51 5 678 985.87 
G. Inversiones G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 Financieras y Otras o 0.00 O.DO 0.00 
Provisiones Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aoortaciones 
H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Anortaciones 

1. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 l. Deuda Pública o O.DO O.DO 0.00 
3. Total de Egresos 

25,739,456.01 26,511,639.69 27,306,988.88 28,126,198.55 Proyectados (3 = 1 + 2) 
3. Total de Egresos 

25,739,456.01 26,511,639.69 27,306,988.88 28,126,198.55 Provectados (3 = 1 + 2} 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

~~~6:: ~~~~go~~~t~~F~~i ;~:~~Ac~~~1~,A SECRl?ARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BÁCUM, 

Marco Legal. r' 
Que en Sesión Ordinaria y ~úbti~de C9bildo:de.f.e:dha v~ntinuev~e Oi~iembre de dos mil veinticinco según 

consta en Acta número 46 con fund_am_ent0.el) lo e§~[~ic1QJm el AFtfcu/q.;:1 31:l, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberánp,d$ SOaoraJ, los ~ículo~ 61 t Fraéciófi.1V.r,inqiS;O C) y 142 de la Ley de Gobierno 
y Ad~inistración Municipal, el H. fYufltamientb díl Mun_iciptó de¡BácUtp;-emi\16fO'r, Mayorla el Acuerdo número 79, 
medtant~ el cual se aprob~ el ·~resj.l¡juesto de Egresos del_ MµnlclP,lo de Bá9u"\"· Para el ejercicio fiscal del año 
2026, mismo que se trascribe htt:iralm~nt_e. - ;¡ 

Exposición de Motivos. ih'i¡-
De conformidad co11~0 est~b1e~4o en losMíc.ulo~3, f~acción IV,_@(fracclón X:X:Iv, 136, fracción XXI y 139 

penúltimo párrafo de la CohstituclO'ry Polftl~~del ~s~Qo "ele ~oriora y 61 frhcción IV, inciso a), 180 y 181, de la Ley 
de Gobierno y Administratjór\ Munici¡5al, .® s p_érrhillmos S:Pn:ieter a ljl c<;msJgeraciór,1 de esa H. Legislatura, la 
presente. 

Con_ fundamento en 81 artícutó 1"'f fraccióñ-JV;.peni'.lltitiio párrafo.,de 1~ Có.ílstitóción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fectia de .15 de diciembre de dos mil veinticincorél H.1Congteso del Estado de Sonora aprobó 
la Ley de Ingresos del Municip_(o .d8 Báebm_1. sc5i\t?ra, para el ejercicÍO fispa1'2026_J~ cuál fue publicada en la Gaceta 
Parlamentaria del Estado de Só11ora·e~dfa lúnes quince.de dicierf'ibre..de dos-ml1.veiñticinco. . '-' -' ' la ley de Ingresos del Municipio de Báél.iffi, ;?,9~óra'( ~-ára éf 8)8fcicióJiSCá'L~26 , incluye el presupuesto de ingresos 
para dicho ejerciclo fiscal por un total de.$-;_ l~t~-771514 el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de 
Ingresos emitido por el Consejo Nacional de--~_o,nlzación Con~b.lEf;; 

1 

Que el presente pres_upu_e,~t.or d.ei 8Q{l¡S.O~¡ m.\l_nicjpf.1~ ·P?f~ re/ eje~t;;'fci9 fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos e~tl((i,9~ ~9 }.t 1l,.!.tY J.1~d1JQ(esps ~f:1~1 ~/lrn4 ~ñP;1 c!e, conformidad con lo establecido 
en los articules í 15 fracción IV cte.;tá Cohstilüclón J:Solltica""de-loS::j:stados··Unido.s' Mexicanos y 129 de la ley de 
Gobierno y Administración Munféi~al. l ' ' 

Que en caso de que la rpéa,uq¡l1~~ "d.e~osLfpgre$OS i;n4r:iícip"a!efr~ea·rnferi6[-,,a los ingresos estimados en la 
ley de Ingresos, el déficit présüpuesta"tio ·r6Sultarite .por níngún Lmoiivd.~aflk:tará los programas municipales 
prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

• .'I 

~ -

-.PARIA 
#,. .. uxg..,.,."' 

s'~-. \ \~;; 
... :;¡;. 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SDNDRA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Que en caso de que a! finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, ahorros, o 
economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemeriSf; para cubrir pasivos municipales correspondientes 
a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejerciclcr. 

Con el propósito de apoyar a los ayu'ntamienlos para el cabal cumplimiento de las disposiciones 
establecidas el Centro Estatal de Desarrollo Municip~1 (CEb;E~µN) como ~ dica su misión "Ser el enlace directo 
entre los Ayuntamientos y el Eje~iv.o Estata~par~ ,garw¡ili'.zár una mJs'"-ef~ctiv,,a coordinación de acciones entre 
ambos órdenes de gobierno, que.contribu~r¾,ttortale'(iim!entay t;0ns0Íi¡j~l'I~ ~os municipios, para que asuman, 
con mejores posibilidades, su Y'esP,,9(1i_~bfüctad come ..promo~rés' d.e.JW1.>rop¿o desarrollo" evaluará tanto el 
Presupuesto de Egresos MuniciP.BI y1Ia ley de lngresos·tytupicip~I del ejercicio fiscal 2026. En ese sentido, se ofrecer 
una serie de documentos y gula.'s d,e feterencia JetoBQ]pgica q\Je pretende/) fa'cmt~r este proceso, homogenizar el 

1 
. 1 - rr , ' 1 Uln / ; 1 

~::.~:vi:s :eri~~~~~~e~~1:tt~i:v.~::!~e~~,~~z:á~ :Oloc~:~l~~~ª~~~:~~ss~~:=t~c;~~-llevar 

✓ Las caracteristiéas y line,amiintos de1C8ráCfeF general a observar en este proceso de programación• 
presupuestación fnunicipal. + 

✓ Las disposiciones.normat~,. paraJ¡¡ ~tegra:ción Y, p~esenJaciÓn de~ Presupuesto de Egresos 2026. 
✓ Sugerencias metddológlca; s ormalos _paf!! I~ 1l1_egra.ci6n d;l--'Proyecto pe Presupuesto de Egresos 

Municipal 2026 y í 
✓ Modelos tipo paraJa integraQ?n e-~da un·o de los apartados, asf,como para la documentación necesaria 

para su presentación._yyJ.lblicaé:ión. 

La transparencia presupue~ta1;1J.8,debe ente~der como el ~acer.OefJUñcionario público para hacer saber 
a ta ciudadanía a través de las ins~anciq..s·<;:p¡;(~~P~Je~nt~s! ~u_ánt~i ~m:g.iY. en qué se va a ga~t.ar el dinero público, 
y se_ debe entender como una acción fun$ ~ e!'tal para generar confiaí;iza entre la sociedad c1v1I, las empresas y el 
gobierno. • -:-.--;.. 

De igual forma es importante consider:~ ~ 1 
éé:tablééido' ~n el 130 de la ley de Gobierno y Administración 

Municipal, respecto que para la¡'pr991f.111}8Ció.-,_~el½J~~tf~bl~~ gtuniéi~[ sEít?r;f,a rá,como refere~cia_ e! Plan Estatal 
de Desarrollo 2021·2027, para)Q ~Uª!P!P'~?,t,ñá1~ $ BJ~ tewéOcos de Plan.q,ue son los siguientes: 

1.1. Educación, Cultura, Juventud, éiericia~ TeCñologla y Sociedad digital. 

1.2. Fortalecimiento de las Instituciones Municipales. 

s 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

1.3. Buen Gobierno para la Regeneración Democrática. 

-; 
2. El Presupuesto Social y Transparente 

2.1. Política Social y Solidaria para ,el13ie~~tar( 

2.2. Salud Universal. 
.f ',_ 

3. Una Coordinacl6n Histórica ,Eny{oosarrol!o Y,,Seguridad 

3.1. Seguridad y Desarrollo. 

3.2. Reactivación del Crecimifnt.o Eeor 'ó¡:nlco con Flnanzas·sanas. 

3.3. lnfraestructura para el ~ esarr~~o Eépnómico hicluSíVó. 

4.- Bácum Limpio y Orde~ado 

Por lo anterior y con~I _fi,n de. cu_~!.! las obligaciones vi~uláclas SI ejercicio del gasto público y de alinear 
las acciones de gobierno a l(l e~bte;(:ldo en'-€:/ Pla_n Estatal de DesaÍTollo 402P:2027, se expide el presente 
Presupuesto de Egresos Munj~Jp,~_e:l ~ _eti::i~io 'FtscalJ.026;-éÚyo, o'bj~,iiVQ_~r)ll\ordial es integrar la información 
presupuestal con base en lo estáblec~.Oi Bn la __ t:_~y General de CqntabUidad,'q°ubeirnamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio pre~upJ..!~~t~flp"qµ_,E}·t~-_~!1p!.1~Jl.~~n,c0Jlf~nidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la ConstítueiÓ{l l;q!lti_pa del;~stado de Son~~a: de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Hacienda del Estado d8·-~S:An;>J:a, ,la Ley d,e.~~tJ.,fsiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Sonora, la Ley de eeup~f~!>li~JP,ij~l 'Estado del Sonora, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 'del Só~ora y demás legj¡lación aplicable. . ~~•11• ,,• 1,, ,.,, . .. 
Acuerdo núm~ro 79: Que aprueba el,c'Pot9up1,1est9pe--~gresos~el M~~ICiP,kt~e Bácum, Sonora". Para el ejercicio 
fiscal 2026. Y dictamen emitido P.Q~1a-~ q,1slRrj d

1

i ~ac\eñd8, PJt~ ó~lg y c ¡u.@nb\?~blica, 

ÚNICO. • Se aprueba el Presup.!!eslo~'Eg~ s ~ l Municii,io df[Jipc;JsJa pi;!ra el Ejercicio Fiscal 2026, para 
quedar como sigue: 

• ~ ;¡: fT~HIA •, .... ,,_, 
!f i 
• . ! ,. '/ ... _.. 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL.PRES.lJPUESTO DE EGRESOS DEL 

_ ...._ MUNICIPIO~_!!ÁCU.!1.,,,SONORA _ 

~ . CÁPÍTUto l 
' Diíposiclones:GeneiaJes 

...... ~-

Artículo 1º.- El presente acuerdo t/erie .comb ob.{eto i~rai, la Información preSuf)Uestal con base a lo establecido 
en la Ley General de ContabJ.ida'd Gubemamentar y ésPecificar de forma ciar~ las regulaciones del ejercicio 
presupuestal que se encuentrañ confenidas en la C6ns1.itucl6n Rolftica dfÍ lo:r EStaqos Unidos Mexicanos, en lo 
establecido en el Artículo 1~6, Fracción XXII de la Constitución Política-del/EStado Libres SOberano de Sonora y los 
Articulas 61, Fracción IV, i~iso e) y ..-1 42 d.e la LeY de_Gpbiení~ y Admlnlstfaclón Munii::ipal, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de ServicJOS" .relacionadOS-cón bienes muetiles de fa .Administración Pública, Ley de 
Deuda Pública para el Es~do de sdnora y demáS legislaciórtaPlicabla él'".daimateria. 

En la ejecución del gasto público se p~rá consíd~(t3r;cgrriQ 9r1co ~ji;! arttcflador e! Plan Municipal de Desarrollo 
2024- 2027, tomando en cu~nta !9s CQmí-?fOITliso~,, '195-1).bjetJvps_y las metas cqnten_idos·en el mismo. 

Será responsabílidad de la •Te1orería1 M.uñiclpal y del Órgano de Cg.ntrol y Eyaluación Gubernamental del 
Municipio de Bácum, en el ~!J!.t?Jto_ ct!l sus. . .,re~pecij_~ s CO,!!J.petencias, CUIJ)pliry hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto: 

La interpretación del presente clocume~to para; efectOs admi_n!strati~os, sorresponde a la Tesorería Municipal y del 
Órgano de Control y Evaluación Gube~n¡1~eQ_tal Mun'fclpj l ~f\ _BAcum. en el ámbito de sus atribuciones, 
C?'1fon:"~ ~ lasdispasiciones_y definiciones que'.;@,1~9l§ce l~ L.E\~~~obierno y ~dministración Mu:'licipal. Lo ante~or, 
sin pe11uicI0 de la Interpretac1ón que corresponda a o.ti:~~1a4{9rijades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos~~ ~s(e 
ª"ª .a ■ 1 1 111 

Ayuntamiento: Consti!!fye la Bvtoi!'aªd ~bima en el rriünici¡:5ío~ eª-tltdependiente, y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y etE.o.~~o .~~~_Elt,a~?· Como cueJQó co!~iad

1
~Íiene¡carécter de)i~era~te, ~ecisorio, 

y representante del MUQIC/P,lO~~sta·dts,posic¡~n .{'e .... ~staJ)lee~.,slrte)l:~lul[ forTJlas de partrc1paci6n directa de 
los ciudadanos en los er,ooe~s~d~d~_sión p,erriliti~gs por la ley~ ~ 

ti. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de 
procurar y defender los intereses del municipio y repre~~(ltar1o jurídicamente. 
Trabajadores de Confianza: Todos aqu:m_los•que-reaHcen funciones de dirección, vigilancia, inspección, 
fiscatizadón, cuando tengan et carécter ~,neral d~ntro de las entidades mencionadas, o bien que, por el 
manejo de fondos, valores o datos de es~ta.conflde:ncialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: S1:!rá.Q!os no incluidos en-el Af¡rrafo antetjPr, sera:n inamovibles, de nacionalidad 
mexicana y sólo podrán se(sustiToi<tos ~ e;qr¡ti;iJeta,s.ct.i¡.mdo f}O'éxistat\,_mexicanos que puedan desarrollar 
el seMCio respectivo. 
Clasificación Funclonal.,Pef;Ga§to: C1a~mcación presupue"StaJ.Que,ágrupa los gastos según los propósitos 
u objetivos socioeconón)léos que persiguen los dif~ent~ entes púb!iCQs. 
Clasificación Administratf\t3: Clasificación ~suptiestal que tiene.como P,ropósitos básicos Identificar las 
unidades administrativa~ a tra,Yés de las cuales se fealiza la asignación, geStión y rendición de los recursos 
financieros públicos, ~sf COmo_~tablecer ias bases Institucionales y_#.ectOriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas 9~1es, O!'Q~nizadas y:agregadas, !Jle.diante su ~egrac!ón.y consolidación, tal como lo 
requieren las mejo~s prá;Jicas1 y. lps modelo;i ·u~iversales esta~lec~ en la~ materia. Esta clasificación 
además permite de)imitar OQn p¡-ecisión qr_ ám.!Jito. de S~ctor Público de1cada ofQen de gobierno y por ende 
los alcances de su probabl~1 res'pon~abllidad-fiscal y cu,sl fiscal:' ~ 
Clasificación Progr,arpática:: Clasificación presupuesta! Q!,le e'stablece la claSificación de los programas 
presupuestarios de' los ent8S1i\úbl1cos, qlie--perh1itirá organizár, en fOl'l"a representativa y homogénea, las 
asignaciones de recdrsos de los ero!Jramas-presu·pu'estarlos. 
Clasificación por Tipo de GHto~lasificac'ión pr8supuestal 9ue re18ciona las transacciones públicas que 
generan gastos con ·Jos granc:18S...agregados de la clasificacióiÍ ecoriómica presentándolos en Corriente, de 
Capital y Amortización~de~la deuda ·y dis'mrnución de_pasivos. 
Clasificador por Objeto de,1 Gasto:" Reúne ell forma sisteffléticá y hbmogénea todos los conceptos de 
gastos descritos. En ese oide"R(se Constituye en un elemento-fuooa-!Mñtal del sistema general de cuentas 
donde cada componente destaca as'péclos COñéretos del presupiies1o y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlaiatlas,..permitiendo el vln_culÓ con la contabilidad. 

~!::c;~?:ar~:i:: :;r~~::
1
}e\!=-~:~~~~rs:e~~:~~sq~:r~:¡~~a~:m~=~t:~~~~= 

clasiflcación permite identificar las fuentes u.or19·enes de los inqresos que financian los egresos y precisar la 
orientación específica~ cada fuente á efecto d;e°contro,iarlsU apficaci6fl. 
Clasificación Económlca:...Cl1sfflcación..píesllpuestal do la~ transáeciones de los entes públicos que 
permite ordenar a ésta( de áe7lerdo· COn sú naturaleza ~óf111ca, ton e1 i),'ropósito general de analizar y 
evaluar el Impacto de 1,póm~ ygestióíl r.Scal y sus comÁ(>fien~~ sobfe la ~nomla en general. 
Presupuesto de Egre_s05 Mun1c!pil: Sefá ... et qu~ conteligq ~cJ_iéftlo q\,le aprueba el Ayuntamiento a 
iniciativa del Presiden\!J Mun~a1;·1 p~rá cubl'lr dura~tecel ejercigb fischl a _partir del primero de enero, las 
actividades, obras y servicios prevlStos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, 
que el municipio, sus dependencias o entidades <;:~ abren para la compra de Insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes mu¿bles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de 
las dependencias de la Administración Públl~ Munlcipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Subsidios y Subvenclones:.~ lgnaciqpes.._que s&-Q!plgan para el_9..esarrollo de actividades prioritarias de 
interés general a través d' los ente~ públicq~ ~ ~ -dílerQntes ~dOres 1:ie la sociedad, con el propósito de: 
apoyar sus operaciones, _m!'ót511~'..'\~ nlyJles' en lo~pr.,ei:l2:!$J ~a~r el consumo, la distribución y 
comercialización de los bTu~_1rtóüvar Ja inversión; cubrff'~imp·actoS fi~ncieros ; promover la Innovación 
tecnológica; asi como pijfa TI fomento d~ la:racfivipade~ agropecuafias. industriales o de servicios. 
Rem~neraclón: Toda P,er,ePpón en efectivo ~ ~n ¡sp;ecie, incluy~pd~ di~tas, a~ulnaldos, gratlficac_iones, 
premios, recompensas'.L--b9nos, estímulos, com1s1ones, y0mpensac1onesw c¡ualqu1er otra, con excepción de 
los apoyos y los gas.t,os sujeto\_a comprob.aclón que Sean propios ,(!el desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades Oficiales. _ t I ......, 
Deuda Pública: L~S oblig_iu:iónes de paSivo"_dlrectás o contingent~. qtie resulten de operaciones de 
endeudamiento so~"re e! cr~dito ~úblico de ·las ~~fü:lades. l 
Deuda Pública Municipal~ La/que contraiQan los Mu11iciplos, ¡l.Or'\con~ucto de¡sus Ayuntamientos, como 
responsables direc!?s o coi:n6 garantes, _ .aitalistas, deudores "So!íd,arios, subSidiarlos o sustitutos de las 
entidades de la admlnistración,púb!ioa paframun'icipaJ a su cá.rQ.o. . 
Déficit Presupuestarlo: El fir\anclamlento '9ue-'cubre la diferencia 'entre los montos previstos en la Ley de 
Ingresos Municipal 1/ el PresupúeSto de EgreSos Municipal. /_ 
Obras Públicas: L"os traDSjOS que't~an por objeto construir, 'instá.lai", _ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, rilaote11er, modmcár--y.d,moler glene$ inmdebles.. . 
Servicio público: AqQel(a· clptivldatl de la acfmlrílstracióí): 'pQ~lica,JrnJñicipal, central, descentralizada o 
concesionada a particulares, 1b(eada-p8ra -aseg.urar-de- dna---maDe(a' vermanente, regular y continua, 1a 
satisfacción de una necesidad COIBCtiVa de"interéS _a_én·ertil/ Stljeta" 'a un régimen de derecho público. 
Unidad responsable: Nombre ·1cor¡eSpondiénte de ca'_da· ~dependencia, subdependencia, comisaria , 
delegación, ?ntidad~s p~ram~ni~ipaleS~~~{>fjªn~5;01os (:l~~trálizado_s. . . . . 
Dependencias: Institución publica subo?dínada-,enifdrhia ·directa al Titular del Poder Ejecutivo Municipal en 
el ejercicio de sus atri~ucionet ~ p~a el despachg .de, los ~e,.Poclor del orden administrativo qu~ tiene 
encomendados. Las Depend~lás de ~a fdf!l{'llslrac¡ón; Pública Mu~Jcipal son las Secretarlas, entidades 
paramunicipales y otros. brgani"smos que sél\ala e1Jo1aslfiaa'dor .. Adm!n~trativo y la Ley Gobierno y 
Administración Municipal. f n ... 
Subdependenclas: lnst¡_i;!;ció{i. públlc_a sllbordínada en fórma directa al Tltular de la Dependencia en el 
ejercicio de sus atribuelones,:.:Y pár'á eí despacho de ·1osJ ne9oeios -cle1 orden administrativo que tiene 
encomendados. Las Subdepé:ndenclas de 1a Adr¡,i~lstracjón~Pú~licai Municipal son las Direcciones, 
Delegaciones y otros organismos que sei\a1a el Clasificador Administrativo y la Ley Gobierno y 
Administración Municipal. 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

XXV. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y admini~~tiva. 

XXVI. Comité de Adquisiciones, Arrendamler:t(~ y .. Servic¡:10s: "Comité de Compras" realiza las funciones de 
proponer, sugerir lineamientos y mec~n,iSrn9~ nara que los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamiento y servicios de tas unidades r~spol'\sa"'hles se ejecute de manera adecuada y transparente, 
como lo establee~ el Reglarn~o del C-on¡Lté de A9qytsicfones, A[l:eqdamientos y Servicios, y ta ley de 
Gobierno y Administración M~ icipa.l r 

- "', ,, '\ 1 
Articulo 3º.- En la celebración Y:'1iu~crjpcRln~d8-convenios-o acu~(d~..Jm ,lbs 'que se comprometa el Patrimonio 
Municipal, será obligatoria la intérven~ión de la Je$_,oreria_ Mur,iclpa,! de Bácum, tal como lo establece la ley de 
Gobierno y Administración Municipaj en et Título SépÍimo, ~jlpífu!o I de los ~rtíc'ulos 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.~ El ejercicio d~I' p~su~ esto. n:1l níc;p:. se~ ~dministrari.~ on efi9iencia, eficacia, econo;11ía, 
transparencia y honradez para satlstac¡erlos--ob¡et\vos-a·Ios q~e-estérrdest19.ados, ~I ~orno lo establece el articulo 
134 de la Constitución Política-de 105,Es~dos Un,ida.s M~~c.anos; yde igJar fo~a deb~rá ajustarse a los principios 
de honestidad, legalidad, o~ im_izacl?>n d~ rep\Jrsqs~.,(~Clolf~l!dad e interé,s Públicp y spcr'~I, con base en Jo siguiente: 

l. ' No se otorgarán remur¡eracioni3s, pagos.o; p_~r<;:.epcior:ieS_dlstintas _as~ ingreso establecido en el presupuesto 
de egresos al Presid~nte Muflj~ipal, R~gíd0re,s'Y:Sín9i«is y á,lós 1hteg,:antes.de (os Comisiones Municipales. 
Queda prohibido a JoS S~Jd(?rét¡; pUbil,cq~ n:iur¡}~iPateS o_btener o ¡t8t3r de-0btener por el desempeño de su 
función, beneficios ~dicionale( f ia~~estaci_oQes·.que confo~ al P¡ré~upuesto

1
tes deban corresponder. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

···· · · · · · · · · obra¡,-y servicios Pfevjstós en los programas y planes 

rá en IÓS I¡neár\;1íehtos· y planes de desarrollo social y 
económico que formu le el A?tJfit~'[!JÍento. _ -' , 
los programas operativos insti\~cton_ate's•SB' Téfei'irán á las~pñoridades del desarrollo integral del municipio 
fijadas en el programa general de"B9~iJ(no_y eh el plan m~GiP.al' de desarrollo. 
El gasto público municipal se ejercer('.}<;fiJ9ue.r.do ,.~_co~i 81_ ipfésupuesto de egresos autorizado y deberá 
ajustarse al monto asignado a los programas:_@¡te~ppf.lcÍiehtes. 
En lo referente a gasto!¡i.qe1~qj.{u~~n, Pfom5>1i6nJ

1 
l?.u. blici~ad, la~_•r¡ gacioQes, no podrán exceder del 1 % de 

los ingreso~ pres~p,ues~les \01t~le~~ 1 r-. , I! 11¡ , ·_ , -_ ~~ ~ I , , . . . . 
La Tesorena Mumc1pal..afeciuarl1 lós _.eagbs ~n cargo al presupueS O de.egresos del mumcrpI0, cwdando en 
todos los casos que c.q~es~d.m, p 9-0l'npromisos e(~t¡v9tn13:nte.~ cfJlveñQados, con excepción de los 
anticipos que se encu~ptreh.!'.d~bidp:mE;ifi•, justificados .y!comprob,a'dos e.en los documentos originales 
respectivos. í,· •-~ --. 
Solamente se podrán .~ecty~)~ti,o{HPr arudpos en los c~sOS q~ P1,eV.~n las leyes correspondientes, 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 
No se podrán distraer tos recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por el 
presupuesto de egresos aprobado. 

• ~ • - 1". ~:..:!A 

•

,~.--.,</, 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

XI. los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se aplicarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales o man~nerse en caja. 
El presupuesto de egresos municipal deb'éJ8 de ser púbficado en el Boletín Oficial de/ Gobierno del Estado 
y en su respectiva página de Internet una f !:Z .que h_ata sido aprobado. 

XII. 

Articulo 5º.- la información que en¡térJ!linos de~,pr~énte documento deber~emilirse al Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora y deberá c¿plir con.¡o siguie.ntf / 

,~'., u . ,·-·. 
1. Aprobado el presupuesto pe ~{es.os par9 e! ejercicio fls,eal 2'0Z6,J~I ayunt~miento, deberá remitir original del 

Acuerdo del mismo al Bf e~n¡oflcia! del po.biemo_del Estado para efE!CtoS de seguimiento y revisión de fa 
cuenta pública. 1 . ~ . 1 

2. El nivel mlnimo de desagr~afión se har~ COn 6asé' en la ciasiflcac_Lon '1_omologada a las disposiciones del 
Consejo Nacional de,Ari'nonlzac;Jón Contabl8. 

Artículo 6°.- la Tesorería .~unici~l·de Bácum Qaran!izará t¡pe toda ta \nfOIT.QBCión presupuestaria cumpla con la 
ley de Gobierno y Administtacióh f.4uni9ipal .. ley ,GimefáhJé Cqntabilidad Gubemamentéll y con la ley de Disciplina 
Financiera. 

El presente Presupuesto de
1 
Egresa¡s. Municlpál, déberán ser 'difuridiOos ,n los medios e!ectrór:iicos con los que 

disponga el municipio en los términOS de la le,Y-de: ACceSo-a la lntormadón Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. -W ...._ _,; ...._, 

CAPÍTULO JI 
DeJa_~rogaclon&s 

Articulo 7º.- El Presupuesto de Egi'éSoS, el Municipio-de Bá9_um, gl¡e r~~á durante el ejercicio fiscal de 2026, 
asciende a la cantidad de $ 159'677:'514,00'.lCieriio"'c!~c~EiAtá~ y-:ni.ie·9~ níillones seiscientos setenta y siete mil 
quinientos catorce pesos 00/100 M.N.) que cc;,mpr~nde lmrrecurso&4~~tlnados a las dependencias, Administración 
Pública Municipal y las Entidades Paramunicip~ lsf -(. r• · '~ 

'1-. (,1 

Este monto de recursos se confo,;mWffl siguJf WS ~l},u_g1:r 

153,586,093 
6,091,421 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Artículo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaran insuficientes para cubrir 
las necesidades que originen las funciones encomendadas a,..~ administración municipal, el Ayuntamiento podrá 
acordar 1.as modificaciones o ampliaciones necesa.r_ra.s--en.func¡órt' a la disponibilidad de fondos y previa justificación 
de las mismas. '-i 
El Ayuntamiento pcdrá aprobar transferencias, re(1uccion.es, cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, 
siempre y cuando se justifique la ~~~idad d~·pQr as y s~ry.[c.ios que el pJoRio Ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 

Articulo 9º.- El presente Presupuéstq.-cJe,'.€greso,s Municipal, se elaboró_toqsfde\ando !as necesidades formuladas 
por las diversas Dependencias/ do/ lfl. Ad_minlst('ac¡9n· P.Qblica MunjcJpal Dir~cta y Para municipales, las cuales 
previament~ ~nalizadas fueron_1~u~ntfficadas y P,riqr[ZA_da, J.i~thbuyéndose_ po~ Ejf¡!S Rectores que son los cu_atro 
grandes_o~Jet1vos del Pla~ ~Unf!PªI ct,e De~ar_rone,_ def~_unrc1p1q de B~cum 19tegrán~ose estos a su vez convertidos 
a los ObJetivos de la Adm1ms.t[ac1ón ·en.J_a s1gu1ente Clas1ficac16n por EJ8s~.ctores: 

35,767,019 

33,683,968 

Artículo 10º.• El Presupuesto de Egré~~~ ~unic!pal de~•ejefcicio 2025 en base a la Clasificación por Tfpo 
de Gasto (CTG) se distribuye a la Administracióii ·Rúbtica ~tJiilciP~I directa de la siguiente manera: 

123,051,412 

19,868,396 

6,457,090 

4,209,195 

• ~ 't \RI A ~ 100&",..1: 

(1) 
H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 .de diciembre de 2025 

Presupuesto Asignado Aprobado 153,586,093 

7 
Artículo 11•.- El Presupuesto de Egresos Mupicjpal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación Económica 
(CE) se distribuye a la Administración Pública Muff_lj'.:lpaldirec!;i de la siguiente manera: 

2.1 

Clave 

2 GASTOS 

GASTOS CORF!IEN 

2.1.1.1.1 SUeldosyS"alarios 

2.1 .1 .1.3 

2.1 .1.2 

Clasificación Económica (CE) 

2.12 

2.1.J.1.1 

2.1.3.2.2 

2.1.5.1.1 

2.1.5.1.2 

lmpuestos,sobre "crJi"r 
Compra de ~i:nes y S~ dos ::~:I::~~ Socl~ {~F.P 6,69) 

Arrendamier'ctos ~ llarras)' Terrenos (MEFP 6.81 ) 
Ayuda a P8fSO~_:---- • ~ 

8'cas 

2.1.5.1.3 Ayuda a Instituciones 

2.1.5.21 .1 Transferencias lrTlemas y Asig~~ 

2.2 GASTOS DE CAPITAL ' 

22.1 Construa:ionesenP~
1 

22.2.21 Equipo de Trans~ 

2.2.2.22 Equipo de recnoidgr~de.la infonnacion.y Canúnieaciones 

2.22.2.J Otra Maqtinan11 i .Equipo ' 

3 FINANCIAMIElfiO ..J -
3.2 APLICACION~ Fl~~l~_Ó,Jsos) 

3.2.2. 1.3.2 Amortizaci6n de la Porción ara.llante de la Deuda Pública de L.P. en Préstamos 

Presupuesto 
Anual 

150,905,079 

131,006,084 

70,578,669 

28,568,637 

19,81 5,088 

6,457,090 

o 
2.788,248 

156,91 7 

327,510 

2,313,925 

19,898,996 

19,512,396 

162,910 

36,302 

187,388 

2,681 ,014 

2,681 ,014 

2,681 ,01 4 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Articulo 12º.- El Presupuesto de Egresos Mupic;lp¡¡il d.e:l"Ejercicio2026 con base a la Clasificación por Objeto 
del Gasto (COG) en el tercer nivel de desagregá°clón-(pa(tid'a genérica), se distribuye a la Administración Pública 
Municipal directa de la siguiente manerJI..:.._ 

~' 
PARTIDA CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

1000 1 SERVICIOS PERSONÁ~ES 
1100 1 REMUN. AL PERSO~ÁL o~ efaRAcTER PERMANENTE. 
111 1 DIETAS 

11101 
113 

11301 

1200 
122 

12201 

1300 

132 

DIETAS .',,,,,, "í_ 
SUELDO BASE AL l;>ER.SOÑÁl- PE}!ÑIA),fEfü----. 
SUELDOS \, 1 -T -------,----¡ t 
REMUN AL PERSQNAL DÉ CAR_ÁC.TÉRTRANSITORIQ 
SUELDOS BASE AL PERSON.(t!\eyENTÜAL 

SUELDOS BASE AL ,fERSONAL EVÉl'fTlJAL 

RETRIB, ADICION~LE_S _r_ªi:tECIALf;~ 
PRIMAS DE VAC., DOM.) G&A,TIFIC:AClóN'F.I~ DE MIO. 

13201 1 PRIMA VACACIONAL "• 
13202 GRATIFICACIÓN-□E FIN DE Af{Q 
134 COMPENSACIONES 

13405 1 COMPENSACIONES AL PERSONAL -

--;¡ 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

86,184,562 

- """~ 51,264,450 
2,968,533 

T 2,968,533 
~.~~, 

~ 
, . 48,295,917 

48,295,917 

• 71! 
7 

7,743,542 

7,743,5-42 
7,743,542 

11,070,677 
9,834,665 

2.458,666 

7.375 999 
1,236,011 

~ 
1400 ,.,,u .. ~ e ,:ns,893 
141 4r,,n~ 

14101 

14106 
CUOTAS POR SERVICIO r,AE 11,5U --6,559 

144 
14404 

1500 
152 

15202 

2000 
2100 

OTRAS PRESTACIONES," QE 
OTROS SEGUROS DE CW 
OTROS SEGUROS DE CAJy\ 
OTRAS PRESTACIONE$1S 
PAGO DE LIQUIOACION_ES1 _ . _ 

PAGODELIQUIOACION!;?_ " _L L] "!" . '1 t,/. ~ if ' 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MAT. DE ADMÓN.! EMISIÓN DE DOC. Y ART. OFICIALES 

211 1 MAT., ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

1~ 

" 
1 

:>uu,000 

~ 
500 000 

12,777,551 
912,393 

406,142 

21101 
212 

21201 

21' 

21401 

215 

21501 
216 

21601 

2200 
221 

22101 
22106 

223 
22301 

2400 

242 
24201 

243 

24301 

246 

24601 
248 

24801 
249 

24901 

2500 

252 

25101 

25201 
253 

25301 
254 

25401 

2600 
261 

• -
'I P1;l!A 

-

:#',!J<\PIJS,..,,,\. l" H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

MAT., ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 406.142 
MAT. Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 242,467 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REP.f{OOUCCION 242,467 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLPGfAS OE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES 1364 
MATERIALES Y UTILES PARA.EL PROCESAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. / --.....__ . -.. ~ ' / \ 1.364 
MATERIAL IMPRESO E IN/5.0~ºN"DJG(TAL,; '·•~1;··· / .-:·~ \ 40 943 
MATERIAL PARA INFOHMAI ÓN,, - "., ~ . •1- , 40,943 
MATERIAL DE LIMPIEZA r /1 \ 221,4n 
MATERIAL OE LIMPIEZA 1 ·'. 221.477 
ALIMENTOS Y UTENS_ÍLIQS Í 644,493 
PROD. ALIMENTJCIO~.P/PERSOfiW,. t:N IJ!STAL. 

~ 638,967 
PROO. ALIMENTICIO~ P/PERSONA¡. EN INSTAL - 539,969 
AGUA POTABLE ' 98,998 
UTENSILIOS P/SERViCIO DÉ~M.EITTACIÓN - 5,526 : 
UTENSILIOS PISER;VICIO OE Aw,1~Ac·1óN . 5,526 
MAT. Y ART. DE CONSTRU,C.CION Y REPI\AACION . 536,875 
CEMENTO Y PRODÚ(;TOS DE tpNCRETO 11404 
CEMENTO Y PRODUCTOS OE GbNPRETO f 11404 
CAL, YESO Y PROD.UCTO .DE YESO ,; 11,404 
CAL, YESO Y PRODÜCJO DE YESO • - 11,404 
MATERIAL ELECTRJCO,:' .,. · . 134 826 
MATERIALELECTRJCO'' . _.,,; .. ~ . ~ j,.,. --~, .... 134,826 
MATERIALES COMPLEMENTARlb'.S.. .Y 26,769 
MATERIALES COMPLEMENTARIO$ (~tERIA PRIMA( ' 

.. , -
26,769 

OTROS MATERIALES y ARTICULOS ogc_o~TRUCCION rn 352 472 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE COfiSTRUc;cJOti 352.4n 
PROD.QUIM. FARM. Y DE LABORAT. ,. 

45,226 
FERTILIZANTES Y PESTICIDAS , .. . • -, ,.,._ /"I •: 25,616 
PRODUCTOS QUIMICO~JJAS{CÓ$ .,' / • . ~ ~ ., •. i', IEl'I !:-~-~ 4.000 
FERTILIZANTES Y PESTíC)[W:; ,,- "' -..., _ - ' ~ -- .. - ---..;-,;,;.;;~ -., 

21,616 
MEDICINAS Y PROOUCTOS;FARMACE\!TICO~ . -11J 1111 -· 14500 
MEDICINAS Y PROOUC.,F~AC:i=µTLCÓS ' - 1,11 ,11r' 14 500 
MATERIALES Y SUMINISTRp'.S Mf°'.C9~- - n - ~ - 5110 
MATERIALES Y SUMINISTROS Met)tc'0S. ·• "" ~ . ~ - 5110 
COMBUSTIBLES, LUBRIC. Y ADITIVOS 9,581 758 
COMBUSTIBLES, LUBRJC. Y ADITIVOS 9,581 ,758 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

26101 1 COMBUSTIBLES 9,295~418 
26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS ~ 

325,931 2700 VEST. BCOS. PREN.PROTEC. Y ART.DEI?¡ _,,,,_ ·' ' ./ 

271 1 VESTUARIO Y UNIFORMES 104,503 
27101 

272 
27201 

273 

27301 

2800 
282 

28201 

2900 
291 

VESTUARIO Y UNIFORMES 104~503 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PRQ_TECCION,r-- .-. 82,759 
PRENDAS DE SEGURIDAD )'' P'1PJECG,10f'{ 82,759 
ARTICULOS OEPORTIVOs[ .~ _ i 'I , ' .,, ..,_ ;v __ 138,669 

ARTICULOS DEPORTIVOS)" . ~ ., ....._ ' 138 669 

MATERIALES Y SUMINlSTRÓS PAFµ Sl;GU:l,{lDAD _ 47, 146 1 

MATERIALES DE SEGUR.IDAµ P¡UBUCA f ...._ 47,146 1 

MATERIALES DE SEGU~PAD Pl,JBllCA 47,146 1 

HERRAM., REFACC:JONE$'"Y-_.A<;J;l;_S,9RJ_Q~,MEN08~S- 683,i?JO 

REFACCIONES ME~6RES 11,, ] · 235,232 
29101 REFACCIONES MENpRES .,,.,-, 7 __ ' """ ~ 
292 REFACCIONES Y ACCESORIQS MENdRES _O'E ED.lflCIOS .t, 

29201 1 REFACCIONES Y AC,CESQR1,Qs ~$NóRE~ ÓE eQiF1c1os. :r :, 
9,972 

9,972 

294 1 REFACCIONES y ACtESORld~_\IENo·RE.s DE'eQU1PO .DE..CÓMPUTO 'y 
TECNOLOGIAS DE LA INF.ORMAS'ON 6!891 

29401 

296 
29601 

3000 
3100 

311 

31101 

31104 
313 

31301 

314 
31401 

317 

31701 

318 
31801 

3200 

~~Ft~~~:!A6iiEsdR1og.ME~ S DE Équ1PO ÓÉ CóMPUTÓ pt:cNOLáGIAs 
6,891 

REFACC. Y ACC. MENbP:E;:S DE Eq_lJIP,0 DE TPE. 431,635 

REFAC. Y ACCES. MENQBES .. Q;: D~ t'~SPÓRTE· 431,635 

SERVICIOS GENERALES' 13,770,690 
SERVICIOS BÁSICOS t't ', 3 ,545,775 

ENERGIA ELÉCTRICA 3!387,879 
SERVICIO DE ENERGIAELÉCTRI~ -~ ;:" .,- - "- . 164,804 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO '.:.~"t: - . 3,223 075 

AGUA 32!259 
AGUA ~1) i~ -~ -~ ~ ¡ _ 1 

~•~ .. 111111 JI' ■-1) 32,259 

TELEFONIATRADICIO~~ \ ~ ~li! ~ .,.._ J Lll 1111 ~~-, ~ :~ ~- J_ __ 42,615 

42,615 

. f 78198 

78198 
4,824 

4,824 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 589!756 

J2J 

32301 ,,. 
32601 

329 

32001 

3300 

331 
33101 

333 
33301 
334 

33401 

335 

33501 

336 

33603 

3400 
341 

34101 

3◄3 

34301 
3« 

34401 

3500 
351 

35101 

35102 
35104 
35107 

35109 

352 

35201 
35202 
35203 

• ~~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum. Sonora a 30 de diciembre de 2025 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARJO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO - 5,208 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES,MAQUINAR~-Y'EQIJIP.O 5,208 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS E,Ql,IIPOS 103,554 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS;i;QUJP-OS. 103,554 
OTROS ARRENDAMIENTOS _ 480,994 

OTROS ARRENDAMIENTOS, / 480 994 
SERV PROF, CIENTIFl(;OS,_TECNl~O~IY OTROS'S_ERV. - \!l.¡v _,._, 778,782 
SERVICIOS LEGALES, DE'~bf,Q'ABIL)OAD, AUDITORIAS-Y REL.A~i()N~OS{ ( ✓ 482,965 
SERVICIOS LEGALES, DEICOt4TAÉÍILIDArfAUDITORJAS Y REt;ACIONAOOS ■( 1 482,965 
SERVICIOS DE INFORM,'\TICA ' ¡ 25,150 

SERVICIOS DE INFO~"!)OA 25,150 
SERVICIOS DE CAPA<;fTACION- 40,582 
SERVICIOS DE CAP/1,CIJACION 40582 
ESTUDIOS E INVES,J]GACIO~Es'• ... 40,582 

ESTUDIOS E INVEST!GAClO~S 40,582 

~;~;~i~ DE APOt o ADMJ~IS,RATl~Ot ~ÍJCCION, F.OTOCOPI~ E\ 
189,503 

IMPRESIONES Y PUé¡_tCACION.E;~ OFICIA!-É$; , . 189 503 
SERVICIOS FINANC .. BANC,;RIQSY COMERCl:Al.ES-- . I . • 234,019 
SERVICIOS FINANCIERO_$'( B.ANtARl0.$ r 51176 
SERVICIOS FINANCIER{)S.X BAN~OS ,, 51176 
SERVICIOS DE RECAUDJXélOKtrR,\SlA90S DE-VALPF\ES-- •' 108,875 
SERVICIOS DE RECAUDACiC('i~~,DE VALORES 108,875 
SEGUROS DE RESP. PATRIMONI~ ·''("F.J~~ .,, ' . '~" 73 968 
SEGUROS DE RESP. PATRJMONIAL-'(-FJ~ 

,, 
73,968 

SERVICIOS DE INST., REP., MANT.'V CO~SERV. , ~,-.· 
7 1 14,049 

CONSERV. Y MANTTO. MENOR DE INMUEBCE·$- 3,009 781 
MANTTO. Y CONS. DE INMUEBLES 2 706 884 
MANTTO. Y CONS. DE A_REAS .OE pt::·PoRTI)/~ nlllJr 145,240 
MANTTO. Y CONS. DE PAtlTEONE$. ,,_ ~ . 15.842 
CONSERVACION DE ALUM91-1A.1 f'UBl=JGO n¡ ~ 

,,,. 128 923 
CONSERVAClON DE SEJ\!A!..ES:OE TRt\Ñ~ITOI ~ , ~ A 12,892 

INST., REP. Y MANTTO. ÓE.:MOBIUAR~ EQ.1.DE AOMlNISTRA'clóN, EbUCAciONALY 
RECREATIVO ,ft, ,, l-t; . . r. 'I' "'t .., ,,;1 • 1 690 
MANTTO. Y CONS, OE MÓBIUARIO Y EOOPO 1,690 
MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMATICOS o 
JNSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO o 
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35302 

35303 
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35501 
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35701 
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359 
35901 

3600 
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3700 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
TECNOLOGÍA OE LA INFORMACIÓN. 52 ,082 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES !NF.ORMÁ-TJCÓS 26,041 
INSTALACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECfjO,L0)3[~ _DE LA INFORMACIÓN 26,041 
REP. Y MANTTO. DE EQUIPO DE TRANSPOR'r~- . ' 3,420 523 
MANITO. Y CONS. DE EQUIP9.0~ TRANSP9Rl.~ . -, 3.420,523 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y,MANTTO. be Mt QlJJÑb-ftlP..,OTROS EQUIPOS.Y\ 
HERRAMIENTAS _ ' ~ ' , . __ '.°::'. , -~· / '., 574,473 
MANTTO. Y CONS. DE MAQúl~';l:1" v EQúfPO 508 382 
MANTTO. Y CONS. OE HE.RRAf\i IJ;'.NTA.S MEN9R~S ' ' 1 66,091 
SERVICIO DE JARDINERÍA YiF"-'MIGAClb.t,i 1 f SS,500 
SERVICIO DE JARDINERjA~Y~FU~GAélON r 55,500 
SERV. DE COMUNl<;ACION-.SQGIAL Y PiJBUCIDAO ., I 81,774 
DIF POR RADIO, TV ""lf OTROS MED_¡óS DE MÉNSAJES SOB~E PROG Y 
ACTIVIDADESGUB~~N~ENJÁtl:,s ~. 

1 
. ; , • 'O.; 81 774 

g~:e~~.:~~:~~ OTRÓ~ MEj lDS;DE Ml;NSAJÉS',SOBREr RO~ Y ACTIVID'}DES 
81 774 

SERV1CIOS DE TRASLADO,'( VIA T!COS ,. 
470,303 

PASAJE AEREOS º' 84 925 
PASAJE AEREOS '' ~.- 84 925 
VIÁTICOS ' 

,,, 
358 399 

V!ATICOS EN El PA[S' ' 358,399 
OTROS SERVICIOS DE ·™5LA.DO. "t' 1--ÍQ~PE.OA.JE~ . - . 26,979 
CUOTAS - .. 21907 
HOSPED.A.JE DE SEGURIDAD PUBLIGA. . . , ~ , , ,' 5072 
SERVICIOS OFICIALES ·,r:." 652,576 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTtJrg.J.. ., 652,576 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAi:. 1• -ir - 652.576 
OTROS SERVICIOS GENERALES 303,656 
OTROS IMPUESTOS Y □l:RECH9{l -~ /ólj í'-:· ¡¡· f_.il 11¡ ~ . )P. n 7 274 
IMPUESTOSYOERECHP,"$ \ iiJ . lf}-~ íi lit'l • rfi, • 1~11 ~l ka ·,¡ ' . 7 274 
PENAS MULTAS Y ACTU~ZACl91"ES~ -- 16,937 
PENAS MULTAS y Acnil}LJZACIPNES ""1 b ~ •m 16,937 
IMPUESTOS SOBRE NOMINA ~ ~ 

.,, • ...., .__. r- 139,800 
IMPUESTOS SOBRE NQMJN,,\\ ' ( 1 .. • : l ., 139 800 
OTROS SERVICIOS GENERALES 139 645 
SERVJCJOS ASISTENCIALES 88833 
SERV. DE ADMÓN. DEL IMP. PREDIAL 50812 

4000 
4100 

415 

41504 

4400 
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5200 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

TRANSF., ASIGN., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 9 795,795 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL S~CTOR PÚBLICO. 2 313,925 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS AÉNTIDAOES PÁRAESTATAl.ES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

' 2,313,925 
APOYO PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E.INSTITUGIONES 2,313 925 
AYUDAS SOCIALES - -. -· .--. 3 ,272,675 
AYUDAS SOCIALES A PERSONA,S. ""'· l .-: - 2,788,248 
AYUDAS SOCIALES A PEijS(:ltqi.$1,J ,, - - ' ~ 2 788,248 
BECAS Y OTRAS AYUDAS;PAijA'PRG~'. [)~ (;APAC. .., 

156,917 
BECAS EDUCATIVAS : 1 ' 1 143,850 
FOMENTO DEPORTIVO I ' 1 13,067 
AYUDAS SOCIALES A l~STITl.JC.IOfiES Q6 ~NSEfÍIN;lZA J 310,585 
AYUDAS SOCIALES AJNSTITÜGjQ(liES OEENSÉ~NZA -- 103,785 
ACCIONES SOCIAi.ES BASICAS · 

"' 
206,800 

AYUDAS CUL TURA(ES Y s9c1ALl;S ' 16925 
AYUDAS CUL TURAlES Y SdCIAJ..ES 16.925 
PENSIONES Y JUBl~CIONI;~ I 1 .,, 

4 ,209,195 
PENSIONES Y JUBl4A(:IONES\ • 4,209,195 
PAGO DE PENSIONES. Y JL!Bl~\9NE_S 4 209,195 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 7"' 386,600 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTJlACIO~· ,- 106,054 
MUEBLES DE OFICINAJ'.-ES.,:ANTERIA, 69,752 
MUEBLES DE OFICINA Y\E5T~f;~RIA 

,. 
69 752 

EQUIPO DE COMPUTO Y TECN, O.E- .JNE.ORMACION 36 302 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNdlí.óG1,\S:·DJ;,,l.AijNF.6R.~M"cioN; .' 36302 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCJl:CIO~AL-Y RÉCREATIVO. ,._!' 10 000 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES) ;-t;:-,' -. .:,.--<'>' 10,000 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 1 'J,~, . ,. •'. ""· 10 000 
VEHICULOS Y EQUIPO D~IRA/:l&PQ~lE, ' 162,910 
AUTOMOVILES Y CAMIQ_N~S. 1 ., • .:e ... , .- 162,910 
VEHJCULOS DE SEGURfOAO'.PúBi.lCAi .; ,, ' • 162910 
MAQUINARIA, OTROS Eé;J:U!RQ,S Y.J;l'ER~tf11ENTAS. '\ 107 6 36 

SISTEMAS DE AIRE ACQÑOICl~ o(~!'Lef6cc16N.Y DE R~ GE~lóf · 
107,636 INDUSTRIAL Y COMERj:l~1r. ,,..,_ , • , -, ,,..... , . :;: • 7 , 

SISTEMAS DE AIRE ACOfllDi.CJ~ @FAec'IÓÑ.Yt>E REFRldERAClcm r,; 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 107 636 
INVERSIÓN PÚBLICA 19,512,396 
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 19,512 396 
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61102 
61109 

612 

61203 

61211 
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61401 
61408 

61409 

61410 

61415 

61418 

90()0 

9100 
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91101 

9200 
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92101 

9400 

941 

94101 

9900 

'91 

99101 

• ~ 
CONSTRUCCION Y AMPLIACION 

CONSTRUCClON Y AMPLIAC!ON 
LETRINIZACION 

REMODELACION Y REHABJLITACION ' --
" 

REMODELACION Y REHABILITACION -
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H. AYUNTAMIENTO OE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupueslo de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

3 025 314 

2,064,519 

960 795 

3,263,280 

2,360,609 

~:;:~6l~~CTURA Y EQU:j~~~ EN r,tAT~J:1~ ~E CJ¿l.J~RA, OEP~E-~ 
902 671 

CONSTRUCCION ~-~ .,/ ' ~ / 
,, 

13,223,801 
CONSTRUCC10N - ~ 1,905,710 
INFRAESTRUCTURA Y EOUl~~'t-./JO EN MATl;RIA ~ AGU(',. POTABLE; 1,720,353 
INFRAESTRUCTURA Y !;QUIP~!ENTO El'J MATfRJ.6 D:E e,.lCANTARJLI..ADb 1,984,373 
ELECTRIFICACION URB~A! 651,118 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y, E~UtPAMIENTO SóCIAl 3 228,279 
CONSTRUCCION Y RE~LITAQIOÑ O.E CAJJ.!:S 3,733,969 
DEUDA PUBLICA ... ?" ',, ..._ 

<, 11158 500 
AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA -·~- - 2 681 014 
AMORTIZACIÓN DÉ LA Q~Ut)'A IN_TERNA 

. ' ' / 2,681,014 

AMORTIZACIÓNDE.eAJ:l./TAL~~~pWo" _ i • ' 2,681 ,014 
INTERESES DE LA DE.UDA PUBLICII . f , , 

6,457,090 
INTERESES DE LA !=iEUOAINTE~ 6,457,090 
PAGO DE INTERESE$. A LARGO PLAZO.... 6,457 090 

GASTOS DE LA DEÜQA -t 95 611 
GASTOS DE LA DEUOÁ . :·_r ::,-, --- "'( - " 95,611 
GASTOS DE LA DEUDA •,;e_ -" _,. 95,611 

ADEUDOS DE EJERCICIOS F1&·~~ES_AiJ:~~IO~EJ3;·(A,"~J:;E~§), -~ 1 924,785 
AOEFAS .. - 1 924 785 
ADEFAS -. 1 924,785 

Los gastos por concepto de cpmU~ldab:ió~ SÓcial Soñ,d_e ;$ 81,77i 1se'l.deSg_10.s.añ. en el rubro 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicid.it1 1de:1abás1ti.dclCión po1._0bj~toJiel gasÍo! 

El monto asignado para pago del eJs
1
ii:>he~ uO; tiones es de .$i2o~t1,95 se1 desglosa en las partidas genéricas 

4500 Pensiones y Jubi!aciones{ cÍe. tldasifibacíóñl)or objeto del Qasto.1 .. -e ., . -

>r 

• ~ 
A11A 

3\- • 
~ 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Articulo 13º.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2026 en base a la Claslflcaci6n 
Administrativa (CA), se distribuye a la Administración PüJ?ljca Municipal directa y Paramunicipales como a 
continuación se indica: 

-----Partida Cla!llficat16n Adm1n1s.traw,,, y por Objeto clcl Gasto a Nivel Capitulo Presupuesto Anual 

Presupuesto A!.lgnado Aprobado 153,586,093 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO Mi.JNIClPAI. 

3.1.0.0.0. SECTOR PÚBLICO NI) FINANGIER? i' ·1 • 1 / 1\ r ' 
3.1.1,0.0 • GOBIERNO GENERAL_t-41UNICJP.;Al: 

~ 

3.1.1 .1.D-Goblemo Municlpal 

3.1.1.1.1 -órgano Ejecutivo Municipal 153,586,093 

1 AYUNTAMIENTO (AY). $3,917,292 

1000 SERVICIOS PERSONALES 52,661 ,292 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $466,700 

3000 SERVICIOS GENERALES $53,600 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 725,700.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $10,000 

2 SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). $1,792,274 

1000 SERVICIOS PERSONALES S1,488,574 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $108,000 

3000 SERVICIOS GENERALES $123,800 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES $71,900 

PRESIDENCIA MUNICIPAL (PM). 12,314,377 
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• __, 

3 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SE RVICIOS GENERALES 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (SA). 
4 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERAL.ES 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

' TESORERÍA MUNICIPAL (TM 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

9000 DEUDA PUBLICA 

' OBRAS PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

6000 INVERSION PUBLICA 

7 SERVICIOS PUBLICO$ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

#~"'<t ~-... ..., 
H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

$5,290,441 

51 ,793,437 

$1,551,299 

$3,669,200 

$10,000 

6,151,642 

4,954,842 

675,200 

208,000 

313,600 

o 
$16,501,366 

4,681 ,866 

256,600 

397,600 

33,500 

11 ,131,800 

$24,012,578 

1,358,183 

280,999 

2,861,000 

19,512,396 

$33.205,172 

22,916,772 

5,034,600 

• ~ -

3000 SERVICIOS GENERALES 

9000 DEUDA PUBLICA 

- T¡tíl!A ti\ t ~, 
· i .'ir~ 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

5,227,100 

26,700 

8 SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM), $34,823,815 

1000 SERVICIOS PERSONALES 28,348,809 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,442,815 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,486, 191 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 300,000 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 246,000 

9 ORGANO DE CONTROL $1,109,060 

1000 SERVICIOS PERSONALES 915,260 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 56,900 

3000 SERVICIOS GENERALES 136,900 

10 PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL $5,835,679 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,374,078 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 249,601 

3000 SERVICIOS GENERALES 173,800 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 38,200 

11 RECURSOS HUMANOS $5,537,938 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,100,841 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 64,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 163,900 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 4,209,195 

12 DLLO, INTEGRAL DE LA FAMILIA (SMOIF). $8,384,902 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,093,602 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 348,700 

3000 SERVICIOS GENERALES 387,500 

4000 TRANSF. DE RECURSOS FISCALES 536,800 
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S000 B!ENES MUEBLES E INMUEBLES 

_ ~-:X ~r- ¡..; ,.~f\lA ,._ 

.¡,··•'"""•,'<. r~1 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

18,300 

El departamento que atiende las cuestiones de ~a~nsPárenéia en el municipio es la Presidencia. 

En el presente Presupuesto de,.Egr.e~ IJ.,n(cipalfr\ó iS"é.'¡Sf'év'én erógacj~heS \para entidades paramunicipales, 
descentralizadas ni desconcentrÉ1pasi fas.::.~'::!~les. realizan su pf-opió p?~supuésto de ingresos y de egresos, sin 
embargo, de modo informativo s'1-'pr~.sr:mtan !as_¡;ifr~s ge-su presupuesto de égresos aprobado para el ejercicio 2026, 
con base a la clasificación por objetp qel gasto a nivel caf?ltulo. 

724,000 

4000 

5000 1 Bienes muebles}-i_nifluebles'. e inÍ8nQlbles 

6000 I Inversión pública " -

7000 ! Inversiones financieraS'yiOtr.as..proY.is.iRn.es. 

8000 1 Participaciones y aportaciortes · 

9000 1 Deuda pública 

Articulo 14º.- La Clasifi~acióÓ f)mcióna'l'{C.F) deíPresup'uesto ~, Egre~os' del Municipio de Bácum para e! 
Ejercicio Fiscal 2026 que comP,~1ª , ~~-fr1J~l f raci0hcf i lica rv,unlCip¡I 9rr,e1 ~~ 1~ siguiente forma: 

• ~ , ~íl:A ul'J~-'<~ 

/,- \ \~ t .... _:! 
H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Seáetarla Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Clave Clasfficaclón Funcional del Gasto (CF) Presupuesto Anual 

Presupuesto Asignado Aprobado 

GOBIERNO. r--._ 
LEGISLACIÓN. 1.1 

1.1.1 

1.3 

'1 ; \ 
Legislación. / , .___ , ., 

COORDINACIÓN DE LA P.OLf7'1GA DE GPBIEftNO. 

1.3.1 1 Presidencia/ Gubematura, 

1.3.2 IPoUl!calnterior. 

1.3.3 1 Preseivación y CuidaOO del Pabim0r{lo PObllco. 

1.3.4 Función Püblica. 

1.5 ASUNTOS FINANCIEl;lOS Y H-'C.ENDARIOS. 

1.5.2 IAsuntosHacendarlos. 

1.7 .... 
1.7.1 Policía. 

1.8 OTROS SERVICIOS GENErv,(1.1,:~: 

1.8.5 Otros. 

2 DESARROLLO SOCIAL. 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUN10AO: 

2.2.1 Urbanización. 

2.6 PROTECCIÓN SOCIAL. 

2.6.9 Otros de Seguridad Sociáry_ÁsisfeJl'.a-soc:ral. 
({ 

- 2 012 l 
BÁCUM PARA TODOS 

153,586,093 

87,983,441 

3,917,292 

3,917,292 

21 ,367,353 

12,314,377 

6,151,642 

1,792,274 

1,109,060 

16,501,366 

16,501,366 

34,823,815 

34,823,815 

11,373,615 

11,373,615 

65,602,652 

57,217,751 

57,217,751 

8,38-4,902 

8,384,902 Pub
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Articulo 15".- La Clasificación de Programa y Subprogramas (CPS) del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Bécum para el Ejercicio Fiscal 2026, incorpora los p(ogramas municipales de la Administración Pública 
Municipal directa se desglosados de la siguiente folÍTla;..._ 

Clave Clasificación de Programa y Subprograma (CPS) Pre~~~~~
stº 

Presupuesto Aslgna~o Aprobado 153,586,093, 

AR 

SS 

CA 

DA 

EB 

HN 

18 

J8 

FA 

KV 

GU 

QN 

ACCIÓN REGLAMENTARIA. 

::~~~:~~~~D~~~:AL 
POLITICA Y GOBIER~O MUNIClf'AL 

PLANEACIÓN DE LA ?c,ur1CA F& ~CIERA. 

POLITICA Y PlANEAélóN DEL DE~AR~LLO ÜR~No, VIVIENDA Y AS$NTAMIENTQS HUMANOS. 

ADMINISTRACIÓN DE L_OS SERVICIOS PúB'ucos. 

ADMINISTRACIÓN DE LA~f•G,Q,RIQAJ;? PÚBLICA. 

OEFINICION y CONDUCCION oe:i?».·P.OUTICA y PLANEACLON 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS r,tUNl9iPl'\L'ES: 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTlq_~1.J,~EF.!,NAMENTA1,, 

ASISTENCIA SOCIAL SERW. COMUNITARIO 

3,917,292 

1,792,274 

12,314,377 

6,151,642 

16,501,366 

24,012.578 

33,205,172 

34,823,815 

5,835,679 

5.?37,936 

1,109,oso·1 

8,384,902 

Artículo 16º.• La ClasifiCi'ció~f?r.bgr~niát\ca' d_el Pre'sUPuEtS:to deJE¡:-~re.sos del Municipio de B6cum para el 
Ejercicio Fiscal 2026, incorpora" 1Ps!pr!ifl:!niá$Jd.et.la: lJy~{OJicid,liQa,FJnanciEtí&. de 1a Administración Pública 
Municipal directa se desglosan .f!8Ja s1,g·uie~t~forrt'ia: 

41,786,010.83 

• --
Sujetos a Reglas de Operación 

otros Subsidios ,,._ 
Desempeño de las Funciones 

Prestación de S8Mcios Públicos 

Provisión de Bienes Públicos 7 .L! ::._ · ~ 
Planeación, seguimiento y evaluación d~•~llti~,&:,l:ii1~~ 

"= 

Promoclónyfomento / /' J 

Regulación y supeNisión 

,. lf-~.- SECRETARI A 

t."'"'"•,\ ~' ;§;};'.'. fif 
t ·~J 
~~~ 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

41,786,010.83 

000 

106,262,146.74 

100,426,467.31 

./ \ B o.oo 
¡_ / ' \'.,I ~-- p 5,835,679.43 

\ F 0.00 

G 0.00 . 
Funciones de las Fuerzas Armad~.(úni_cam_' -''!!"''=eoo;~·•-""'-'-"'-'""-·-¡ -----.;=----',-- 0.00 

Específicos 

Proyectos de lnven;ión 

Administrativos y de ApÓyo 

Apoyo al proceso presupuestario ipam m~~ la e!idéncia1nstit~l 

Apoyo a la función pública y al m~ooÍmlerto d~ lll_!estión 

Operaciones ajenas " 

Compromisos ~ 

Obligaciones de cunpllmiento de resolu~J~t¡~iFCl<?.nal 

Desastres NallJt"ates ~u, • 

Obllgaclones 
,....,, ,;;:;; 
~ 

Pensiones y jubilaciones 
¡-z 

Aportaciones a la seguridad social 

APortaciones a fondOS do establltzaci® • ~ Í, 

Aportaciones a fondos de inversión y ~~e~sl~nes 

Programas de Gasto FederalÍZB~_o1·(~obiltfnoi F,ederal) 

Gasto FederaHzado C ¡;, \ ii lli ' ~. J.. .yltl 
1 

Participaciones a entidades federativas y municipios 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 

' 

R 0.00 

1 " 0.00 

5,537,935.71 

M 5,537,935.71 

/_, o 0.00 

/ J w 0.00 

0.00 -
1 ' 0.00 

·--· 
N 0.00 

r(' ,) ' 0.00 

J 0.00 

,,.,11 .... T 0.00 

¡, - y 0.00 

l 2 0.00 

a º-ºº 
0.00 

e o.oo 
0.00 
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~eudos de ejercicios fiscales anteriores 

PM111·H·H4Y+Wl:&IW-Mfü 

,;_,,'<,, ScCAETARIA .) :-;_ ~1. 0.yur,t,l, •!O 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretar!a Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

R • .;J 
Artículo 17º.- Las erogaciones,R~vistas ?n-eJ.eresente P¡ ,esupuest~Egresos del Municipio de Bácum para 
el Ejercicio Fiscal 2026 para las T_yánsfer-encias, Asign"ijciQ,nes, s~bsidios y 04.a's Ayudas se distribuyen conforme a 
ta siguiente tabla: '\. / 

1 r 
-41 DO I TRANSFERENCIAS'INTERN~f'Y A11<3ÍliACIONE5 Ai:S_Fl:::TOR PÚBLICO. 

415 TRANSFERENCIAS INTERNA$ OTORGAD_!IS"A ENilDADE&PARAESTAfAl.65 NO. EMPRE~RIALES Y 
NO FINANCIERAS. '°4 1 . .l.. • · 

4400 AYUDAS SOCIALES. 

441 AYUDAS SOCIALES¡A PERSONÁS. 

2,313,925 

3,272,675 

2,788,248 

442 BECAS Y OTRAS AYl.tOAS PARA ~RQGÍlAMAS DE CAPACITACIÓN. 

443 AYUDAS SOCIALES A 1'r1$nrµc1Gf)(f:S DE ENseAAhl~ 

444 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADE&_ Cll;,fillfJ~ Y.t..~-~J~ 

-450D PENSIONES Y JUBILACIONES. 

156,91 7 

310,585 

16,925 

4,209,195 

4521 PENSIONES. ...._ 1 4,209,105 
., '!,'/ .. .:.:. .. ,;::-, ,...~~, 

Artículo 18º.· El Ayuntamiento podrá reducir,'f□slórt •o disolución, suspqnder o terminar las transferencias y 
subsidios a los organismos desceñlft!:11,~Pf(P'ár¡a:muñiclp, lei)~con fY{Pary,e,-ito,..en el artículo 115 de la Ley de 
Gobierno y Administración Públlqg Mun~I EJJWl~o: 

1 

l. 
11 . 

11 1. 
IV. 
V. 

La entidad a la que se tfotor,g'y~ c0?9te q".9?i auto~uficien9i9-fi~s~iera; 
Las transferencias ya no cum~n CQO¡el ogletivo de su o!grgam~to¡_f 
Las e~tidades no r~~itar fá i~rflll!ci(Jjl; refer:erµ~ ~•.ff' ~Jlíca·~61;l.9Ef'estes t~nsferencias; 
No exista las condIcIones Pfesu1püe'sth\Ss para segun- ótorgánclofas; d JI 
Cuando su funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Municipio o el interés público. 

• -
' 

,.}f;,, SECRETARIA 

~

.f ¡.; Ay1m1.,~•-,.•,10 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
OEPENOENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

/) 

. c~JrOL01llc__ / , 
1le los ServlciorPersonales 

\ 

' Artículo 19º.• Con funda{íle~ o en el artrcb10 21i_d~ la Ley de Gobierno \' Administración Pública Municipal, 
queda prohibido para el ejercic\o fiseéJ:I 2026, el aumento efe~~ integrantes' def..Ayuntamiento en las dietas de los 
servidores públicos de la ad[l1iliÍS~ació,n.entumte eL.diez y seis.de septiembr.e de dos mil veintiuno, las cuales no 
podrán aumentarse ta cantldaQ que por qoncepto d,e sueldo integrado rec:Pa9; según sea el caso. 

Artículo 20º.• Para li ela~ iór dél Presupuésj9 de (;:gresos del cap!lulo 1000 Servicios Personales, se 
acatará los lineamientos que est_abl~ce 1;11 Articulo 10; 13 fra~i6f1 V de.la-Ley de_ Disciplir;ta Financiera. 

Artículo 21º.- Los rec'ursos au!~izados·a !aS: Qep~nd~l)cias, para cuJ:ii;if el capíJulo de Servicios Personales, 
serán intransferibles a otros.éapftulos de\ gasto, ásl miSJJlO, los-recursos de'ot{os capítulos presupuestales no serán 
transferibles a dicho capitukl; así~ tameoco se podrán crear nueva$ p~s y/o Heh r a cabo conversiones de 
s~s plazas autorizadas, no Se-?torg"aráh .. lncrem~mtos s~lariales ~ F,-'sery:idores púplicos de mandos superiores, ni 
niveles homólogos, salvo cuando ~e~~e de casosAe!>_!da~te,¡ustificados.!-

Artículo 22º .• Las entidades partlimllnléíp"áles-'debénfo--sujetarsé a,rfls iabuladores de sueldos que establezca 
Oficialla Mayor, asl como a los incremerit®;eO las pércepciones .. ,Y.·ctemás asignaciones autorizadas. Las cuales 
deberán dar cumplimiento a los Artículos 10, t~f(accl{>n V. de )ª~Y'dé Disciplina Financiera. 

Articulo 23º.· La contrataciql PP~-~r¡:uiq.s solo.AOCÍrá celebrarse.para la p~es~ación de servicios personales, 
por lo que no podrá incorporal"Se pofeSta~a"\ personél Para; el ~seq,~ño d!' las !~res iguales o similares a las 
que realiza el personal de base deJa depeindencia, Ja celebración de COOb'atos por honorarios solo procederá en 
casos debidamente justificadot,Yl siémpr!{,'ijue 18 dependencia.. no pµeda:...,sc1tisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursps tébnicos·c'o~ e cuenta. ' 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Articulo 24º.- En el ejercicio fiscal 2026, la Adminlstración Pública Municipal centralizada contará con 457 plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD 
DE 

PLAZAS 
DEPEi,IDEt,_c1AfoEÑOMINACTÓN DE PUEST,OS 
/ -~ "1 ¡, /' ~ 
" ).. ~,_,. -L,.. . _,.. 

AYUNTAMIENTO 

REGIDORES 

SINDICATURA 

SINDICO MUNICIPAi! 
ENCARGAtiO INVENTARIO VEHICUL,!IR'V CUADRA MUNICIPAL 

AUXILIAR A~MINIST~TIVO . 

SECRETARIA\slNOICA\URA 

VELADOR DE PANTEO~ -. 
ENCARGADO-DE ?ANTEON 

.--,----,---~ -.; 

PRESIDENTE MUNICIP,'JIL 

ASESOR DE PRESIDEÑC\A, r. 

?RESIDENCIA 

SECRETARIA --,_,: 
SUBJEFE DE SISTEMAS . 

CRONISTA 

ENCARGADO (AYl>SAT,ENCIÓft,QIUDÁ'i>ANA 

JUNTA DE RE 
INTENDENCIA 

COORDINACló{ o¡¡, J1~cub.c16tf INS:TrFuqó~)(I;, 

-:~~ 

CIÓN 
1 

EN_I.ACE Y TRANSPARENCIA 

ENCARGADO DE ENLACE Y TRANSPARENCIA 

SUELDO 
MENSUAL 

27,144.97 

29,367.50 

12,666.56 

9,226.42 

10,271.78 

8,825.30 

8.!.825.30 

55,140.42 

21,353.11 

13,230.63 

10,559.23 

12,666.39 

8,825.30 

10,394.98 

8,825.30 

10!462.60 

10,153.11 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

DIRECCIÓN JURIDICA 

DIRECTOR JURÍDICO 

ASESOR (A) JURIDICO 

ASESOR (A) JURÍDI~ 

AUXILIAR DE JURiOICCt "\. 
SECRETARIA ;,-- ~ 

ACTUARIO NOTl~IC,\11JOR 

...,\ 

DIRECCI N SOCIAL 

DIRECTOR (A)'DE COMl,JNICACIÓN SOCIAL 

COORDINADOR DE Cl:lr,IUNICACIÓN SOCIAL 
ENTOS ESPECIALES 

ENCARGADO DE EVENTOS ESPECIALES 

AUXILIAR D~ EVENT()~ ESPECIALÉ~ 

SECRETARIA DE EVE~TOS ESPEélALES 

_§_EC]lET ARlA 

SECRETARIO Dcke,~UNTAMIERTO 

SECRETARIA DE SECRETARIA 

COORDINADOR(A) DE ASUNTOS RE~IGIOSOS• 

Dl~CCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR (A) DE EDUCAClóN'Y é~l'..tUAA 

COORDINADOR·!,!,) Qe El)UCACIQN Y ,C.ULTURA 

BIBLIOTECARIÓ ~¡J 
ENCARGADO !Af];CA 

DIRE(;_CIQN DEL DEPORTE 

DIRECTOR DEL D~l>Ó}ne 

COORDINADOR DEL DEPORTE 

PROMOTOR (A) DEL DEPORTE 

14,078.97 

10,559.23 

12,319.10 

8,825.30 

10,153.11 

9.!.382.84 

12,666.39 

8.!.825.30 

12,665.44 

8,825.30 

8.!.825.30 

36,358.09 

12,792.91 

13_}89.41 

12,666.39 

8,825.30 

8,825.30 

8.!.825.30 

12,666.39 

8,825.30 

8,825.30 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

ARCHIVO MUNICIPAL 

COORDINADOR DE ARCHIVO MP.!\L, 11,691.37 

AUXILIAR DE ARCHIVO MUNICIP.AL 11,145.85 

ASUNTOS INDIGENAS 

! ENCARGADO DE ASUNTÓSJNÓIGENAS· 
- ~ 1 / - . 11,145.85 

TESOREIÚA 

TESORERO (AJ N)UN(CIPAL 34,211.91 

CONTADOR (A) 
~_:_J ~( 

.!2,679.59 

AUXILIAR co~¡iAÉILE ' 14,432.38 

AUXILIAR CONTABL~ r-"~'-,_\, 17,875.40 

AUXILIAR CONTAB~E .' " ~ \ ~ 13,292.67 

AUXILIAR ADMINISlRATIVO 9,226.42 

ENCARGADO. DE COMPRAS .. 15,038.73 

DIRECCIÓN DE INGRESOS EGRESOS Y CATASTRO$ 

DIRECTOR (A) DE ING~ESQl . 16,111.96 

SUB DIRECTO~~MINISJRA1]VA 15,252.22 

ASISTENTE ADMINISTllAJIVO _, ~ ~;~~- 10)12.02 

RECAUDADOR (A) -: _,-..' 9,226.42 

ENCARGADO (A) DE INSP~.f!/!~N v"Í/LGILA~CI)( 12,6~6.39 

ENCARGADO DEL RASTRO MUNICIPAL ,,., .. 8,825.30 

SUB AGENCIA FISCAL 

SUB AGENTE F!$CAL 
.. 

15,519.72 

AUXILIAR ADMi'N[STRATIVO• j , •. , ~; 1 9,226.42 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR (A) ÓBIV-'s.11báuc.l.s r' V 21,353.11 

SUBJEFE DE OBR,6.5 e)ífl!:lqÁS . - 12,084.45 

SUPERVISOR DE OBRAS PÚBLICAS 8,825.30 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 8,825.30 

• 
,.}LKJ SECRETARIA 
t·'.}:.:p Ay,.m.1,1, ,io 

¡,i( l:~1 . .-~: A01,1111,s11uc ,,: r1 

~-- :.~!.J ..... ~,~ } 1 #·l .~· t ~ 
\ ~t 
~-~~ 
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AUXILIAR PLANTAS PURIFICADORAS 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

8!.825.30 

DIRECC!ON_ DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECTOR (A) SERVICIOS PÚBLICÓS 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚ~llCOS 

SUB DIRECTOR (A}OESERVIOfoS PÚBLICUS 

cooRDINADOR \>~ ~9.11ai x J~~1/ies 
MANTENIMIENT01P~QUESi' JAR_Dl~Eg· 

JEFE DE MANTENIMll;NTO j 
COORDINADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

MANTENIMIENTÓ -iLlMP!E;!A 

MANTENIMIENTO Y LIM_J>IEZA (EVENT4ALES) 

RECOLECTOR DE BASURA 

ENCARGADA DE LA PLA2A PUBLICA 

ENCARGADci, DE LA·cµAD~A MU.NIClpAL 

CHOFER Pl~Á 

CHOFER DE,DOMPE 

CHOFER CARRO RECOLECTOR 
CHOFER GRUA -, ~ "."il 

OPERADOR MAQUIN~tA, 

ENCARGADO DE TALLER, •;-. 

MECANICO 

ELECTRICO 

AUXILIAR DE E~EClR!9º • _ _ . _ 
VELADORES DE U~ID)IOlµl !jE~pRTlVbS, 

INTENDENCIA 

COMISARIO GEtjE*LllE SE\lURIDAQ pp·~~'i'CA 

COMISIONADO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SUB-DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

... ~~~\ ,. <;. 

21,353.11 

8,825.30 

14,078.97 

10,559.23 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

10,559.23 

12,666.56 

8,825.30 

9,614.17 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

32,231.42 

15,519.76 

20,847.39 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 20?.5 

SECRETARIO (A) DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ENCARGADO DE SISTEMAS 

PSICOLOGO 
JEFE DE TRANSITO 
SUB DIRECTOR OPERAtlVO 

' ' COORDINADOR 0.1;,.JU~SE,S·(¡IYICOS 

JUEZ CIVICO I ' 
MEDICO LEGISTA 

{ 

:.... ' 
RESPONSABLES DE TURNO (COMISIONADOS) 

ESCOLTAS DifS€duálJ)AD (COMIS'ibNADOS) 

SUB OFICIA~ 
POLICIA PRIMERO 

POLICIA PRtMERO 

POLICIA SE<¡UNDO 

POLICIA SE~UNDO 
PDLICIA TE~CERO 
POLICIA TERC,ERO 
POLICIA 
POLICIA 

ENCARGADO UDAl (PLATAFORMA MEXICO) 
TITULAR DE LA UNIDAD DE.INVESTIGACIÓN Y R9,Bb' 

TITULAR DEL GRUPO OPERATIVÓfi',¡;>.cR~Í:CfóN 

TITULAR DE POLICIA;~ffl:~Oy!A :<'of2Rl~UCA 
INTENDENCIA 

BOMBERQ_S 

,N CIVIL 

8,825.30 

10,559.23 

10,629.17 

15,046.86 

12,411.74 

12,957.26 

12,823.51 

11,732.48 

13,092.34 

11,704.7? 

12,745.17 

11,011.92 

10,466.41 

10,904.30 

10,358.78 

10,854.21 

10,308.69 

10,116.01 

10,661.53 

11,000.28 

11,000.28 

11,000.28 

11,000.28 

8,825.30 

11,GS0.26 

12.!.666.56 

10.!.116.01 

• -~ 

·:Br, sE~~.~TARI~ 
~.;\ :-ji( ;,. A.0A1•. , r11;. 

~-' t02J?, 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

¡cOMANDANTE DE BOMBEROS 

1 

8,~25.30 

TENIENTE DE BOMBEROS - 8,825.30 

BOMBEROS ? 8,825.30 

CONTRALORfA 

CONTRALOR MUNJ!:I~ ' -
; - - 26,069.57 

AUTORIDAD INVES)'.f~A°p~ - 12,319.10 

AUTORIDAD SUB.STANCIA'OORA 12,319.10 

f'U\N•ACION Y DESARROLLO 

UNIDAD DE PLANEAC'tON Y DESARROLkO 
J . l 

17,456.45 

DIRECCIOII DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECTOR (A) DEllROLtQSOCJAL 14,078.97 

SECRETARIA DE DESARROLLO.SO.CIAL 9,226.42 

COORDINAt:rORA DE ~ES~~O~_LQ SOCIAL 'l ).t' 'Í 10,559.23 

SUB JEFE DE PROM070RAS 8,825.30 

PROMOTORÍS SOCIAtES.. 8,825.30 

DIRECCION DE ECOLOGfA Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECTOR (A) DEEC_OLO~fA,Y MEDIO,éMBTENTE 12,666.56 

COORDINADOR DEP'AR'FAMENTO ECOLOGIA 10,462.60 

DIRECCION DE CIESARROLLO RURAL Y ECONOMICO 

DIRECTOR (A) DE DESARROLl!~j!URAL Y-E~O,N.óMlco 12,666.56 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y'ECONOMICO 8,825.30 

DJRECCION DE SALUD 

DIRECTOR(A) ÓE SALUD Í - 12,666.56 

TÉCNICO SANITAAISTA ' 
11,329.74 . . 

RECURSOS HUMANOS 

1 DIRECTOR(A) óe REClfRSos HUMANOS '' r 'u~ 

1 

22,679.59 

ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 12,661.83 

ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 8,825.30 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de i::.gresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

DIF MUNICIPAL 

DIRECTOR (A) DIF MUNICIPAL 

SUPERVISORA ADMINISTRATIVA Dlf' 

SUB DIRECTORA 

SECRETARIA DE D)F . ' 

AUXILIAR DE PRQ~lQS,¡J'RODUCTIVOS , _ t- l 

SUB PROCURAD!)R.(< i!ÍE~ EFENSÁ DEL M;ENORY·t:A•F,t.M'ÍpA 

PSICOLOGO DE.blF/ \ 

TRABAJADORA/SOCIAL 

AUXILIAR TRfBAJAtl~~-SOCIAL 

FISIOTERAPEUTA (U!!R) 

AUXILIAR DE DESPENSAS 
' ' i ) 

ADMINISTRADOR DEL CMD. 

VOCAL EJEC~TIVO D_~L CMP 

ENCARGADA DE GU~Q,ERIA 

AUXILIAR DE DESAYUNOS f;_SCOLARES 

COORDINADOlr~).DE "¡¡¡¡AP AM. 
COCINERAS ' 

AUXILIAR DE DIF -
INTENDENCIA 
CHOFER DIF " · ':"(''h 

AUXILIAR DE· TALLERES y MANIJAillo'~ºi:-'S 
DIREillÓN Dja_l,_A IAUJER 

DIRECCIÓN DE LA MUJER 

COORDINADOR~ pe ~A1M~jé~ _ , ·~ 
SECRETARIA DE.COORlllNÍelÓN.DE LA MUJER' 

PROMOTORAS!_ :,, 

14,736.85 

12,319.10 

10,634.32 

8,825.30 

8,825.30 

12,342.79 

10,629.17 

10,629.17 

9,221 .73 

9,221.73 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8,825.30 

8!.825 .30 

12,666.56 

10,462.~0 

8,825.30 

8!.825.30 

• w-- · 

SECRETARIA 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto dé Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

El personal de seguridad pública municipal comprende un tbtal de 130 plazas, mismas que se desglosan a 
continuación: 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

I --._ 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

REMUNERACIONES BASE 

SUB-DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 20,84~- 31,2r 1 )Q,42_4 

SECRETARIO (A) DE SEGURIDAD PUBLICA 8,825 '13;238 4,413 

ENCARGADO DE SISTF-f,-IAS 10,559 15,83~ 5,280 

PS,LCOLOGO ... fo.629 15,944 1i,315 

JE_FE ~ TRANSITO 
,. 

~ 15,047- ,.,- 22,570 ·l,,523 

SUB DJRECTOR OPERATIVO 12.,412 'ts,a{s- ..:,- 6,206 

.1 ·- COORDl~ADO~ DE JUECES CIVICOS ~2Jl57 'f9,436 6,479 
_, 

JUEZCNICO 12,824 ., ~1~, 235 6,412· 

1 MEDICO LEGISTA 11,7~- ' "17,599 5,866 

3 RESPONSABLES DE TURNO (COMISIONADOS) 115:092 , 19,6.~ ,.·i~-~6l 
5 ES COL TAS DE SEGURIDAD (COMISIONADOS) ~1 ,105 ¡j , ' l.lJ,557 Í;I l..ls,852J 
10 SUBOFICIAL 12,J45 1s.¾,a .-, ;6,373· 

4 POLICIA PRIMERO 11 ,012 -1a.'sis ,_-.- .:.§,50~~ 

4 POLIC\A PRIMERO 10,466 15,7b.o , .5,233 

5 POLICIA SEGUNDO 10,904 16,358 5,452 

3,201 65,743 

26,476 

1,201 32,879 

1,209 33,.097 

1,882 47.,02~ 

1,4_12 38,647 

"1,719 40;5_~,. 

·1,458 • 39,929 

1,334 36,531 

1,551 40,828 

1,331 36,445 

1,449 39,685 

1,200 34,236 

1,141 32,540 

1,240 33,953 
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• ~ 
POLICIA SF.GUNDO 10,359 

POLICIA TERCERO 10,854 

POLICIA TERCERO 1 D,30Q 

POLICIA --, 10,f'\6 

POLIClA W,§~t -
ENCARGADO UOAI (PLATAFORMA MEXlCO) ' 11,009 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y 

11,000 ROBO 
TITULAR DEL GRUPO OPERATIVO Y DE t1 ,000 
REACCION 

TITULAR DE POLICIA ECOLOGIA Y TURISTICA . ·1 __ 1.~ 

INTENDENCIA ~.825 

ENCARGADO DE TRANSPORTE 1'1.650 
COORDINADOR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 12,667 i 
PROTECCIÓN CIVIL 

POLICIA AUXlLIAR "10,.1'1 6 

TOTAL DE PLAZA~ 
" 

'f~-:n S\~~.~.:.~.~!~ 
cyi~;,.~. ;'.,.,. AOr.!'NISTR~CIUI; 
~ 20 2~ 20 J 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretarla Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

15,538 5,179 1,178 32,254 

16,281 5,427 1,234 33,797 

15,463 5,154 1,172 32,098 

15,174 5,058 1,150 31,499 

15,9.92" '!j,331 1,213 33,197 

~JIÍ,50() . ~ ,.,. ~#)O 1,251 34,252 

16,500 5,500 1,251 34,252 

16,500 5:500 1,251 34,252 

16,SÓ0 1~ .<S,506 1,251 34,252 

13!23S: · 4,413 o 26.476 

17,475 5,825 1,325 36,2(6 

19,?Ó0 , ~.333 1,441 39,441 

15,174 1! 5,058 / 1,150 31 ,498 ,, \ 

:.-•".,.. 
~:.,, 

Y,,>--._ ~ _/-,,, 
;,r,,. (1j ~\\t'' 

ADMINISTRACIÓN 
2024 - 2021 
BÁCUM PARA TODOS 

• ~ :~(¡; 
'"'"<:¡;;\i: 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

,CAPÍTULO.IV 

De la c·e1,1dá Pública .... ,,. __ , 
Articulo 25º.• Para el establ~miento y g'.eterminªci4n da,criterios,,.9ue·regulen los incrementos salariales, la 
Tesorerfa Municipal se sujetará. la jo-,,oreXi~lO en."•las -11..ormas y l!Aea_rpj~_ntb~ en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del µersonal( y,,ctJa)quier otra incidencia,,Qu~mo~mq_ue la relación jurídico laboral entre 
el Municipio y sus servidores púl>!icos: inoluyé°ndj> el control y e!abo'ración de la 1ómina del personal del Gobierno 
Municipal. ¡ ~ , 
El presupuesto de remuneracio,fles es~ará en fu~ció11.a.la plantilla de persopal autorizada y las economias que se 
generen no estarán sujetas a consit:le~€1ciones pata su ejercicio. 

Artículo 26º.- Para el ejercicio f~~al:2026,1s.~ es!~b.lec~ una asignapi6f1 presupuestaria para el capítulo 9000 
Deuda Pública por la canti9itd de $;l -1~1·s8,~o.o ( ~nce m.1/,lpnes, ~iento cincUénta.y ocho mil , quinientos pesos 00/100 
M.N.) el cua l de desglosa e0 el slgU\ent~ re9uadí9: 

Clave Capltulo 9000 Deuda Pública 

Presupuesto Asignado Aprobado 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA~ÚBL1~A. __ 

911 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTE~fÓ~ IN5Tt@IONES DE C~É,DIJO, 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBUCA. , . ;- ' 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON IN~fúéi'b'NES OE,CRÉDlTO. 

9400 GASTOS DE LA DEUDA 

941 GASTOS DE LA DEUDA • 

9900 ADEUDOS DE EJERCICld_!ffl~ Es,-~"NJE~()RES (ADEFAS)1 

991 ADEFAS 

Presupuesto Anual 

11,158,500, 

2,681,014 

6,457,090 

6,457,090 

95,611 

95,611 

1,924,785 

1,92.4,785 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES ,, 
CA.,~fTULÓ µNl~O 

D'1·Lo,: fl.~ur\.º' Federalés-Tiansf.erid~ ._, "5.1,1nicipio ,,_ ,_.- / 

Artículo 27º.- El Presupu'estP Qe Egresos¡del Municipio de $153,586,093 Se conforma por $18,344,286 de 
Financiamiento Municipal, $ 135,241,807 provenl~nteS de1Partlc;ipaclones federales ~ 

Las ministraciones de recur:Os fede-les-a que ·se refie; e este· articuló~ ~ reaUzai:_án de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los ca!e~a-n~ d~ gasto··c.orr~,spondientes. 

En el caso de los progra; as qu~ p?'t !;l~--0 ',la apo~adón ~e , recursp~, f~derales par~ ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el GObiemo Munic.ipál deber.á reall~r )ás aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuenta~ especj~s cqrr_espo,ndient~~i ~p un pl_ázo quei1m.arquey1as reglas de operación del 
recurso contados a partir d~:la r~epc[9h de los réq_l.Jr:sos fe;derales. Los rec'ursos federa.les deberán ser ministrados 
de acuerdo a1 calendario establecido p$ra tos .Convenios y de ninguna.m'anéfa podrá iniciar ministraciones después 
del calendario establecido por{a_.$: reglakd~ op8-cación. ~ • 

Cumplido el p!azo a que se refi~;s"1 1,1P~~ ~fqanterior sin que se hay~ real!7a~Ja'aportación de recursos municipales, 
el Gobierno Municipal , a través de la ~SQ2e.rla:Municip_aJ., en cas9.s:de.bida,mé·nte justificados, podrán solicitar a la 
dependencia o entidad correspondiente' un"a]:fr~ b$8'lÍasb:1Ji6·r e'I rl)isfuo·piazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 28",- Solamente la Tesorerfa\~,,fopicipalyo~rá ceclok lb$ recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, s8'rvd éh el c8io,tlé1rñinlstraclones relacionadas con obligaciones del 
Mu~icipio que estén garantizad9-~, cp111a_~~re,c~~.qiM ?ª ,iu,s,fl~~~i~~~io?~~ o r8f>Ortacjones tederales, en _térmi~?S de 
lo dispuesto en los artículos 9, ~A y .sJ 9e .I~ ll-:~ Qe -y09¡dlnacióó F1~c;i y l9s casos previstos en las d1spos1c1ones 
legales aplicables. :\ ij ilL 11 1,¡ i 1 • 

Articulo 29".• Los fondoS:dé Ja~ lcip~iones~que conforman el Ffamo 28' que estima recibir el municipio por 
parte del gobierno federal, as,[;,éorrOi ~sr:f0Ác;!9S ·q',JE} e! E~tado -pa,rt.icíl,~ at munÍcipio importan la cantidad de S 
94,288,990 y se desglosan a c29tin~ae_6r1} · 

~ 

8101 

8102 

8103 

8105 

8106 

8108 

8109 

8110 

8112 

8113 
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~
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

ru11UU!jl;llll;ffdlutl.,.,1qi.¡i.µ ...... u11~:;., ~c.,~ í 60.927,511 

Fondo de fomento mp;;..¡ci# 
~ 

16,353,369 

Partlclpaciones est¡¡ta1e$ 

' 1 
Fondo de irnpoe_sto espedal <_sobra-ak:XlhOi, cervem y.tabaco) .....,_.. 

~ 1,596,940 

Fondo de impuesto de ª'!,~ nuevos ~ .... 1,466,797 
1, 

Fondo de compensación.para reso«:lmiento·por disrn1nuci6n del ISAN r 272,811 , 
Fondo de llscalización 11 ,41 1,067 ~-· 
IEPS a las gasOijnas diesel ..... 

2,027,310 

100% ISR artl¡{¡lo 3B de 1l ·tCF' -~ o 

ISR ena)enaclondeqi,nea irrnue,bles ii:t 1~ LISR ·-' / 233,185 

Articulo 30°.- El Clasificador por ~uente de Flnan•ciamiento 1CFF) del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Bácum para el Ejercicio Fiscal '202·5, Se confo!_ma"por.i 

Clave Clasificación por Fuente de FinanciRmiento (CFF) 

Presupuesto Asignado Aprobado 

~ D 11 

Présupuesto 
Anual 

153,586,093 

112,633,2TT 

18,344,287 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretarfa Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

94,288,990 

40,952,816 

38,825,431 

2,127,385 

Las ministraciones de recursos féder:aJeS_l'.'a tjlle se refiere ·este ' 8rtlculQ, ¡S'e re;lizarán de conformidad con !as 
disposiciones aplicables en la m~terjá, 

Artículo 31º.- Las Dependenclas-1 entidades y organismos autónofl\05 .en .el ejércicio de los recursos que les 
sean transferidos a través ~81 Ramo d@peral 33 Aporta9ione.s Federales pafa, Entidades Federativas y Municipios, 
se sujetarán a las disposjciqnes ,~n m,ateri§l ~~ ir,foena.ctón, rendición ~de el.lentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artfculq_s 134 de la Con§ltjtut;~);'!?lítica 9e }ºª Es~.dos. Unipos Mexjpanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, a.5.y1110 de@ Ley Feder~r,de Presupu8sfq y;8espoí)s'abilidad Hacendaría. 

Artículo 32º.• Los forídos de. apqrtaciones qUe co·nforman el ranip 33ttjue la federación presupuestó otorgar 
al municipio se desglosan a' continuación: " .,. 

02 

25 

25 

ETIQUETADO 

14,105,204 

24,720,227 

• ~ 
,, ,:r., , StGRETARIA 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretarla Mumcipal 

SECCIÓN: Admh1lstrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

la aplicación, destino y distribución presupuestada~de los fon(fos de aportaciones que conforman el ramo 33 se 
desglosa a·tontinuación por capítulo del gasto: 

1 
27 

HA TODOS 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

TIT-ULO TERCERO 

DE LA EJEcye16~EL ,PRESUPUEST.Q DE EG~SOS MUNICIPAL 

CAPtruLlJ ÚNl\;9 

De los t.io11tos do Adquisiciones \ 

Artículo 33º.- Para los e(~ctos :en lo selialado en· el articulo .i?a de-la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máxir,jos y-l_fmi~~;para 81 fir'l8ílcjiñ:it8nt!J.de ·ped·iéiOS~P)si adjudfcación de contratos, vigentes 
durante el año de 2~26, se SJJjetará.n en t9rroa similaj' a ~ .::.Qbras,públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones_ púbtica"p Stf entenderán,_ ~da clase de, c¡on_y8.p .. ios jo contri;j.tos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que 'el municlpid. su~ deP.entlencias o ¡er,tidJ:ldf:lS celeJ)ren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, matElr'ias prf¡nas y bienes muebles que, ten_gan por pbfeto cubrJr las necesidades comunes ~= ~~~ii~~:~~es~º!ffi~=~~ AdministraéiÓ~ PIJl:ilica MuhiGtpal 1 asf comó aquello~ bienes necesarios para la realización 

Las· adquisiciones que realicen· e~p,unicJpio-o,_ sus-depend~ncias; deberán de suJetárse a las disposiciones legales 
que regulan la materia en el Est'a·do, ,, · 

Por tanto, de conformidad con lo estabfeclelo· eh ' l'::f'C8y'de AdquisiClooes,.,A.rrendamientos y Prestación de Servicios 
re\adonados con bienes muebles de la .A:diÍ'lTniStraclóff POblica ~s~atal, !os montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida)'..Re(·li~i~Rión.púb!ICa,.'durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán 
a los siguientes lineamientos: 1 

800,000 

2,000,000 

, 1 l I] l l 
·~~ 

,ijOb¡OOO '- ¡~ dJudicación Directa 

2,.60Chcrocr: l lnvitación..restring.ida_habfendo considerado cotizaciones 

en adelante Licitación Pública. 

· !f_. ,, SéCRETARIA 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2025 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

Para las adjudicaclones se tomará en cuenta lo&,crilerios de,cilidad, servicios, oportunidad y precio. Los montos 
establecidos deberán considerarse sin incluir el im1>9rt.e del-Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 34º.- Para efectos de la ejecuciólJ.ªª obras püblicas de financiamiento municipal, se considerarán los 
~ntos establecidos segú~ .la Ley Be :6-~,uislqiones,~('rrnndajen~os ~resfación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Adm1mstr~?n P~b;~~\s,tatalv,gente_en ~ eierc CIQ. 

Artículo 35°.- Cuando se ejecuteñ recursos fedeiales, los riíonfOS de adjlJdicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que sefpacte en los acuerdos o convenios respectiyoS. 

Artículo 36º.- En el ejerciq_io de¿ me~upu~s!Q'. Jm; ljtY.!_ares ~e la~~ ct.ependenci?S.Y directores generales, serán 
responsables de cumplir estrictamen~Jas álsposiciones de ta~ Políticas d~" La ley·~e Austeridad previamente 
aprobadas. La inobservancia de ~s cl~poslclones rnQthcará el financiamieñto·de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en.la Mate~ia. 

Artículo 37º .- La T esorerla Mu'l_icipal •vigilará la exacta observan(?f<J de 1.as normas contenidas en este 
Acuardo, efectuando el seguimiento, eva!uaciqn y- co.ñ.tról cfel ejercicio del Gasto F!úbllcp Municipal, sin pe~uicio de 
las facultades expresament8 conferida$ al ó.t9tir,o de Control y Evalu~clón Gubername(ltal. 

Artículo 38°.- Este Ultimo.Ófg~. en ejercicio Ce. las abib~ciOn~s q1.1~,é¡i.m8teria de control y vigilancia le 
confiere la Ley, examinará y verifié~'f'p el_.c~~plif!'~nto -po_r-P.~R:~dé. I~? propias dependencias, comisarias y 
de~aciones de la Administración Pública MUhlc1pál';' del=ejercício· d~ Gasld Público y su congruencia con et presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrtp.tmplias ráCt.iltades, _f)il}, de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupuesto, este debidamente justificada"y.:pi;_eyeré_!Q n~sáilo para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciori8$ d8 ~icho caso, resurte que se rea lizaron erogaciones que 
se consideren lesivas a los inter,eses de,I Municipio. 

BACUfl1 PARA 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaría Municipal 

SECCiÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/720/2025 

ASUNTO: Presupuesto de Egresos 2026 

En Bácum, Sonora a 30 de diciembre de 2025 

TRANSITORIO 

~' ,.., 
único. - El presente acuerdo entr,ara á"n Yigqi-, ~revia su1>u6licaéión ~ el BoJetin Oficial del Gobierno tle/ Estado de 
Sonora, el dla 1o. de enero del año 26~6·. 

LO QUE CERTIFICO Y Fl~MO, CON.FYNDAMEt-.1IQ ~tf~t·/\ti.Tf\:.ULO 89, -~RA<Z°CfÓN VI, 'DE_ LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN OUOAO~REGdN, SONORA, MÉ.XICO,rA LOS TREINTA DÍAS:DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

~ÑO'DQS Mil VEINTICINCO· DOY FE. ·· 

, .. 
,· 

,ATEl'fTAMENTE 

Et ~ECREJJ>,ff/0 M~tJJCIPAL. 

L 

----

A QUIEN CORRESPONDA; 

::}, SECRETARIA 
, . ·. H Ay, ·•.1• !O 
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~~M 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/722/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuesta! del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

EL ING. PEDRO ALEJANDO ZEPEDA MEZQUITA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
BACUM, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. 

Con e! fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 61 , fracción XXII , de la constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, y los artículos 61. fracción IV, inciso c), y 142, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, le solicitamos de la manera más atenta, tenga a bien publicar en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado, "La ampliación y Reducción al Presupuesto de Egresos Municipales del Organismo 
Operador Municipal De Agua Potable, Saneamiento Y Alcantarillado 2025" en el periodo que comprende del 01 
de Enero al 31 de Diciembre 2025 por: 

-Ampliación de Ingresos por Ingresos por Servicio$ 510,503.75 
- Ampliación de Ingresos pOf Apoyos$ 5,246,309.60 

Se envía lo anterior una vez celebrada la Sesión Extraordinaria y publica del Organismo Operador Municipal 
De Agua Potable, Saneamiento Y Alcantarillado emitió por Unanimidad, según consta en Acta número 33 de la Junta 
de Gobierno, de fecha treinta de diciembre de dos mil veinticinco. Que se transcribe literalmente. 

Exposición de Motivos. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para et ejercicio fiscal 2025, guarda equilibrio 
presupuestaría con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/722/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuestal del Ingreso por Convento 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

ACUERDO 
Que Aprueba el Ajuste Presupuesta! al 31 de Diciembre de 2025", 

Ingresos por concepto de Ingresos por Servicio e Ingresos por Apoyos. 

Articulo 1•. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la siguiente 
manera: 

AMPLIACIÓN_l+) REDUCCIÓN,. 
El Organismo Operador Municipal De Agua Potable, Saneamiento Y Alcantari llado tendrá una ampliación y reducción 
a lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2025 de Ingresos por Ingresos por Servicio$ 510,503.75 e Ingresos por 
Apoyos$ 5,246,309.60. 

14100 

Tilos 
1200000 
12"'ºº°00 2334:1 41 

3'600 
32ti0t 

.::'r, 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/722/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuesta! del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

54,1100.00 
!UCXIOO 

408,1100 . .011 
29.300..lJO 
3000 00 
~ 

2-330000 
2530000 

5.ll'Oil.00 
,00000 

1~000.00 
15.00000 
l5iiiooo 

175,871.37 
35_,_0151 • .U 

19.701.31 
~ 

6'360 
613l60 
&6360 

~ 
00 4/01; '217 

250000.00 44H7270 
20.00000 2, 1W47 
11.ooaoa 2U.44,U1 
2500000 1:.,6!..,.174 
~-000 00 i58 •:54 ,:¡ 
25000 00 ! '6 824 7' 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÜM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/722/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuesta( del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

BANCARIOS Y COl!!::RCIALES 
Y!Ml~OS 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

8,000.0D 

6 00000 
600000 

::-~:::~ ! 1 ::~! :; 
~:~!:~! 1 ::.~ 

,u1;:>1::Kv,.,._.,UN Y MNITBlll'ENTO MENOR OE r.MUESLESI 29.265.36 j _ _ _ - -~265 3S 

~Jf~~~#)H E□UC. YRECREATrvl ~--~: :± ~ 1 ~::: 

RA!ISPORT'E =,.~,oo~,=,.+-~,cc~:~.:: 1 1!::: 
OTROS EQUIPOS Y HfRRAJJ 

25,_00000 '.~~-~~~ : ~~ ~: ~~ 

:5,000.00 
5.000 00 

,TALES 5000.000.00 1 5.0!:12.544.26 I 536,435.23 I 9.55110!:l.03 

Dicha solicitud se sustenta en la sesión Extraordinaria y publica del Organismo Operador Municipal De Agua 
Potable, Saneamiento Y Alcantarillado emitió por Unanimidad, según consta en Acta número 33 de la Junta de 
Gobierno de fecha treinta de diciembre de dos mil veinticinco. Que se transcribe literalmente. 

Articulo 2°. El presente acuerdo entrara en vigor previa publicación en el Boletín Oftcial del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 59, 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRE\:TA DEL H. AYUNTAMIENTO DE B,Ó.,:UM. e,I BÁ CUM,, SONORA, 
MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE D}¡:IEt.1BRE DEL AAO llfJS MIL VEINTlCINCO. e.DOY FE. -

11¡¡' 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/721/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuestal del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacúm 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL ING. PEDRO ALEJANDO ZEPEDA MEZQUITA, SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO DE 
BACUM, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

C_on el fin de dar cumplimiento a lo estable?-i9,o en lo~i'tl?ulos 61: fr_acción XXII, de la constitución PoU~ica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, y los artréujbs ·a1, !@:,cc1ón IV, mc1so c), y 142, de la ley de Gobierno y 
Administración Municipal, le solicita~ de la iy~~ má's,__ atenta, tenga ~ ¡en publicar en et BoleUn Oficial del 
Gobierno del Estado, "Ampllacic;m y R~ucción por ,AJu~~ re upií~~I del Ingreso por Convenio Al 
Presupuesto de Egresos Municipalejl de~ afúnf-'Pa fa el Ejercl ~ .ca~I Af\o 2025" en el periodo que 
comprende del 01 de Enero al 31 c[e D,ic.ie_l!!.b[e 25 por: \ 

-Ampliación de Ingresos por/~! ndo•Ger,er¡al efe Participa,ciones $ 7,0Ó0,~00!p0 
-Ampliación de Ingresos Pº!¡Cohcepto Fóndo dé A~ortac(ones para el lFo~le_timiento Municipal $ 778,406.00 
-Reducción Fondo de apoñ:acl91les para 1~ infraesJtuctlira_social mu~ pal $'-1)?83,615.79 
- Reducción de Ingresos por aprovechamientos eecop por la,can~áct;de -$'-2,685, 118.32 
- Ampliación de lngre,sos por c:;oilvenios re~Ur~o extraordjnario S 12'¡233,_000.00 , 

_se envía lo anterio'r una vF, celebrada ' 1~. S"esion ,E*raordt9a¡i~ y ~ubli6a d~l Ayuntamiento emitió por 
Unanimidad, según consta éQ ~cuerdo número 80, del Acta riúmf,!ro ,46, d_e fech·a,tr~nta de diciembre de dos mil 
veinticinco. Que se transcribé,literal~,\te. 

Exposición de Motivos. 
,,, ~ 

Que el presente presupuestb,- de €9,e~ municiPal p~ra el ~rcrp,r fiscal 2025, guarda equilibrio 
presupuestario con los i~gresos esüma;etos ~~_ la~ey de-lngre~E.s aél--m~~O ·f!!'ío, de confonnidad con lo establecido 
en los articulas 115 fracción lV de la Consütuci!lln•'Pofrtica.de1os·Estaaos·Oriidos Mexicanos y 129 de la ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

" 1'f \ ftf 

ADMINISTRACION 
2024 - 2021 
BACUM PARA TODOS 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 

DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 
SECCIÓN: Administrativa 

OFICIO NUMERO: SM/72112025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuestal del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacúm 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bécum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

ACUERDO NÚMERO 80 
Que Aprueba el Ajuste Presupuesta! al 31 de Diciembre de 2025''. 

Ingresos por concepto de Fondo General de Participaciones, Fondo de aportaciones para la infraestructu1a social 
municipal, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, CECOP y Convenios recurso extraordinario. 

Artículo 1". Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la siguiente 
manera: 

El Ayuntamiento tendra una ampliágóil:Y [j!Q,~"<ClJln:ifó¡kesüpue~ta~¡,ppr~e~icio fiscal 2025 de S 7,000,000.00 
denvados Ingresos de Fondo Gén9,raj' dé,..,Pa~1c1¡'.lac1ones, Affipliac~ ~resos por concepto Fondo de 
Aportaciones para el Fortaleci,miefiio M.unicipal $ 778 406!00, Reduccióh_ PQndo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal $' -1. ~583,615 ,-79¡ ~.ed,ijcg on ~e l~gresospor afro'vediamientos Cecop por la cantidad 
de -$2 ,585, 118.32 y por conceplo de Amp!laciOn de Ingresos por convenios recJrso\extraordinario $12,233,000.00. 

ld, 

XOJMAID.1AL:SYSlt,tKISiROS. 

J:lllS!llVKlOIGMIAIES. 
l,QJJ1AA.'iSFEEtCJASDERECl.l50SRSCA!.B. 

sromimtW.!IE~\I.IBl!5. 
•!INIICAllJRIMIJNIOPAl~ 

lllDl8MCIOSlaisOOAl!S. 
2Qlll,IATOOLESYSU).INISTROS. 

mlSERVIC\OSGENEIWE. 
400!11AH5f!RENOASt>.~aJR505R5CAll5. 

1.03pRE51~0AMUNICIPAL lPMI 

MUNmlPIO DE BACUM 

Al.LISTE PRESUPUESTALALJ\. DICIEH 
,..;Ls.ro•A¡,,b,do '"" ....... !Omadt-_ !!ndt _ _ 

)41,161Ji 

5il,lil~ 

~17 ~- 151,652.1)1 

·= ,!l\50'1 ~--6',!M.n 
11l,U1!1l 

),5'(100 7,54100 

,~ 175,llllJ l91,l1IJl ,65!,lU 

:llloo .,rm57 '1.52&~ ,l0\55l.n 
r,,,,,.a U(!ll61 

29A92.26 97,fillO 
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000S 

,,. 
,,..:_,;1,,;.,. ' . ·, : ~ .. 
~ 

SECRETARIA 
A~u 1!.1·11. ·•ro 

4:J~••i.•srr-AC,Ut/ 
~1 1 . 7fl2 (iJ 

H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/72112025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Aj uste Presupuesta( del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Munlcfpales de Bacúm 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

IDIISERVIOOSPERSO~lES. 
200:l,_,ArnaA!BYstM~. 

lfflSERVICIOSG91WJ.li 
«Dl1RANSFERENCIASDEPIDl50SFISCAL8. 
~BIENBM.DI.ISE1hM161.ES. 

~ 5ECllTAIIIADEUYUNTAMIOOD(SA). 
IDIISERVIOOS~lfS. 
m>,_,ATERWBYSlM."IIBOS, 

JlDSUVICIOSGEi\tR.IJ!S. 

«llllRA.\SfERL\OASDEf...~FISCAU'S. 

})))5ERVKJOSGENERAU:S. 

50CO BIENES MJEfilf5!:l~tll..lBl5. 
nDDEOOIIPU&IJCA. 

o,~~~ ~ 
2!11)1MlU'AI.BYSLMlilSJR°' 
ml5ERVKJOSCieiERAIB. 

iJll&IENES~[L\t.UrfB. 
-H,llllllAllPUIWIIJ~f 

mlSEBw.lffiPEIM.'iAI.B. 

!lllW.TWALESY51J&~ISEOS. 

llllSERVICIOSai\'~ 
(([)IFANSftREffl.ll[tRKl.RiOSflSCALES. 

iXDBIENES!.UBlESEIWI.ElfS. 
"7llllll 

laJJSUMOOSFíRSOHM.5. 
2lDl/MTWLE5YSlMMSTROS. 
30DSERVIOOSGENEAAlll. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

,s15,1l2lll 12!.275.m 87l,!8J.!B ~-llS.~ 
,Ol4,l85.II , ....... ll4,42Ul \]$,49<~ ,=ro --~ 1,024,8lU7 7)1),l)Ul ..,,,_,,.~ 4621,164.13 ll).00100 ""'-161.97 

Sl,500.Q) -· Sl,500.Q) "-"'" 
'""'""' l.lDl711.27 - ~· 4,39!,)l)Jll lll,l45.M r.!5,l)).U ],841,1.(5.53 

87l.ll6-lll 349,$1~ Jf,{117.~ a;s,ann 
157,llS.. 471!427.~ 112,lllll) 

286,633.14 515,ll<~ 
47,32l00 4,lXOO 

UQ).I00.35 Z5,551,J2&U 

"l"'º t"7,38).0 
219,4]g,JCJ 789,«ll.48 

"'-311~ 11,117,llill .. ,,~ <0,585.~ 

!4,!llOO - ff,581,Clllll 

W~!8Wl ~~ 9,6!l,fll,~ 15,lfB,51l).S 
4,lll48J.O'.l " \171.l"'8 tn,f6U5 i,101,17193 

~ ..... \OU.7'l.l7 558,all.87 ,u,,1u 
,m.m 

D)<IOO l9\54!.m 
11.911.44<m ~ 
"'-"'" 1,136,244.02 

8\nl.ll 1!1,3'15.46 
135,674.76 •"'-""' 

ll,554,"1~ ~OU."1.45 
&, 111 &. • 
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i 0 7 J 202 • H. AYUNTAMIENTO DE BACÚM, SONORA 
DEPENDENCIA: Secretaria Municipal 

SECCIÓN: Administrativa 
OFICIO NUMERO: SM/721/2025 

ASUNTO: Ampliación y Reducción por Ajuste Presupuestal del Ingreso por Convenio 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacúm 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

En Bácum, Sonora a 30 de Diciembre de 2025 

:10SÓRGAHOOECONTROl Y EVAWACIÓNGUBERNAMENTAL!OCIJ, 948,IZ4.00 _,, l&l,245J5 ~~ 
lCaJSERVIOOSPERSONALES. 9:8,324.00 

200J!MTERIALBY5Ut/.lNISTROS. ll,5")00 
mSERVICIOSGENillALfS. '""00 
SCOOBIENESw.l{BlESEll:MUESUS. 

" 10PUINEACIÓNYOESARROLlO!PO) - ~(~:: lC.OOSERVIOOSPERSONAIES. 
2tXX1 ~WIIAUS Y SUMINISTROS. OS821l00 
JXXISERVIOOSGENERAlES. 134,935.00 
«x))'IRANSFERENClil.SDERECtJRSOSFISCALES. - r . 

30,olt.91 tn,610.&:J 
27,286.33 8,289.45 

''""'~ 1,,345.lO 

9,280.00 

!!!,021.92 74~7fi 
157,879.38 560,78.9.97 
263,02L09 92,BSa~ 
208,428.4S 88,l&t.59 

'""00 

~024.75 
456,20l~ 
S7,S9'li4 

18,224.00 

765,7(8.31 

51,496.88 
267,32Lt6 

9,2&1.(ll 
S,S17,'78.16 

4,356,133.41 

865,97l89 

255,178.86 ·-32,693.00 
16,21A,S74.67 

11,451,317.81 
66,857.96 

604,270,23 

4,055,315.67 
36,813.00 

43 899,831.95 6,199,768.48 
l!XXISERVICJOSPEl\SONALES. ~ 5,00S,073.COf f61173~- 629,445.66 - 4,626,158.36 

2::mMATI!UAlESYSUPIJNISTII.OS. ¡,_ ~029.00 v ~S07.,S. 43,238.1! 473,29&.57 
300.lSlRVIC!OSGENERAlES. ~ _i- 2'l,!173.00 192,~.18/ 102,693.33 331,83LBS 

«o:ITRANSFERENCIASDERE~~FISCA~. :--0. 1 sajeól.00 7!8,~ 118,199.78 1,445,352.~. 
m!BIENESW.tmESEINtdJESIIS. _ ~ .,:g_?'oo ~00 ~&00 u,,mx1 

Totalpt1tlll ' _ _ 147,lt9,127.26 r:r,: S5,950,0;29.~ J;~~.m 155,954,ffl.J,f, 

Dicha sollcitud se s~stenta en.la,,sesión ~ra9rdinarla"y publtca Jel ~yurytam1ento emitido por Unanimidad, 
según consta en Acuerdo numero acf d8k..flcfa 46, de fecha trein~de ctfciembre d. 8 e} dos mil veinticinco. Que se 
transcribe literalmente. ....... r, 

.... "" .,,,, 'I'¡ 

Artículo 2g. El presente acuerdb·enira~~en.vigOr pre~ ción~ lB_a~;Gffcial del Gobierno del Entado de 
Sonora. • ~ _ ,· 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, Có1 ÉQtlQAMÉNÍÓ EN i;t!:I\JrrlCULO 59, 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUN1e1m Y ; Z3, F~CIÓN X, DEL [l~LM\E\ITO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DIRECTÁ 0.EL l;j, '.AYU~IENTO DE?eAeUM, 'EN BAOUM, SONORA, 
MÉXICO, A LOS TREINTA DIAS DEL r¡,!E~ DE ~l,ClfM,B,RE De~ fJ'q~Q;s';l,1¡L~EJ!'!TICINCO. - DOY FE. -
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ---------
Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Divlsaderos, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,621,831.51 , el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio, 
aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presuPuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
_____ M_ u_n_ic~ip_io de Divisaderos_,.Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerta Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempefio de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir fonnas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probab)e responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistémática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, pennitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de controt presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de !a administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; as! como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están as·ociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los r~cursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades,. obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros ; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
Divisaderos y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diset'iar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
SindiCo: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos fi nancieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan , sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

UI. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el m<\lnejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con e1 fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
Iv. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo s. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria 
cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y demás normabvidad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que 'disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Pe_rsonales del Estado de 
Sonora, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 
65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión 
financiera y cuenta de la hacienda pública y la evolución de las erogaciones 
correspondientes a los programas presupuestarios. 

CAPITUL0/1 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Divisaderos, Sonora, comprende la cantidad de $22,621,831.51 (veintidós millones 
seiscientos veintiún mil ochocientos treinta y un pesos 51/100 M.N.) y corresponde a los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el 
Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en 
los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias y comisarias. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE f_lNANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 15,695,678.67 
15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 2,331,761.69 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 3,594,391.15 
26 Recursos Estatales 1,000,000.00 
27 Otros Recursos de Transferenclas Federales 

Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Divisaderos se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. CATEGORiAS -o 
1 GAsTO CORRIENTE 17 288136.40 

2 GASTO DE CAPITAL 4060351.11 

3 AMORTIZACIÓN DE LA 0EUOA Y DISMINUCIÓN OE PASIVOS 1 273 344.00 

TOTAL 22 621 831.51 

onramable / Gasto no 1-'ronramable" Clasificación Económica íCE) - Gasto Pr 

No. 1 Cat .... orias Monto 

1 1 Gasto Prooramable 22 621 831.51 

2 1 Gasto no Proaramable 

To1al 22 621 831.51 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Flnanciamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
•! ·01 J?.lt.Qf 

• De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
,rl•' ·o: 1r1 15.J!Qf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Pllblicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: ·.y¡· •. tiQ~.fl__latividad/NOR 01 12 OQl.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

MONTO 

de los Entes del GobierT10 General/ Gastos de EJCp(otación de las Entidades Empresaria les 
17,28_! 

_6~1• 

' De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes PUblicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: .!..:..!-~~~~-~- ,;n ratiy1d,1d/NQR Ql 12 OQl.pdf 

.00 
o-:00 
o.iio 
0:00 
~ 
0.00 
MQ 
-º'ºº-
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Fines de Poll~ca Económk:a 
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o.oc 
~ 
_Q,_QQ_ 
O.DO 
o.oci 
0.00 
0.00 
MQ 

0.00 

.9-.9º-
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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o.oci 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
O.DO 
o.oci 
0.00 
MO 
0.00 
MQ 
O.DO 
o.oc 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
MD 
MD 
MD 
0.00 
0.00 
MD 
0.00 
o.oci 
O.DO 
MD 
o.DO 
o.oci 
0.00 
0.00 
MQ 
O.DO 
0.00 
0.00 

1273344.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
MD 
0.00 
MQ 

.2.-ºº. 
0.00 
O.DO 

1 273 344,00 
0.00 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAl. 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 240.000.00 
Tot,I 
11100 

10000 11000 "'" 11301 SUELDOS 4495740.00 

10000 11000 1'300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 7800000 
Tot,I 
11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Tot,I REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 300.000,00 
Total 
12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

Tot,I REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 46 553.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE A~O 405.645.00 
Toul PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN OEAl'lO 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 54 00000 
Total 
13400 . COMPENSACIONES 

~ 
O.DO 
0.00 
o.oci 
o1io 
0.00 
MO 
o.oci 
0.00 
MD 
0.00 
o.oci 
0:00 
MO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
MD 
oFo 
0.00 
MO 
0.00 
MD 
MD 
MD 
MO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
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Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIA.LES 20000 29000 29600 "'" TRANSPORTE 96000.00 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 816000.00 29600 TRANSPORTE 

T ... I 
,0000 uooo 14100 1'4103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 86<:000.00 29000 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

""" 14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2'41600.00 
Total 
1AOOO SEGURIDAD SOCIAL ,0000 3'000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 504000.00 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 2,000,000.00 30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 288 000.00 
Tot,I Total 
15000 "200 INDEMNIZACIONES 31100 ENERG1A ELECTRICA 

,0000 16000 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTOS DE SUELDOS 216000.00 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 27 600.00 

""" 31400 ll:LEFONIA TRADICIONAL 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 9515938.00 30000 31000 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET. REDES Y 

31700 31701 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 54 000,00 

20000 21000 21100 21 101 MATERtALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 90 000.00 
T ... 1 
21100 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

Trul SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
31700 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Total 
31000 SERVICIOS BASICOS 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRE$10N Y REPRODUCCION 48 000.00 
Total 
21200 MATEfUALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

30000 32000 32500 3250, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 417600.00 
Tot,I 
32500 ARRENDAMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 36 000.00 
T<>l•I 
21000 MATERIAL DE LIMPIEZA 

T""I MATERIALES DE ADMINJSTRACION, EMISION DE 
21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

PRODUCTOS AllMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
20000 22000 22100 22101 INSTALACIONES 150,000.00 

30000 32000 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

32800 3260, HERRAMIENTAS 300000.00 
Tot,I ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

Total 
32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
30000 33000 33100 33101 RELACIONADOS 746.400.00 

20000 22000 22100 22'06 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 6,000.00 
Total 

Tot,I SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 36000.00 

20000 2.¡000 24600 24601 MATERtAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 38 000.00 
Total 
24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total 
SERVICIOS DE CONSUL TORJA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 

33300 INFORMACION 

20000 24000 24800 2<4801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24 000.00 
Total 
24800 MATERIAL.ES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCJON Y 
20000 24000 24900 24901 REPARACION 150 000.00 

30000 33000 33<00 33401 SERVICIOS OE CAPACITACION 12,000.00 
Total 
33400 SERVICIOS Of CAPACITACION 

Tobl SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
33000 OTROS SERVICIOS 

Total OTROS MATERIAL.ES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC!ON Y 
24900 REPARACION 

T ... I MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE ,.,., REPARACION 

30000 3'000 ,.,oo 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 21600.00 
Toul 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS 12000.00 
Total 
25100 PRODUCTOS QUfMICOS BÁSICOS 

30000 3'000 3'400 34401 SEGUROS OE RESPONSAB!LJOAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 42000.00 
Total 

""º SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 12000.00 
T ... I 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACfUTICOS 25300 
Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
2'000 LABORATORIO 

30000 3'000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 1800.00 

""" 34700 FLETES Y MANIOBRAS 
Tot,I ..... SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1446000.00 
30000 35000 35'00 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 86 00000 

20000 26000 2"100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 21600.00 
Tot,I 
26100 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

30000 35000 35100 35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 12 000,00 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE PARQUES Y 

30000 35000 :moo 35106 JARDINES 12 000.00 

T"'I 
26000 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

30000 35000 35100 35107 CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 120.000.00 

30000 35000 3100 35108 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA 24.000.00 
20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 72000.00 

Total 30000 35000 3100 35111 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 84 000.00 
2T100 VESTUARIO Y UNIFORMES Tml 

T ... 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y :moo CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
2TOOO ARTICULOS DEPORTIVOS MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE M061LIARIO Y 

30000 35000 35200 35201 EQUIPO 18000.00 
20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTA MENORES 42 000.00 

T""I 
28100 HERRAMIENTAS MENORES 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
Tot,I MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 
35200 Y RECREATIVO 
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MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N OE BIENES 
30000 3'000 35300 35302 INFORMATICOS 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA lNFORMACIDN 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 
30000 "1)00 ,,,oo "'" TRANSPORTE 

TOUO REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

""'" TRANSPORTE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE MAQUINARIA Y 

30000 35000 35700 35701 EQUIPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. 
MAQUINAS HERRAMIENTAS. INSTRUMENTOS. UTILES Y 

,0000 35000 35700 35702 EQUIPO 
ToooO INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
'5700 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 
Total 
35900 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

TotoO SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
'5000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIDN 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDAOES 

""" "'º" .,,oo 36101 GUBERNAMENTALES 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

Tot,l MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 
38100 GUBERNAMENTALES 

SERVICIOS DE CREATMOAD, PREPROOUCCION Y 
30000 S6000 36300 38301 PRODUCCION DE PUBLICIDAD EXCEPTO IITTERNET 

Total SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y ,.,oo PRODUCClON DE PUBLICIDAD EXCEPTO lNTERNET 
Total 
36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

30000 '7000 37500 37501 VIATICO$ EN El PAIS 

Total 
37500 VIATICOS EN EL PAIS 

Total 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO YVIATICOS 

30000 S6000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

""" 38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
Total 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

30000 39000 39500 39501 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
Total 
39500 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

>lOOO 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 

T°"'O IMPUESTOS SOBRE: NOMINAS Y OTROS SERVICIOS QUE 
39800 DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

,0000 39000 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL 
Tot,0 

""' SERVICIOS GENERALES 
Total 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 

...,,oo "ooo 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

T..,, TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

... oo , ... oo ,.,oo 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
TotaO 
44100 AYUDAS SOCIAL.ES A PERSONAS 

40000 44000 -44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

"'º" '4000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 
TotaO BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

'"" CAPACITACION 

12000.00 

300000.00 

204.000.00 

12.000.00 

9000.00 

36000.00 

12 000.00 

283200.00 

400996.40 

8400.00 

24 000.00 

72.000.00 

12000.00 

"172 558.40 

396 000.00 

504 000.00 

~000.00 

138000.00 

50000.00 

""'" «ooo ,.,oo 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 132000.00 

40000 «ooo ''"º 44302 ACC!ONES SOCIALES eAslCAS 42 000.00 

'""" "'300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEflANZA 
Total ...., AYUDAS SOCIALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
Tota140000 AYUDAS 135ll 000.00 

300<)0 51000 51100 51101 MUEBLES DE 
0

0FICINA Y ESTANTERlA 25000.00 
Total 
51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOG!AS DE LA 
5<1000 51000 "500 51501 INFORMACIÓN 75.000.00 

Two EQUIPO DE CuMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
moo INFORMACIÓN 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 70000.00 

T°"O 
51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

T""1 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

50000 '6000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 80 000.00 

"'" 56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCluN Y DE 

5<1000 56000 56<00 ,..,, REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 20000.00 

'""' SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
"400 REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

''"" 56000 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

TOQII 50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 270000.00 

60000 61000 6\400 61-415 INFRAESTRUCTURA SÁSICA Y EQUIPAMIEITTO SOCIAL 2790351.11 

Total 
6"00 OIVISION OE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN 

Too,O 
61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES OE DOMINIO PÚBLICO 

80000 62000 62400 62416 CECOP 1 000000.00 
TobO 
62000 OBRA PÚBLICA EN BIEIES PROPIOS 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 3790351.11 
AMORTIZACI N DE LA OEUOA IITTERNA DERIVADO DE 

90000 91000 91100 91101 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTIJRA PRODUCTIVA DE 433.344.00 
LARGO PLAZO 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PLAZO 700 000.00 

T°"'O AMORTIZACION DE LA DEUOA INTERNA CON 
81100 INSTITUCIONES DE CREDITO , ... , 

91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA DERIVADA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA OE 

90000 92000 92000 92101 LARGO PLAZO 140000.00 
TotaO INTERESES DE LA OEUOA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CREDITO 

Total 
92000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

Total 90000 OEUDA PÚBLICA 1.273344.00 

TOTAL GENERAL 2262183Ui1 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $48,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El monto asignado para pago de pensi.ones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES o.oc 
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JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,607,898.40 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL {AYUNTAMIENTO) MONTO 

01 H. AYUNTAMIENTO 483 900.00 

02 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2.123 998.40 

TOTAL 2 607 89B.40 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEP CAP DESCRIPCIÓN Suma Anual 

01 10000 SERVICIOS PERSONALES 409,500.00 

01 20000 MAlERlALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 

01 30000 SERVICIOS GENERALES 14,400.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 483,900.00 

03 10000 SERVICIOS PERSONALES 462,000.00 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 276,000.00 

03 30000 SERVICIOS GENERALES 1,360,998.40 

03 50000 BIENES MUEBLES, INMU EBLES E INTANGIBLES 25,000.00 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,123,998.40 

04 10000 SERVICIOS PERSONALES 2 ,588,120.00 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 300,000.00 

04 30000 SERVICIOS GENERALES 141.600.00 

04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 534,000.00 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 10,000.00 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,573,720.00 

05 10000 SERVICIOS PERSONALES 2,697,865.00 

05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 252,000.00 

05 30000 SERVICIOS GENERALES 573,600.00 

05 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 15,000.00 

05 90000 DEUDA PÚBLICA 1,273,344.00 

Total 05 TESORERiA MUNICIPAL 4,811 ,809.00 

06 10000 SERVICIOS PERSONALES 348,750.00 

06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 324,000.00 

06 30000 SERVICIOS GENERALES 517,800.00 

06 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 30,000.00 

06 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 3,790,351 .11 

Total 06 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 5,010,901 .11 

07 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,356,788.00 

07 20000 MATERW.ES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 387,600.00 

07 30000 SERVICIOS GENERALES 717,000.00 

Total 07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 2,461 ,388.00 

08 10000 SERVICIOS PERSONALES 648,975.00 

08 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 294,000.00 

08 30000 SERVICIOS GENERALES 327,600.00 

08 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 105,000.00 

Total 08 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,375,575.00 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 155,662.00 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 42,000.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 60,000.00 

10 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 15,000.00 

Total10 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GU BERNAMENTAL 272,662.00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 689,625.00 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 144,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 9,600.00 

25 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSlDIOS Y OTRAS AYUDAS 824,000.00 

25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 20,000.00 

Total 25 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 1,687.225.00 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 158,653.00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 162,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 450,000.00 

26 50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES. 50,000.00 

Total 26 DIRECCIÓN DE AGUA POT ABL.E 820,653.00 

TOTAL GENERAL 22,621 ,831.51 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP 

31110 04 

31110 

31110 

Total 04 

05 

Total05 

06 

UNID 

0401 

0501 

0601 

DESCRlPCION 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

TOTAL 

3,573,720.00 

4,811,809.00 

5,010,901.11 
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Tot.al06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

31110 07 0701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 2,461 ,388.00 

Total07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31110 08 0801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,375,575.00 

Total 08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 272,662.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,687,225.00 
SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

Total25 FAMILIA 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 820.653.00 

Total 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 

31111 01 0101 H. CABILDO 495,900.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 03 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,123,998.40 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 22,621,831.51 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto propio. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Divisaderos para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACIÓN 
1.1.1 Legislación 
1.1 .2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACIÓN DE LA POlÍTICA DE GOBIERNO 

TOTAL 

5 Di;, acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Dispon ible en: 

t "-"-~ "-' '-"' ~ 

12,461,664.40 
0.00 

483,900.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservacióll y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadisticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Püblica Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1 . PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servidos de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACIÓN 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 

2, 123,998.40 
3,573,720.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

272,662.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,811,809.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1, 195,575.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
O.DO 

10,160,167.11 
0.00 
0.00 

820,653.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5,010,901 .11 
0.00 
O.DO 

288,000.00 
0.00 

2,353,388.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
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2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desem¡:ileo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndlgenas 
2.6.8 otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Eledriddad 
3.3.6 Energla no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3. 7. TURlSMO 
3.7.1 Turismo 
3. 7 .2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológ~ 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

0.00 
174,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,513.225.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBUCA / COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos lPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

22,621,831.51 

Artículo 19. El presupuesto de egresas municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

PCONAC PROG 

E OIF 

E SPM 

E AP 

E SGP 

Total E 

K OP 

Tota!K 

M TM 

TotalM 

o PM 

o SA 

o OCEG 

o e 

Total O 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGIA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Prestación de Servicios Públicos 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL 

Proyectos de Inversión 

TESORERIA MUNICIPAL 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia Institucional 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

H. CABILDO 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
• • ·4 · df 

MONTO 

1.687,225.00 

2.461 ,388.00 

820.653.00 

1,375.575.00 

6,344,841.00 

5,010,901.11 

6,010,901.11 

4,811,809,00 

4,811,809.00 

2,123,998.40 

3.573,720.00 

272,662.00 

483,900.00 

6,454,280.40 

22621831.51 
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Articulo 20. _Las erogaciones previstas en el presente presupuesto ·para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CONCE 
CAP p GEN PART DESCRIPCIÓN TOTAL 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 396,000.00 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 504,000.00 
Total 
44100 A YUCAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 138,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO 50,000.00 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

40000 44000 44300 44301 A Y U DAS SOCIALES A INSTITIJCIONES DE ENSEri.tANZA 132,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 42,000.00 
Total 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

Total 
44000 AYUDAS SOCIALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
Total 40000 AYUDAS 1,358,000.00 

Artículo 20 BIS. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a _los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vaéios temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye iriformación útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la nif'iez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, nif'ios y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nif\as, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 

(50% Estudiantes Mujeres y 
a hijos de Jefas de familia, 

a estudiantes de educación básica) 

[Total $96,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Divisaderos, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026 no es cuanttftcable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 54 plazas como se detalla a continuación: 

OEPI: UNJO 

" "' 
Ul2 OESPACHO OEL SiNOICO MUNICl'Al. 

301 OESPACHO OEL PRESIDENTE MUNICl'AL 

501 OESPACHOOEL TESOREflOMUHICf'Al. 

TESORERIA MUNICIPAL 

OESPACHO OEl. OIRECTOR 

OIRECCIÓH OE 08llAS PU&IJCAS 

TOTAL COHAAHZA BASE SIHOICALIZADO ~ TEMPClllALD ~ y 
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101 DESPACHO DEL DIRECTOR 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS Púeucos 

DIRECCIÓN DE SEGURKW> PÚBUCA 

DESP/\CHOOELCONTRALOR 

10Ql DIRECCIÓHJUR.blCA 

0RGANO Dl!.CONTROt. Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 

2502 ATENC IÓNAlAMUJER 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR APLICABLE PARA 
EL EJERCICIO 2026 

SUELDO 

NIVEL OPCIÓN PUESTO SUELDO 
MlNIMO 

SUELDO 
MÁXIMO 

PERSONAL 
OPERATIVO 

MANDOS 
MEDIOS 

MANDOS 
SUPERIOR 

••-,. •~ il ,000.00 ~00.00 
li:'CI ATl\ /t"'I $5,001.00 $10,000.00 

S10pC)1 .00 $18,000.00 

-----~!c3~ooo~ .oo s1,ooo.oo 
_¡_ ~y~7~~~~~ ~~~~ :~~ ~*-g¿~:~ 1 t~~.::~ 

$3,000.00 $10,000.00 

: ~gg~ ~~~~=:g=~ - 1 ~ig~~~ gg ~.ggg.~ 

TABULADOR DE 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

EJERCICIO FISCAL 2026 

SullldoBne 
mtnl:UII 

A¡ulnaldo -·--
20,001¡ 40.000 ¡ 20,001¡ 40_000¡ 2.soo1 s ,ooo 

3,0001 1D,0001 3,000\ 10,000 '·"" 

Prwtaeklnff 
Slndbleol """ - "'"' RMlunltflClof\H 

20,0011 40,000 

3,0001 10,000 

MS>j I REGIOOO 1 3.000 1 10,0001 3,000 I 10,000 3,0001 10,(JOO 

MU I TESORERO MLHICIPAL 1 20,001 1 40.000 / 20.001 1 40,000 [ 2,625 1 5.000 20.0011 40,000 

MS-B I SECRETARIO AYUNTAMIENTO 1 20,001 1 40,000 I 20,001 1 40,000 1 2,1125 I 5,000 20,0011 40,000 

MS4 l 6=~~L~~gi 3,0001 10,0001 3.000110,0001 375/ 1,250 3,0001 10,000 

tJ,s.,,. 1 ~~~~bELA 10.0011 20.000110.001\ 20,00011,250\ 2,SOO 10,001 I 20,CXXl 

....... .... .... -""" 
""" 
""' 

D<REcroR DE OBRAS 10,001 "·""' """' 
,..,. ,.,., .... 10,001 "·""' "'-"'-= 

SUBDIRECTOR OE OBRAS 7,001 10,000 7,001 10,000 "' 
,.,., '·""' '·""' 'VBUCAS 

OIRfCTORDESERVIC10S 

'·""' 10.000 ,.., 10,000 375 1.25(1 '·""' ,..,. 
Púet.JCOSMtNCFALE.S 
SVBOIRECTOROESBMCIOS 

'·"" ,..., '·"" 10.000 ,.,., '·""' '·""' PUII..ICOSMI..JIIICI PALES 

PRESIDENTA DIF MtNCIPAL 10,001 "'·""' 10,001 20,000 ,.,., ... 10,001 20,000 

OIRfCTORA DIF '·"" 10.000 7,001 10,000 ,.,., '·""' '·""' DIRECTOR DE AGUA POTABLE . .,. 10,000 , ... 10,000 375 1.250 3000 10.000 ~ICf>AL 

DIRECTOR DEL DEPORTE 3,000 , ... 3,000 7,000 ,,, 
"' '·""' '·""' DIRECTOR DE PROTECClvr,o 3,000 , ... , ... , ... 3,000 , ... 

CMC 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
DIVISADEROS, SONORA, 2026 

1 RffllunMxlorw• Adlcla<lalw [IIM) 1 TOUII 

j ~ \ v.=.. ~~ 11',..C:w Remu;:JloMs 
"9111-fonnBnt ...,,.ulll 

3.000110.0001 3.000l 10,0XI 

10.001120,0001 10.001120.00011,.250¡ 2.50D 

MS--8 1 PRESI DENTE MLA',IICPAl 1 20.001 1 40.000 1 20.001 1 40,000 l 2,1125 \ 5.000 

PO-A 1~ .=:ALDE 1 5.001110.oxil s.001¡10.0001 62511.250 

MS-8 1.=-r~ 1 20,0011 40.0001 20.001 ¡ <10,oool 2,11251 s ,ooo 

PO-Al ~DE I s,001110,0001 5,001110.000152511.250 

BIBLIOTECARIA Y 

f'O.B 1 =.rro~~PAL DE 1 10,001 1 15,000 I 10.001 1 15,000 I 1,250 1 2.250 
LAMU.ER 

P0-1 I ~~IAlbe.LREGISTRO 1 1,000 I 5.0001 UJOO I S.OXI 

P0-1 I CRONI STAMLNCIPAL 1 1,000] 5,0XII 1,0001 5,000 

PO-A 1 =~s:CIALES I S.001 1 10,000 I 5.001 1 10,000 

3,0001 7,0001 3,0001 7,000 

MMl l~~::aw. s.0001 1,000¡ s ,ooo¡ 1,000 

MlH! 1 TESORERO MUN1CIPAL 211,001140,000j 20,001l<ta,OOO 

PO-A I NJXUAR DE ru;oRERlA I S,001 1 10.000 I S.001 1 10.000 

OIRECTOR OE 08RAS° 
"'8UCAS 
SU80IRECTOR DE OllAAS° -~ I~~~~~ 
SUBDIRECTOR DE SEJMQOS-= 
MI.NCIPAI..ES 

PO! l~~AL 

PO-A l ~ Ofl.ESOE 

PO-A]~:,r 
PO-A I MENDENTE GENERAL 

PO-Al~~1.t. 

10,001 120,0001 10.001120.000 

7.00, l 10.0XI 1 1.001110.000 

3.000110.0001 3.000110.000 

7,001\10.0001 1.001110.000 

1.0001 5,000[ 1,0001 5,000 

s ,oo, ¡ 10.0001 . e,001110.000 

s.001110.0001 s ,001110,000 

5.(101 I 10,000] 5,001] 10,000 

s.001110,0001 s.001110.000 

1.0001 s,0001 1.0001 5.ooo 

PO-A I CHOFEROE AMBLILAHCIAI s ,001¡ 10,000\ s,001110.000 

PO-A j CHOFER DOMPE I S,001 1 10,000 1 5.001 1 10.000 

"' 
~ ,.,., 

-
"' 

"' '·"" 

3,000110,000 

10.001120,000 

20.001140,000 

5,000110.000 

20.0011<10.ooo 

s .000110.000 

10,001111.1)00 

1,0001 5,000 

1.0001 S,000 

s,000¡10,000 

s.00011,000 

3,000l 7,000 

20.001140.000 

s ,000110.000 

10,Q)l l 20,000 

1,000¡ 1,0XI 

s ,000110,000 

7.00011.000 

1.0001 5,000 

5,000110,000 

5,000\10,000 

s ,ooo ¡ 10.000 

s ,000¡10,000 

1,000[ 5,000 

l!i,000110,000 

s .000110,000 
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CHOFER CAMION 
RECOLECTOR 

s.001 1 10.000 \ s,001 ¡ 10,000 1,250 

PQ.A CHOFER CAMION 
ESCOlAR S,001 1 10,000 1 S,001 ¡ 10,000 1,250 

M~A COMISARIO GENERAL OE 
LA POUCIA MUNICIPAL 10,001 1 20,000 1 10,001 1 20,000 1 1,250 1 2,500 

Po.A AUXILIAR DE. POUCIA (AJ S,OClt 1 10,0001 5,001 ¡ 10,000 1 625 I 1,250 

PO-A AUXILIAR DE POUCIA (8) M01 \ 10,000 ¡ s ,001 ¡ to,ooo ¡ 625 \ 1,250 

"~' TITULAR OEL ORGANO DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN 3,000 1 10,000 \ 3,000 [ 10,000 1 375 1 1,250 

'°"' UNIOAD INVESTIGADORA 1,000¡ s.000 1 1,000 ¡ s .ooo 

,o., UNIOAD SUSTANCIAOORA ,.000 1 5,000 1 1.0001 5,000 

MS-A 
PRESIDENTA Qjf 
MUNICIPAL 10,001 1 20.000 1 10,001 1 20.000 1 1.250 1 2,500 

MM-A DIRECTORA DIF 7,001 1 10,000 1 7,001 1 10,000 1 875 1 1,250 

-~, DIRECTOR OE AGUA 
POTABLE MUNICIPAL 3,000 l 10,000 I 3,000 j t0,000 ! 37Sj 1,2SO 

PO-A ENCARGADA DE LA UBR s ,001¡ 10,000 ¡ s ,001 ¡10,000 1 625 1 1,2so 

PQ.l ! INTENDENTE OIF j 1,000 1 S,000 1 1,000 1 5,000 1 125 I 625 

P0-1 ¡~~GAflAoe 
.L:_SAYUNOsescoLARES I 1.000 1 s .oool 1.000 ¡ s,ooo 

PO-A l ~~~GAOA DE 
i:_SAYUNOS ESCOLARES 

-,,0::S f ENCARGADO DE BOMSA 
OE AGUA POTABLE 

s,001¡ 10.000 ¡ s,001 ¡ 10,000 1 625 1 1.2SO 

1,000 ¡ s.000 1 1,000 ¡ s .ooo 

s ,000 ¡ 10.000 

s .000 1 10.000 

10,001 1 20,000 

5.000 1 10.000 

s .000 ¡ 10,000 

3,000 1 10,000 

1,000 1 5,000 

1.000 1 5,000 

10,001 ] 20,000 

7,000 1 i,000 

3,000 1 10,000 

s,000 11 0,000 

1.000 1 5,000 

1,000 1 5,000 

s,000 ¡ 10,000 

1,000 1 5,000 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se·generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1 

COMISARIO GENERAL 
MS-A DE lA POLICIA 

MUNICIPAL 
PO-A ~fAR DE POLJCIA 

PO-A ] :x1LIAR DEPb"""Oc!A 

Remun.-acionesease 

SuekioBase AgulnaldO j PrimaVa<.acional 

10,0011 20,000 1 10,001 1 20,000 1.250 1 2,500 

s.001 ¡ 10,000¡ s ,001 ¡ 10,000 6251 1.250 

s ,001) 10.000 1 s ,001 ¡ 10.000 1,250 

Pr9Staciones TotalRemuneraclooea 

Shclicelas 

10,001 20,000 

'·""' 10,000 

5.000 10,000 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción 

IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente; 

CVE DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BI ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5 RECURSOS FEDERALES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO /V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
529,540.00 

97,500.04 
72,000.00 

105,000.00 
804,040.04 
107,435.00 
208,499.96 
255,600.00 

571,534.96 
1,375,575.00 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Divisaderos, Sonora a pagar en 2026 es de $1 ,273,344.00 pesos; conformada por $433,344.00 
de Capital y $140,000.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2025. De igual forma en la cantidad descrita de capital anterior, se prevee pagar $700,000.00 
pesos al Gobierno del Estado de Sonora, vía participaciones el préstamo para la gratificación 
de fin de año del ejericio 2025, misma que será de 10 parcialidades mensuales de $70,000.00 
pesos. 

Partida 

9000 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2026 

Concepto 

Amortización de la Deuda Publica 

Asignación Primer 
Presupuesta! Trimestre 

1,273,344.00 353,335.98 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Sttgundo Tercer Cuarto 
Trimestre Trimestre Trimestre 

353,335.98 353,335.98 213,335.98 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, se conforma por 
$17,695,678.67 pesos de gasto propio y $4,926,152.84 pesos proveniente de gasto federalizado 
y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
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o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Divisaderos, importan la 
cantidad de $15,556,108.36 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 9,411,065.07 

Fondo de fomento municipal 3,487,594.50 

Participaciones estatales 331,761 .69 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol. cerveza y tabaco) 61 ,789.52 

Fondo de impuesto de autos nuevos 324,881.93 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóvi~s nuevos 60,425.16 

Fondo de fiscalización 1,762,591.18 

IEPS a las Gasolinas y Diesel 78,441.57 

ISR Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 37,557.74 

Articulo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $3,594,391.15 pesos y 
se desglosan a continuación: 

ASIGNACIÓN 

•~~ PRESUPUESTAL 

1 fONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL lflSMI 2 790,351 .11 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALGCIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

2 DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEOERAL ÍFAFMI 804 040.04 

TOTAL 3 594 391.15 

Artículo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA DESCRIPCIÓN 

OP OBRAS PÚBLICAS 2 ,790,351 .11 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

SEGURIDAD PÜBLICA 804,040.04 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

TOTAL 3,594,391.15 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FAFMIFORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $571,534.96 pesos, 
para el ejercicio fiscal 2026. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 39. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública MunicipaL 

Artículo 40. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y seNicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la.entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 41. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 43. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

L Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as[ como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua, 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transf~rencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 
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Artículo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, autorizará 
la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, · 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaµdados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 

naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 

Articulo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorería Municipal informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabi ldo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, asi como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorer!a Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a !a reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social ; 
b} El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
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111. 

e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no seari factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasta, incluidas laS transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas -emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 

remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación .directa . 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatívidad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2025, los rangos 
económicos limites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $21000,000.00 antes de IV.A. 
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d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto a1 Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestares federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPÍTULO/// 
Sanciones 

Artículo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a tos principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 60. Los programas presupuestarios que fonnan parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad total del presupuesto para el ejercicio 2026, es por 
ello que se presenta la distribución a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

0101 e CABILDO (CUERPO DE REGIDORES) $483,900.00 

Total01 AYUNTAMIENTO $483,900.00 

03 0301 PM PRESIDENCIA MUNICIPAL $2,123,998.-40 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL $2,123,998.40 

04 0401 SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $3,573,720.00 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $3,573,720.00 

0501 ™ TESORERiA MUNICIPAL $4,811,809.00 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL $4,811,809.00 

06 0801 DP DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES $5,010,901.11 

Total O& OIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES $5,010,901.11 

" 0,01 

Total07 

08 0801 

TOUII04 

10 1001 

Total10 

"'" 
Tatal10 

2601 

Total11 

Total. General PbR 

SPM DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÜBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

SGP DIRECC!ON DE SEGURIDAD PÜBLICA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

OCEG CONTRAl.ORIA MUNICIPAL 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

DIF DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL/PARIDAD GENERO 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

AP DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

$2,461 ,388.00 

$2,461,388.00 

Sl ,375.575.00 

$1,375,575.00 

$272,662.00 

$272,662.00 

5 1.&a7,225.00 

$1,687,225.00 

$820,653.00 

$820,653.00 

$22,621,831.51 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del 
presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado 
con base en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de 
Ingresos para el municipio de Divisaderos, Sonora, para el ejercicio 2026, que se envió 
en su oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, 
se autoriza a la Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por esa H. 
Legislatura el monto definrtivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los 
ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capftulos del 
gasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Divisaderos, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su 
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respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la 
ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emrtida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Divisaderos , Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente 
decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 1 O, 11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos descritos en el presente 
documento. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Divisaderos, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de 
Divisaderos, para el Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Así lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública; dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Divisaderos, a los 
veintidós días del mes de diciembre del a~o dos mil veinticinco, firmando de conformidad 
los integrantes de la comisión. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

c.~-c,c.J1L,c• ""= 
PRESIDENTE DE COMISIÓN 

J,J,.,'- /1. q.cvV!- ¡y, 
C. HECTOR RENE ACUÑA MO~TAÑO 

SECRETARIO DE COMISIÓN 

/'v\ JY"< CL m. ~ ip e · (:¡ <llfilQ ',-, S' · 
C. MIRIÁM GUADALUPE GUZMAN SIQUEIROS 

INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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